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05 NOV2012
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉBARRIAL PRO MEJORAS CIUDAD FUTURA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0308,
sancionada el 26 de octubre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Barrial Pro Mejoras Ciudad Futura, a favor de sus
copropietarios; y, faculta la partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atent ente,

. J ' ¯

os ldás
SECRETARI GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIgLA
PRIMER DEBATE g, QQ
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejfa-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
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en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de c.erecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Acó. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Su denamiento Territorial

c. Fred Heredia Lic. E Sánchez
C ncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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Oficio No. UERB - 488 - 2012

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 93-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"CIUDAD FUTURA - PARROQUIA SAN ANTONIO DE PICHINCHA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestiôn realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-AZLD-20 12, de 29 de junio
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. OO3-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

O CONCEJO
IRWTROPOt.lTANO

RECRETARIA GENERAL
Rectact0N DE noctiMENTOS

ng. Dieg ävila López yppua. 16 A6Û202
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO Hon A:....).3.. .Í..Î..-.......................................

Ad3. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos Nueso no ...... ..

DD/gv.
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 93 AZLD

COMITÉBARRIAL PRO MEJORAS "CIUDAD FUTURA"
PARROQUIA SAN ANTONIO

ADMINISTRACION LA DELICIA
DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.o.) 1 /
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4 /

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 27 /
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u-) 7
DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) 24 /

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 88 /

PAGO PREDIAL (f:u:) 2 /
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 19

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 7 /
EMAAP (factura) 1 /
EMAAP (f.u.) 4
EEQ(f) 1

DOCUMENTOS TECNICOS EEQ(FACTURA) 2
1.R.M (f.u.) 3
PLANOS 6
CDS 3
INFORMES UERB(fu) 6
INFORME DE TRAZADO VIAL(fu) 6

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 3DOCUMENTOS INTERNOS
INFORME DE RIESGOS(fu) -

ACTAS DE REUNION(fu) 3 /
COMUNICACIONES (fu) 2 /

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu) 3 y
BARRIO ENVIADAS(fu) -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
OTROS VARIOS

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 201
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 24
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 3

TOTAL PLANOS 6
TOTAL CDS 4
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La Delicia

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERINCACIÓN,SUPERVIS1ÓNY ACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN LOSEXPEDIENTES

DE LOSASENTAMIENTOSHUMANOS DE HECHOY CONSOLIDADOS,POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBS

DESCONCENTRADAS;PREVIOA SER REMITIDOSA LACOMISIÓN DE SUELOPARA SU APROBACIÓN.

COMITE BARRIALPRO MEJORAS "CIUDAD FUTURA"PARROQUIA SAN ANTONIO DE
PICHINCHA

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VAUDACIÓNDEL

CONTROL
Ustado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería juridica). El listado

1 NOAPUCA
concuerda con el listado emitido el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y Si
acciones).concuerda con el certificadoactualizado del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

Certificado de gravámenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la
1 Si

entrega de escrituras.
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal Si

Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas
3 SI

emitido por el Registro de la Propiedad.

VAUDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
1 SI

del representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El expediente contiene el (RM actualizado y certificado por la Administración Zonal
2 SI

correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 SI
GPS suscrito por el DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 Si
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 Si
y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre et RT ,

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
7 Si

transversal y longitudinal del levantamiento.
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. Si

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El piano tiene eHistado de los beneficiarios concordante con eHistado de socios emitidos por
12 SI

el MIESo Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadania y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total deE
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 St
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI

Acta Notarizada autorizando la transferencia de las áreas Verdes a favor del Municipio del
15 Si

Distrito Metropolitano de Quito.
TODOS LOSITEMSANTESDESCRITOS,HANSIDOVERIRCADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTACOORDINACIÓN

Nota PREVIDALCONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDE LAMESA INSTITUClON Y OSTERIORENVIOA A DIRECCIÓN
EJECUTIVADE LAUERS.

A LADOPO
'

DR. JIMMY SANCHEZ
COORDINADOR UERB DEUCIA
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ACTA No. 002-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉBARRIAL PRO
MEJORAS "CIUDAD FUTURA", COMITÉPRO MEJORAS "SANTA ROSA DE
RUMICUCHO", COMITÉPRO MEJORAS SAN JOSÉ OBRERO DE COTOCOLLAO
SEGUNDA ETAPA, REFORMA DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA
MARÍA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO, REALIZADA EL 29 DE JUNIO DEL
2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veinte y nueve días del mes de junio del dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.002 UERB-AZLD--2012, del
veintinueve de junio del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez,
Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Pablo Galindo, Delegado del Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial
"Regula Tú Barrio" -La Delicia; Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 003-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5205639, de propiedad
del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura" Parroquia: San Antonio, Zona: La
Delicia. Expediente No. 93 LD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 004-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 370030 , de propiedad del
Comité Pro Mejoras "Santa Rosa de Rumicucho", Parroquia: San Antonio, Zona: La
Delicia. Expediente No. 46 LD.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 005-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No.5054110, de propiedad del
Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, Parroquia:
Cotocollao, Zona: La Delicia. Expediente No. 89 LD.

4. Análisis y Aprobación de la Reforma Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°.

006-UERB-AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No.410538, de
propiedad del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María ll, Parroquia: El Condado,
Zona: La Delicia. Expediente No. 96 LD.
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Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-UERB-ZLD-SOLT-

2012 del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura" 93 LD

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 93 LD del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 004-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho" 46 LD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 46 LD del Comité Pro Mejoras "Santa Rosa de Rumicucho", y al
encontrar observaciones, por unanimidad de los asistentes, se propone cumplir las
recomendacionesseñaladas.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 005-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras Barrio
San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa 89 LD

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 89LD del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao
Segunda Etapa y al encontrar observaciones, por unanimidad de los asistentes, se propone
cumplir las recomendaciones señaladas.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 006-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras
del Barrio Santa María II96 LD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 96 LD del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Ily, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidadde los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial. 1
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RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Se promoverá una reunión conjunta con la Administración Zonal, la UERB y los
Dirigentes del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, a fin de que se establezca
una solución con los lotes afectados por el ancho de la vía.
2.- Los lotes que se encuentran asentados en el área de relleno de quebrada no serán
catastrados.
3.- El pago del impuesto predial deberá ser actualizado.
4.- Se establecerá el respectivo acercamiento con la Secretaria de Gestión de Riesgos a fin
de que se inicie un estudio de relocalización.
5.- En los Informes SOLT, tantodel Comité Promejoras Ciudad Futura y Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho", se haga constar el informe del Arq. Patricio Montalvo.
6.- Dentro del plano del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, en la parte de área
de relleno de quebrada se deberá graficar con línea de proyección las vías que están dentro
de este predio.
7.- Para el caso del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa, se realizará la consulta a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, con respecto
al derecho de vía.
8.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 416 del COOTAD, se establece un fraccionamiento
de hecho, por lo tanto en el plano deberá ser corregido.
9.- Se requerirá documentación para el traspasode áreas verdes por parte del Comité Pro
Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, con lo cual se corregirá el
cuadro de áreas y la graficación en el plano.
10.- Por lo tanto dando cumplimiento con lo anteriormente señalado se convocará a una
reunión con el carácter prioritario, para que una vez superada dichas recomendaciones se
continúecon el trámitecorrespondiente.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las dieciséis horas
y treinta.

D . i y chez
COORDINADORDE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULATÚBARRIO" - DELICIA

Ing. '
g irre Dr. Miguel Viteri N.

RESPO SA LE TECNICO RESPONSABLE LEGAL
ÖER -AZLD UERB-AZLD
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r. stí u rero Dra. Soledad Benítez
RESP SA E SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORAMUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA

a rtíz q. Jaime Guerrero
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN COO INADOR DE GESTIÓN Y

METROPOLITANA DE CATASTROS C NTROL - LA DELICIA

. a o Arq. Pablo Salme
DELEGAD DEL SUBPROCURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el articulo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizarbarrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de pianificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del articulo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa,entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de junio del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativolegal y técnico
N°003-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 29 de junio del año 2012, habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se
asienta el COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA" .

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y L
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Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOCOMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS

"CIUDAD FUTURA" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y FACULTA LA
POTESTAD DE PARTICIÓN ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITE BARRIAL PRO-
MEJORAS "CIUDAD FUTURA", ubicado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: H8 (A2502H-10)

Lote Mínimo: 2.500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (H) ÁreasHistóricas

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (AR)Agrícola residencial

Número de Lotes: 57

ÁreaÚtilde Lotes: 14.789,32 m2/

Áreade Vías y Pasajes: 2.837,37 m2 /

ÁreaVerde y Área de Equipamiento
Comunal: 1.330,63 m2 (9.00% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 1.514,11 m2 ,/
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ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 20.471,43 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 19.800 m2

Excedente: 671,43 m2

Número de lotes 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Se recomienda que los lotes producto del fraccionamiento, para cualquier construcción
o habilitación del suelo, deban someterse a las disposiciones de la Ordenanza
referente a las Áreas Patrimoniales vigente a la fecha en que se solicite dicha
autorización.

Los totes N° 40, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 tienen afectación vial de
aproximadamente 1m.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación asignada
para los lotes producto del fraccionamiento es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2
considerando lotes con superficie menor de 200 m2; forma ocupación del suelo: (D)
Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano (R1) Residencia baja
densidad. Por excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se
trata de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 10 años de
antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 68,05%
respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉBARRIAL PRO-
MEJORAS "CIUDAD FUTURA", transfierenal Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito como contribución de áreas verdes y comunales 1330,63m2. El área verde se
encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 35.65m
Sur: Calle 2 51.21m

EN PARTE TOTAL
Lote 38 13.01mÁreaVerde: Este: Lote 38 15.50m 41.51m 1.131,17 m2
Lote 33 13.00m

EN PARTE TOTAL
Oeste: Lote 34 13,00m 26m

Lote 39 13,00m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote 31 10.08m
ÁreaComunal: Sur: Calle "3" 10.00m

199.46 m2
ese:e:

e . 7
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Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 68,05% de más 10 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle
"Norte": 12.00m; Calle "Sur": 12.00m; Calle "Este" (Av. Julián Arbaiza): 20.00m; Calle
"Oeste": 12.00m; Calle "1": 8.00m; Calle "2": 8.00, y Calle "3":8.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Vías 100%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, es de 3 (tres) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble
sobre el que se asienta el COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA",
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas
obras, los copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITE BARRIAL PRO-
MEJORAS "CIUDAD FUTURA", pagarán las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras, de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE BARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD
FUTURA", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día
de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- EXCEDENTE DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe un excedente de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el
mencionado excedente de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asienta el COMITE BARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD
FUTURA" se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad, la misma que sin
otra solemnidad constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la Partición y Adjudicación Administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas
y resueltas por el Juez competente en juicioordinario.

Artículo 14.- INSCRIPCIÓN.- La presente Ordenanza se inscribirá en el Registro de la
Propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación, con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulode
dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que
existan.

Artículo 15.- DEL CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES.- De acuerdo al
Certificado de Hipotecas y Gravámenes emitido por parte del Registro de la Propiedad
del cantón Quito, se ha constituido prohibición de enajenar al señor Luis Aníbal
Sánchez Pulupa, por lo tanto se deja constancia que el lote número 32 producto del
fraccionamiento quedará con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser
considerado por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito, en el momento de la
inscripción de la respectiva Ordenanza.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
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evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 17.- AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente
por la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaría de I..S DeliciaCoordinación
TerritorialyParticipación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA"

EXPEDIENTEN° 93 - LADELICIA
INFORME No. 003-UERB-AZLD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

16612 1 1661 1

6
H7

16

16412 16413 4 6

Uso de Suelo Principal
COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS CIUDAD Agricola Residencial Multiple Residenciall

FUTURA Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Equipamiento Proteccciòn Ecol gica Residencial 2

Parroquia: San Antonio Industrial2 Proteccion Baeterio Residencla13

Barrio/Sector: Alcantarillas Alto Industrial3 RNNR

Adrninistración Zonal: La Delicia Industrial4 RNR

Ciudad Futura 1

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiribo•a Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Unidad Especial
Regula tu Barrio"
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Barrial Pro-Mejoras "Ciudad Futura" iniciaron el asentamiento
desde hace aproximadamente 10 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno a los
cónyuges ÁngelElicio Costales Orozco y señora Sonia Carrera Oña el 06 de Octubre del 2002.
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, tiene una consolidación de viviendas del
68.05%, las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe
SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman Comité Barrial Pro-
Mejoras "Ciudad Futura", para gestionar la escritura de compra-venta del predio a nombre de
sus socios quienes luego de adquirir el predio pasan a ser copropietarios y procurar conseguir
los servicios básicos para el Asentamiento Humano. Mediante cogestión han logrado obtener
aproximadamente el 40% de obras civiles básicas

UNIDAD REGULATU BARRIO LADELICIAy EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÓN ZONAL LADELICIA

PARROQUIA SAN ANTONIO DE PICHINCHA

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

Ciudad Futura 2

Dirección: Av de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Lat DeliciaCoordinación
TerritorialyPartlcipación

COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS "CIUDAD
nlOMBRE DELBARRIO ,,FUTURA

ACUERDOMINISTERIAL 017885-M.B.S.

AÑOSDEASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O REPRESENTANTE , -

YlME DARIO PAZMINO SALVATIERRA
LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2012-2014

NUMERODE SOCIOS 57

PAGODEIMPUESTOPREDIAL 2011

NUMERODE EXPEDIENTE 93-LD

ANÁLISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Barrial Pro-
mejoras "Ciudad Futura".

Ciudad Futura 3
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O Unidad Especial
Regula tu Barrio"

La Delicia

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB - AZLD AZEE, ha
mantenido diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité
Barrial Pro-mejoras "Ciudad Futura": 16 de Febrero, 25 de Febrero y 11 de Abril del 2012,
cuyas actas y archivos fotográficos constan en los archivos de la UERB (AZLD)(AZEE).

En reunión del 16 de Febrero, se analizó la situación el AHHyC en una reunión en las oficinas
de la UERB (AZLD) (AZEE) así como en una visita SOLT de campo en donde se determino los
requisitos que les faltaban completar para iniciar el proceso de regularización. El 25 de Febrero
en Asamblea, se informa y sociabiliza a los socios asistentes sobre el proceso de
Regularización, así como los pasos que se están realizando con los compañeros dirigentes del
Comité para completar los requisitos solicitados para este proceso y en reunión del 11 de Abril
del 2012 se comprometen plazos para la entrega de los requisitos solicitados por el equipo
SOLT para avanzar en el proceso de regularización.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Barrial Pro-mejoras "Ciudad Futura" cumpla
con los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la
tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente puedan obtener
las escrituras individuales, la integración del asentamiento a los procesos urbanos, que les
permita contar con infraestructura, servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y
planificación de la ciudad, y acceder af derecho ciudadano del Buen Vivir.

Ciudad Futura 4
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ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.01785 del 28 de Octubre del 2002, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Barrial Pro-Mejoras "CIUDAD FUTURA" e inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. MIES-CZ-9.2012-0646-OF del 11 de Abril det 2012, emitido
por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual
se registra la Directiva del Comité Barrial Pro-Mejoras "CIUDAD FUTURA", parroquia de
San Antonio de Pichincha, para el período 2012-2014.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURADEL
PREDIO A Escritura de Compraventa en (DERECHOSYACCIONES)
FRACCIONARSE:

FECHA: 6 de octubre del 2001

OTORGADA POR: Los cónyuges Ingeniero Angel Elicio Costales Orozco y señora Sonia
carrera Oña, venden y dan en perpetua enajenación mediante
Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Jorge A.
Rubio Quinteros, Notario del Cantón San Miguel de los Bancos, el 6
de octubre del 2001 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 11 de junio del 2002, a favor de: Yime Dario
Pazmiño Salvatierra el 1.28%; Eugenia del Pilar Ramírez Guerrero el
1.28%, Manuel Mesías Pila Guanoquiza el 2.56%, Segundo Anibal
Pila Guanoquiza el 2.56%, José Daquilema Yasaca el 2.56%, Rosalba
Ortiz Duarte el 2.56%, José Miguel Chipantasi Chipantaxi el 2.56%,
Segundo Carlos Telenchana Yanchatuña el 1.28%, Luis Ipiales
Tuqueres el 1.28%, Oración Altagracia Cedeño Marcilio el 1.28%,
María Natividad Chicaiza Torres el 1.28%, Edison Francisco Segura
Estrella el 1.28%, Washington Gonzalo Orozco Villa el 7.69%, José
Ricardo Chipantasi Chipantasi el 1.28%, Rosa Margarita Román
Gómez el 2.56%, María Alejandrina Loor Vera el 1.28%, María Luisa
Loor Vera el 1.28%, José Luis Flores Quelal el 1.28%, Juan Paucar
Arcos el 1.28%, José Antonio Caisa Pilliza el 1.28%, Abdón Bolívar
Bedoya Chávez el 2.56%, Roberto Sánchez Yépez el 1.28%, Silvia
Isabel Quelal Jaramillo el 2.56%, Jesús Mesías Quinchiguango
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Hernández el 1.28%, Beatriz Margarita Barco Freire el 1.28%, Felix
Eloy Baquero Yépez el 1.28%, María Concha Paucar Lugmaña el
2.56%, Rocío del Pilar Quinchiguano Muñoz el 1.28%, José Alfonso
Escorza Tonguino el 8.96%, Raúl Eduardo Pozo Villa el 1.28%, Luis
Armando Benavides el 1.28%, Patricio Maila Aconda el 1.28%, MarÏa
Dolores Puli de Quitio el 1.28%, Wilder Colimba Benavides el 1.28%,
Sulma Rocío Maldonado Campo el 2.56%, Dolores Mireya Jumbo
Valladolid el 2.56%, Tanny Elizabeth Mantilla Pinto el 1.28%,
Segundo Abelino Shuguli Sigcha el 1.28%, Marcelo Rubén Aguilar
Salazar el 1.28%, Jaime Enrique Medina Altamirano el 1.28%,
Manuel Benjamín Cóndor Procel el 1.28%, Pedro Quishpe Morales el
1.28%, MarÏa Zoila Colimba Anrrango el 1.28%, Aura Beatriz
Salvatierra Loor el 1.28%, Julio Orlando Soto Soto el 1.28%, María
Paula Chicota Vega el 2.56%, Juan Heleodoro Betancourt
Valenzuela. (Estipulando a favor de Alfredo Celorio, Edgar Granja,
Energio Parraga, Orlando Placencia, Bolívar Pucha, Nelson Valencia
Cabezas y Vicente Yauri el 11.67%), inmueble situado en la
Parroquia San Antonio de Pichincha, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha y comprendido dentro de los siguientes linderos:

POR EL NORTE: En una extensión de ciento veinte metros con calle
pública;
POR EL SUR: En ciento veinte metros con calle pública cerca a
propiedad de señores Carrera y Vaca;
POR EL ESTE: En ciento sesenta y cinco metros con calle pública,
cerca a casa vieja de Banco Central;
POR ELOESTE: En ciento sesenta y cinco metros con calle pública.

SUPERFICIE TOTAL DE UNO PUNTO NOVENTA Y OCHO HECTÁREAS
(19.800 M2).

ÁREA DE ESCRITURA: 19.800 M2.

Yime Dario Pazmiño Salvatierra, Eugenia del Pilar Ramírez Guerrero
A FAVOR DE: y otros.
INSCRIPCIÓN EN EL

El 11 de junio del 2002 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRO DE LA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETAFIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.
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A FAVOR DE: y otros.
INSCRIPCIÓN EN EL

El 11 de junio del 2002 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRO DE LA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CO MSTANDE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURA O Una sola escritura.VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA > Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 15 de
PROPIEDAD (POSESIÓN octubre del 2008, ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza
EFECTIVA DE LOS BIENES Notario Séptimo del cantón Quito, y legalmente inscrita en
DELCAUSANTE) el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 20 de

octubre del 2008, la señora María Guadalupe Loachamín
Fonseca quien solicita la Posesión Efectiva de los bienes
dejados por el causante Sr. Willians Giovanny Martínez
Loachamín.

> Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 27 de
agosto del 2010, ante Dr. Luis Héctor Vallejo Delgado,
Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, y legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el
10 de septiembre del 2010, la señora María Eulalia Quishpe
Tambaco (cónyuge sobreviviente), Alán Jesús y Alexander
Michael Pila Quishpe quienes solicitan la Posesión Efectiva
de los bienes dejados por el causante Sr. Segundo Anibal
Pila Guanoquiza.

TRANSFERENCIA DE LA 1) Mediante Escritura Pública otorgada el 17 de julio del año
PROPIEDAD (TERCERAS 2002, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Décimo
VENTAS) Sexto de este cantón y debidamente inscrita en el Registro

de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13
de noviembre del 2002, por una parte José Alfonso Escorza
Tonguino casado (disuelta la sociedad conyugal),
propietario del 8.96% del inmueble situado en la Parroquia
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de
Pichincha, quien da en venta y perpetua enajenación a
favor de Willians Giovanny Martínez Loachamín soltero, el
2.56% de derechos y acciones sobre el referido inmueble.

2) Mediante Escritura Pública otorgada el 18 de julio del año
2002, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Décimo
Sexto de este cantón y debidamente inscrita en el Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13
de noviembre del 2002, por una parte José Alfonso Escorza
Tonguino casado (disuelta la sociedad conyugal)
propietario del 8.96% del inmueble situado en la Parroquia
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de
Pichincha, quien da en venta y perpetua enajenación a
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favor de la Sra. María Tránsito de la Cruz Tipantuña viuda,
el 3.84% de derechos y acciones, sobre el referido
inmueble.

3) Mediante Escritura Pública otorgada el 18 de julio del año
2002, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Décimo
Sexto de este cantón y debidamente inscrita en el Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13
de noviembre del 2002, por una parte José Alfonso Escorza
Tonguino casado (disuelta la sociedad conyugal)
propietario del 8.96% del inmueble situado en la Parroquia
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de
Pichincha, quien da en venta y perpetua enajenación a
favor de MarÏa Manuela de la Cruz Tipantuña, el 1.28% de
derechos y acciones, sobre el referido inmueble.

4) Mediante Escritura Pública otorgada el 13 de febrero del
año 2003, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario
Décimo Sexto del cantón Quito y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 16 de
diciembre del 2003, por una parte los señores cónyuges
Luis Armando Benavides Fuentes y María Brigida Gramal
Cruz, quienes dan en venta y perpetua enajenación a favor
del señor Julio Orlando Soto Soto, el 1.28% de derechos y
acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

5) Mediante Escritura Pública otorgada el 10 de julio del año
2003, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo
Sexto del cantón Quito y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 6 de octubre
del 2003, por una parte el señor Wilder Alcibar Colimba
Benavides soltero, quien da en venta y perpetua
enajenación a favor de el señor Yime Dario Pazmiño
Salvatierra soltero, el 1.28% de derechos y acciones, del
inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

6) Mediante Escritura Pública otorgada el 28 de noviembre
del año 2003 ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario
Noveno del cantón Quito y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 14 de marzo del 2005, por una parte el señor José
Daquilema Yasaca quien da en venta y perpetua
enajenación a favor de cónyuges Simón Pedro León Ruiz y
Celia Maritza DÏaz Dávila, el 1.28% de derechos y acciones,
del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

7) Mediante Escritura Pública otorgada el 20 de enero del
2004 ante el Dr. Jorge A. Rubio Quinteros, Notario del
cantón San Miguel y debidamente inscrita en el Registro de

Ciudad Futura 8

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Q Og|jgjaCoordinación
Territorial yParticipación

la Propiedad del cantón Quito el 1 de marzo del 2004, por
una parte los señores cónyuges Manuel Benjamín Cóndor
Procel y María Luisa Pallo, quienes dan en venta y perpetua
enajenación a favor de el señor Nelson Martínez Ramírez,
el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la
Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

8) Mediante Escritura Pública otorgada el 28 de abril del año
2004 ante el Dr. Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del
cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de
septiembre del 2004, por una parte los cónyuges Iván
Audelio Cedeño Marcillo y María Luisa Loor Vera quienes
dan en venta y perpetua enajenación a favor de cónyuges
Dolores Mireya Jumbo Valladolid y señor Luis Olmedo
Hernández, el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble
situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, Provincia de Pichincha.

9) Mediante Escritura Pública otorgada el 28 de septiembre
del año 2004, ante el Dr. Juan Villacís Medina (encargado)
Notario Noveno de este Cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 23 de febrero del 2005, por una parte José Alfonso
Escorza Tonguino casado (disuelta la sociedad conyugal)
representado en este contrato por el Señor Dr. Edgar
Rodrigo Cruz Andrade, propietario del 8.96% del inmueble
situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, Provincia de Pichincha, quien da en venta y perpetua
enajenación a favor de Carlos Toapanta Cajas y Señora
Melaña Flores Tituaña el 1.28% de derechos y acciones
sobre el referido inmueble.

10) Mediante Escritura Pública otorgada el 16 de Mayo del año
2005 ante el Dr. Jaime Aillón Albán Notario Público Cuarto
de este cantón y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de
junio del 2005, por una parte Pedro Quishpe Morales y
María Tránsito Paucar Remache quienes dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges Luis
Anibal Sánchez Pulupa y Rosanita Ayo Tituaña el 1.28% de
derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

11) Mediante Escritura Pública otorgada el 6 de abril del 2006
ante la Dra. Silvana Marín Zúñiga, Notaria Sexta Suplente
del cantón Quitoy debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 19 de junio del 2006, por una
parte los señores cónyuges José Antonio Caisa Pilliza y
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Miryam Rosalia Matavay Sigcha, quienes dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores Luis
Florencio Moina Ortiz y QuinapalloGualpa Delfina, el 1.28%
de derechos y acciones, del inmueble situado en la
Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

12) Mediante Escritura Pública otorgada el 3 de mayo del año
2006, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Décimo
Sexto del cantón Quito y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 7 de junio del 2006, por una parte los cónyuges
Oración Altagracia Cedeño Marcillo y Pedro Pablo Gualoto
Simbaña quienes dan en venta y perpetua enajenación a
favor de cónyuges Fabiola Flores Tituaña y Franklin Hernán
Cualchi, el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble
situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, Provincia de Pichincha.

13) Mediante Escritura Pública otorgada el jueves 22 de junio
del 2006, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno
del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 22 agosto del 2006, por una
parte los señores cónyuges Rocío del Pilar Quinchiguano
Muñoz y Angel Giovanny Morales Sánchez, quienes dan en
venta y perpetua enajenación a favor de el señor Carlos
Vinicio Toapanta Flores, el 1.28% de derechos y acciones,
del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

14) Mediante Escritura Pública otorgada el 5 de junio del 2007,
ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto
del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 15 de junio del 2007, por una
parte los señores cónyuges Carlos Manuel Morales
Cárdenas y María Natalia Gordón Quilapa, quienes dan en
venta y perpetua enajenación a favor de la señora
Geovanna del Rocío Redrovan Taco, el 1.28% de derechos y
acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

15) Mediante Escritura Pública otorgada el 22 de agosto del
2007, ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo
del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 31 de agosto del 2007, por
una parte el señor Jaime Enrique Medina Altamirano, quien
da en venta y perpetua enajenación a favor de el señor
Carlos Alberto Pérez Oviedo, el 1.28% de derechos y
acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

16) Mediante Escritura Pública otorgada el 5 de diciembre del
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año 2008, ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario
Vigésimo Cuarto del cantón Quito y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 18 de
febrero del 2009, por una parte la señorita María Paula
Chicota Vega, quien da en venta y perpetua enajenación a
favor de los cónyuges María Susana Toapanta Cabascango y
Luis Augusto Lema Martínez, el 1.28% de derechos y
acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

17) Mediante Escritura Pública otorgada el 15 de septiembre
del año 2009 ante el Dr. Oswaldo Mejla Espinosa, Notario
Cuadragésimo de este cantón y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 20 de octubre del 2009, por una parte Beatriz
Margarita Barco Freire quien da en venta y en perpetua
enajenación a favor de Tania del Rocío Barco Freire casada
con Telmo Eliseo Aguirre Gómez, el 1.28% de derechos y
acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

18) Mediante Escritura Pública otorgada el 26 de marzo del
2010 ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo
del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de
abril del 2006, por una parte el señor Edison Francisco
Segura Estrella quien da en venta y perpetua enajenación a
favor de cónyuges Tito Favián Martínez Balcázar y Maritza
Yuliana Castillo Feijoo, el 1.28% de derechos y acciones, del
inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

19) Mediante Escritura Pública otorgada el 12 de agosto del
año 2010, ante el Dr. Roberto Dueñas Mera, Notario
Trigésimo Séptimo del cantón Quito y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 25 de
agosto del 2010, por una parte la señora Eugenia del Pilar
Ramirez Guerrero casada, quien da en venta y perpetua
enajenación la nuda propiedad, a favor de el señor Daniel
Gastón Albert Hooft casado, estipulando a favor del menor
Bryan Alexander Ramirez Pazmiño, el 1.28% de derechos y
acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha; con
todas sus entradas usos, costumbres y servidumbres que le
son anexas, reservándose para sí misma el derecho de
Usufructo de los derechos y acciones de forma vitalicia.

20) Mediante Escritura Pública otorgada el 20 de agosto del
año 2010 ante la Dra. Marcia Naranjo Borja, Notaria
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Séptima Suplente del cantón Quito y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 30 de
agosto del 2010, por una parte los señores cónyuges Aura
Beatriz Salvatierra Loor y Néstor Guillermo Mendoza Napa,
quienes dan en venta y perpetua enajenación a favor de la
señorita Alexandra Pamela Parreño Aguirre, el 1.28% de
derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe.
DE LATRANSFERENCIA

• Poder General que otorga el Sr. Henrry David Martínez
PODERES Y DE QUE CLASE Loachamín a favor de su prima la señora Sonia del Pilar

Loachamín.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADA UNO.
No por cuanto está a nombre de los señores Yime Dario Pazmiño Salvatierra, Eugenia del Pilar
Ramírez Guerrero y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS

CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de Yime Dario Pazmiño Salvatierra, Eugenia del Pilar Ramírez
Guerrero y otros.
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ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de promesa de compraventa otorgada el 5 de marzo
del 2004, ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito
y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 4 de mayo del
2004, por una parte el señor Segundo Abelino Shuguli Sigcha casado, quien promete dar
en venta y perpetua enajenación a favor de el señor Jorge Anibal Aneloa Chipantashi, el
1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Jorge A. Rubio
Quinteros Notario del cantón San Miguel de los Bancos, el 6 de octubre del 2001 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 11 de junio del 2002, los cónyuges
Ingeniero Angel Elicio Costales Orozco y señora Sonia Carrera Oña, venden y dan en
perpetua enajenación a favor de Yime Dario Pazmiño Salvatierra, Eugenia del Pilar Ramírez
Guerrero y otros, el inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, Provincia de Pichincha superficie total de uno punto noventa y ocho hectáreas (
19.800 m2).

• Copia simple del Acta de Posesión Efectiva otorgada el 15 de octubre del 2008, ante el Dr.
Luis Vargas Hinostroza Notario Séptimo del cantón Quito, y legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 20 de octubre del 2008, la señora María
Guadalupe Loachamín Fonseca quien solicita la Posesión Efectiva de los bienes dejados por
el causante Sr. Willians Giovanny Martínez Loachamín.

• Copia simple del Acta de Posesión Efectiva otorgada el 27 de agosto del 2010, ante Dr. Luis
Héctor Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, y legalmente inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 10 de septiembre del 2010, la señora
MarÏa Eulalia Quishpe Tambaco (cónyuge sobreviviente), Alán Jesús y Alexander Michael
Pila Quishpequienes solicitan la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante Sr.
Segundo Anibal Pila Guanoquiza.

• Copia simple del Poder General que otorga el Sr. Henrry David Martínez Loachamín a favor
de su prima la señora Sonia del Pilar Loachamín.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 17 de julio del año 2002, ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto de este cantón y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de noviembre del 2002,
por una parte José Alfonso Escorza Tonguino casado (disuelta la sociedad conyugal),
propietario del 8.96% del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, quien da en venta y perpetua enajenación a favor de
Willians Giovanny Martínez Loachamín, soltero, el 2.56% de derechos y acciones sobre el
referido inmueble.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 18 de julio del año 2002, ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto de este cantón y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de noviembre del 2002,
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por una parte José Alfonso Escorza Tonguino casado (disuelta la sociedad conyugal)
propietario del 8.96% del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, quien da en venta y perpetua enajenación a favor de
la Sra. María Tránsito de la Cruz Tipantuña viuda, el 3.84% de derechos y acciones, sobre el
referido inmueble.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 18 de julio del año 2002, ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto de este cantón y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de noviembre del 2002,
por una parte José Alfonso Escorza Tonguino casado (disuelta la sociedad conyugal)
propietario del 8.96% del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, quien da en venta y perpetua enajenación a favor de
María Manuela de la Cruz Tipantuña, el 1.28% de derechos y acciones, sobre el referido
inmueble.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 13 de febrero del año 2003, ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 16 de diciembre del 2003, por una parte los
señores cónyuges Luis Armando Benavides Fuentes y María Brigida Gramal Cruz, quienes
dan en venta y perpetua enajenación a favor del señor Julio Orlando Soto Soto, el 1.28%
de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 10 de julio del año 2003, ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 6 de octubre del 2003, por una parte el
señor Wilder Alcibar Colimba Benavides soltero, quien da en venta y perpetua enajenación
a favor de el señor Yime Dario Pazmiño Salvatierra, soltero, el 1.28% de derechos y
acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 28 de noviembre del año 2003 ante el Dr.
Juan Villacís Medina Notario Noveno del cantón Quito y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de marzo del 2005, por
una parte el señor José Daquilema Yasaca quien da en venta y perpetua enajenación a
favor de cónyuges Simón Pedro León Ruiz y Celia Maritza Díaz Dávila, el 1.28% de derechos
y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 20 de enero del 2004 ante el Dr. Jorge A.
Rubio Quinteros, Notario del cantón San Miguel y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 1 de marzo del 2004, por una parte los señores cónyuges
Manuel Benjamín Cóndor Procel y María Luisa Pallo, quienes dan en venta y perpetua
enajenación a favor de el señor Nelson Martínez Ramírez, el 1.28% de derechos y acciones,
del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
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• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 28 de abril del año 2004 ante el Dr. Jaime
Aillón Albán Notario Cuarto del cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de septiembre del 2004, por una parte
los cónyuges Iván Audelio Cedeño Marcillo y María Luisa Loor Vera quienes dan en venta y
perpetua enajenación a favor de cónyuges Dolores Mireya Jumbo Valladolid y señor Luis
Olmedo Hernández, el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 28 de septiembre del año 2004, ante el Dr.
Juan Villacís Medina (encargado) Notario Noveno de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de febrero del
2005, por una parte José Alfonso Escorza Tonguino casado (disuelta la sociedad conyugal)
representado en este contrato por el Señor Dr. Edgar Rodrigo Cruz Andrade, propietario
del 8.96% del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, quien da en venta y perpetua enajenación a favor de Carlos
Toapanta Cajas y Señora Melaña Flores Tituaña el 1.28% de derechos y acciones sobre el
referido inmueble.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 16 de Mayo del año 2005 ante el Dr. Jaime
Aillón Albán Notario Público Cuarto de este cantón y debidamente inscrita en el Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de junio del 2005, por una parte
Pedro Quishpe Morales y María Tránsito Paucar Remache quienes dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cányuges Luis Anibal Sánchez Pulupa y Rosanita Ayo
Tituaña el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 6 de abril del 2006 ante la Dra. Silvana
Marín Zúñiga, Notaria Sexta Suplente del cantón Quito y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 19 de junio del 2006, por una parte los
señores cónyuges José Antonio Caisa Pilliza y Miryam Rosalia Matavay Sigcha, quienes dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores Luis Florencio Moina
Ortiz y QuinapalloGualpa Delfina, el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado
en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 3 de mayo del año 2006, ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de junio del 2006, por
una parte los cónyuges Oración Altagracia Cedeño Marcillo y Pedro Pablo Gualoto Simbaña
quienes dan en venta y perpetua enajenación a favor de cónyuges Fabiola Flores Tituaña y
Franklin Hernán Cualchi, el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la
Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el jueves 22 de junio del 2006, ante el Dr.
Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cantón Quito y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 22 agosto del 2006, por una parte los señores
cónyuges Rocío del Pilar QuinchiguanoMuñoz y Angel Giovanny Morales Sánchez, quienes
dan en venta y perpetua enajenación a favor de el señor Carlos Vinicio Toapanta Flores, el
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1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 5 de junio del 2007, ante el Dr. Gonzalo
Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 15 de junio del 2007, por una parte los
señores cónyuges Carlos Manuel Morales Cárdenas y María Natalia Gordón Quilapa,
quienes dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora Geovanna del Rocío
Redrovan Taco, el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 22 de agosto del 2007, ante el Dr. Luis
Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del cantón Quito y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 31 de agosto del 2007, por una parte el señor
Jaime Enrique Medina Altamirano, quien da en venta y perpetua enajenación a favor de el
señor Carlos Alberto Pérez Oviedo, el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado
en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 5 de diciembre del año 2008, ante el Dr.
Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 18 de febrero del 2009, por una
parte la señorita María Paula Chicota Vega, quien da en venta y perpetua enajenación a
favor de los cónyuges María Susana Toapanta Cabascango y Luis Augusto Lema Martínez,
el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 15 de septiembre del año 2009 ante el Dr.
Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de octubre del 2009,
por una parte Beatriz Margarita Barco Freire quien da en venta y en perpetua enajenación
a favor de Tania del Rocío Barco Freire casada con Telmo Eliseo Aguirre Gómez , el 1.28%
de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 26 de marzo del 2010 ante el Dr. Luis
Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del cantón Quito y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de abril del 2006, por
una parte el señor Edison Francisco Segura Estrella quien da en venta y perpetua
enajenación a favor de cónyuges Tito Favián Martínez Balcázar y Maritza Yuliana Castillo
Feijoo, el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio
de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 12 de agosto del año 2010, ante el Dr.
Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 25 de agosto del 2010, por una parte la
señora Eugenia del Pilar Ramirez Guerrero casada, quien da en venta y perpetua
enajenación la nuda propiedad, a favor de el señor Daniel Gastón Albert Hooft casado,
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estipulando a favor del menor Bryan Alexander Ramirez Pazmiño, el 1.28% de derechos y
acciones, del inmueble situado en la Parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
Provincia de Pichincha; con todas sus entradas usos, costumbres y servidumbres que le son
anexas, reservándose para sí misma el derecho de Usufructo de los derechos y acciones de
forma vitalicia.

• Copia simple de la Escritura Pública otorgada el 20 de agosto del año 2010 ante la Dra.
Marcia Naranjo Borja, Notaria Séptima Suplente del cantón Quito y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 30 de agosto del 2010, por una parte los
señores cónyuges Aura Beatriz Salvatierra Loor y Néstor Guillermo Mendoza Napa, quienes
dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señorita Alexandra Pamela Parreño
Aguirre, el 1.28% de derechos y acciones, del inmueble situado en la Parroquia San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública Aclaratoria y Rectificatoria celebrada ante el Notario
Dr. Fernando Polo Elmir, el 18 de mayo del 2010 en la que el señor Esteban Israel Parraga
Mejía Aclara y rectifica su nombre de acuerdo con lo señalado en dicho instrumento
público.

• Acta número 27, celebrado en San Antonio de Pichincha, en el Barrio Ciudad Futura, con
fecha 1 de julio del 2012, donde de forma libre y voluntaria transfieren al Municipio de
Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie
de 1.330,63 m2, notarizado el 24 de julio del 2012 ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario
Trigésimo Quinto del cantón Quito.

• Certificado de ventas N° C100291929001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €180459890001 de fecha 30/04/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N9 C180459889001 de fecha 30/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C110319686001 de fecha 20/03/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €180457553001 de fecha 04/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C70236408001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C220542869001 de fecha 27/04/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° ¢220542870001 de fecha 27/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €220541171001 de fecha 11/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C220543203001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €100291930001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° ¢130356395001 de fecha 10/04/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de Propiedad N° C100293624001 de fecha 26/04/2012 emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del certificadode ventas N° €100291960001 de fecha 09/04/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° 0140369898001 de fecha 10/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° 0110321842001 de fecha 10/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C270635059001 de fecha 02/04/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° ¢270635045001 de fecha 02/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes N° C110324229001 de fecha 30/04/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €220543201001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €110321658001 de fecha 18/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

Ciudad Futura 18

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de Q Og||CÏaCoordinacion
Territorial yParticipacion

• Certificado de Propiedad N° €220542184001 de fecha 23/04/2012 emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €110320226001 de fecha 26/03/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad. (negativa)

• Certificado de ventas N° €130356240001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C270638400001 de fecha 21/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de Propiedad N° C270638406001 de fecha 21/05/2012 emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C130358352001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €130358353001 de fecha 02/05/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €180460435001 de fecha 07/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C180457788001 de fecha 05/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30164063001 de fecha 07/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €30164064001 de fecha 07/05/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C140370845001 de fecha 26/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C180457898001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C110324238001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de ventas NE C130356158001 de fecha 05/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de Propiedad N° C130356160001 de fecha 05/04/2012 emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C110324239001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €130354402001 de fecha 19/03/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE 0130355701001 de fecha 02/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas N° C100291751001 de fecha 04/04/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE €70235255001 de fecha 26/03/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 070235256001 de fecha 26/03/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad (negativa).

• Certificado de Propiedad NE €180456548001 de fecha 26/03/2012 emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €180456549001 de fecha 26/03/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad (negativa).

• Certificado de ventas N° C130356748001 de fecha 12/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C180457815001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C180457816001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C130358387001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €70236569001 de fecha 10/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30163369001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C180457644001 de fecha 04/04/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C130356159001 de fecha 05/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C180457642001 de fecha 04/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C100291917001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C140369855001 de fecha 10/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30164894001 de fecha 15/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C180457803001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C220542183001 de fecha 23/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30163453001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C220540868001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €130356258001 de fecha 09/04/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C110324204001 de fecha 30/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30163368001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de ventas N° €180457643001 de fecha 04/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C110324254001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €100293630001 de fecha 26/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €30160961001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C110324941001 de fecha 07/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C180458500001 de fecha 13/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €110322807001 de fecha 18/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C270635653001de fecha 05/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C140372220001 de fecha 22/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° €140372221001 de fecha 22/05/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravémenes N° C220543202001 de fecha 02/05/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° 0110321657001 de fecha 09/04/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C140372729001 de fecha 05/06/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simp\e del Certificado de hipotecas y gravámenes N° €110323311001 de fecha
23/04/2012 emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del certificadode hipotecas y gravámenes N° C5059831001 de fecha
28/01/2003 emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, No. €220543200001 de fecha 02/05/2012, emitido por el Registrador de la
Propiedad, en el numeral cuarto en relación a los Gravámenes y Observaciones se señala
prohibiciones de enajenar de los bienes del señor Luis Aníbal Sánchez Pulupa, pudiendo
tratarse de un homónimo.

INFORME TÉCNICO

e de Predio: 5205639

Clave Catastral: 16513 08 004

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: H8(A2502H-10)

Lote mínimo: 2.500 m2

Formas de Ocupación: (H) ÁreasHistóricas
Uso principal del suelo: (AR) Agrícola residencial

APLICA zonificación: D3 (D203-80)
(SI - NO) Lote mínimo: 200 m2

Cambio de zonificación: Formas de (D)Continua sobre Ifnea
Ocupación:
Uso principal del (R1) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 57 NOTA:
OBRASCIVILES

Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%EJECUTADAS
Consolidación: 68.05% OBRASDE

INFRAESTRUCTURA Agua
100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Calle "Norte" 12.00 m Calle "1" 8.00 m
Calle "Sur" 12.00 m Calle "2" 8.00 m
Calle "Este" (Av. Julián Arbaiza) 20.00 m Calle "3" 8.00 m
Calle "Oeste" 12.00 m

Áreaútil de Lotes: 14.789,32 m2. 72.24 %
Áreade vías y pasajes: 2.837,37 m2. 13.86 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 6.50%
1.330,63 m2.Equipamiento Comunal: Del área útil 9.00%

Áreade afectación vial: 1.514,11 m2. 7.40%

Áreade protección de
NO APLICA m2. %

quebrada y/o talud:
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Áreade protección por
NO APLICA m2. %

ribera de río:
Áreade Protección
Especial: No APLICA m2. %

Áreabruta del terreno
20.471,43 m2. 100 %(ÁreaTotal):

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 35.65m
Sur: Calle 2 51.21m

EN PARTE TOTAL
f ÁreaVerde: Este:

Lote 38 13.01m
Lote 38 15.50m 41.51m 1.131,17 m2
Lote 33 13.00m

EN PARTE TOTAL
Oeste: Lote 34 13,00m 26m

Lote 39 13,00m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote 31 10.08m

ÁreaComunal: Sur: Calle "3" 10.00m
199.46 m2

Este: Lote 24 19.85m
Oeste: Lote 25 19.87m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Solicitud de contrato No.0080151102, con orden de trabajo N°0801542253, a

nombre de Pozo Villareal Wilson.
• Factura No. 001-001-2946963, a nombre de Pozo Paspuel Gustavo Rigoberto.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOSA.
• Certificación de Servicios a nombre de Dario Pazmiño, para el Barrio Ciudad

Futura.
• Factura No. 001-007-001448802, a nombre de Pozo Paspuel Gustavo

Rigoberto.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

• IRM No. 405485, sellado, de fecha 21 de junio del 2012, del predio No.
5205639

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por la Ing.
Verónica Chillagano y aceptado por el presidente del Comité Promejoras Sr.
Darío Palmiño con fecha junio del 2012.

• 1 CDcon la información antes mencionada.
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validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con fecha 30
de mayo del 2012.

• Memorando N° 201-UZGU-12, del 14 de mayo de 2012, informando sobre el
trazado vial del sector, firmado por el M. David Ron Sempértegui, Jefe Zonal de
Gestión Urbana.

• Oficio No. 4539 del 5 de julio del 2012, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo
Vi!IalbaDirector Metropolitano de Catastro, en el que el barrio "no colinda con
borde superior de quebrada y tampoco se encuentra sobre relleno alguno" y la
verificación de cabidas, coordenadas y linderos de lote global, emitido por el
Ing. Giovanny Ortiz de la Dirección Metropolitana de Catastro.

• Monografía de Control Horizontal y Vertical, Sistema de Posicionamiento
Global (GPS) realizado por el Top. Santiago Remache.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1922550, período 2012, del predio No.

5205639.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS
El Asentamiento Humano de Hecho y consolidadodenominado: Comité Barrial Pro-Mejoras
"Ciudad Futura" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos
para continuar con las fases legales y técnicas del proceso de regularización.

LEGALES
El COMITÉBARRIALPRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA", ha cumplido con todos los requisitos
legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomendó continuar
con el proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS
Luego de realizar la comparación emita en el INFORME DE REPLANTEOVIAL - "CIUDAD
FUTURA" y la verificación del plano en la visita de campo, se determinó que los lotes N° 40,
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57; tienen afectación vial de aproximadamente 1m.
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Es necesario realizar un cambio de zonificación de H8(A2502H-10) de 2500m2 de lote mínimo,
a D3 (D203-80) de 200m2 de lote mínimo, sometiéndose a las disposiciones de la Ordenanza
vigente a la fecha que se solicite la autorización.

RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes a ElCOMITÉBARRIALPRO-MEJORAS " CIUDAD
FUTURA", cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal
que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente en lo que
tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras
Individuales.

2. Se recomienda al señor Luis Aníbal Sánchez Pulupa, realizar las gestiones legales
pertinentes a fin de poder cancelar la prohibición de enajenar que pesa en los derechos y
acciones de su propiedad, según Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, No. €220543200001 de fecha 02/05/2012, por
lo tanto se deja constancia que el lote número 32 producto del fraccionamiento quedará
con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el Registrador

de la Propiedad del cantón Quito, en el momento de la inscripción de la respectiva
Ordenanza.

3. Se recomienda que todos los predios frutos de esta legalización, para realizar cualquier
construcción o habilitación del suelo, debe someterse a las disposiciones de la Ordenanza
de ÁreasPatrimoniales vigente a la fecha que se solicite la autorización.

4. Para los lotes que tienen afectación vial se recomienda los retiros indicados.
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5. Por excepción se aprueba los lotes N° 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55, tienen un área menor a la
del lote mínimo establecido.

6. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy nchez.
Coordina or "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FlRMA/SUMILLA

AGUSTÍN GUERRERO
ELABORADO POR: 29/JUNIO/2012RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO

MIGUEL VITERI N.
ELABORADO POR: 29/JUNIO/2012 ?

RESPONSABLE LEGAL
IVAN AGUIRRE

ELABORADOPOR: 29/JUNIO/2012 //}RESPONSABLE TÉCNICO r
JIMMY SANCHEZ

REVISADO POR : 29/JUNIO/2012COORDINADOR UERB-DELICIA
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 93
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL PRO MEJORAS "CIUDAD FUTURA"
CLAVE CATASTRAL: 16513 08 004 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10 ll 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

1.- Acuerdo No.
01785 Enero 14-2003 o£ 1024 DAJ-opp-

of s/n (1) Control 1.- Compraventa Fanny Elizabeth C.5059831001 (2)(*) enero 1.-Solicitud 0002319 1.- of- ED-03-062 (1) 1.- s/n agos 20-2009 (1)
0Feb.-24-2003

0120946 Mantilla Pinto Oct. 6- 2001 (25) (*) 30-2003 (3) (*). 2003 Abril 2-2003 (1)
Marzo i 1-2003 (1) Marzo 17-2003 2.- 219773 25-02-2003 .2.-Estatutos (15) (+) (*)

Agosto 25-2002

GFSTIÓN 1JNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
OfNo.MIES-CZ-9-

Feb.16-12 Solicitud (5) (*) 2.- Compraventa Tania del Rocio Barco C.14037272900l (1)(*) 05
C.2056390 02-01-2003 2012-0646- 11- abril

Solicitud-s/n 27-02- Solicitud 80151102 18 OfNo.EDO3062 16
s/n. 13 abril 2011 (1) (*) 4plano marzo 2008

Freire Sep. 15-2009 (9) (*) 06-12
2012 (1) (*) 2012 (3) (*) de enero 2008 (3) (*) marzo 2003 (1) (*)

3 - Compra venta Comité Barrial Of No.1024-DAJ- Factura 001-007-001-
"Ciudad Futura" 18 de mayo de 2010 (8)

C.22054320000l (1)(*) 02
C.20056390 09-01-12 OPP-2003 02-04-

Solicitud-s/n 04-05-12 factura 0012946963
448802 22 julio2011

No. 405485 21 junio
1.planojunio20\2

(*) 05-12
2003 (1) (*) (2) (*) (1) (*)

(2) (*) 2012 (1) (*)

4.- Compraventa Luis Anibal Sánchez C.100291929001 (1) (*)
Pulupa 16 de marzo de 2005 (8)(*) 09-04-12

5.- Compraventa Fabiola Flores Tituaita
C.180459890001 (1)(*) 30

Y Franklin Heman Cualchi 3 de mayo de 04-12
2006 (9) (*)

6.-Compraventa Maria Manuela
C.180459889001 (1)(*) 20

Tránsito de la Cruz Tipantuña 18 de julio 03-12
2002 (9)(*)

7.-Compraventa Carlos Toapanta Cajas y 0.180457553001 (1X')09

Sra. 28 de sep.2004 (10)(*) 04-12

8.-Escritura pública Henry David
C.70236408001 (1)(*)

Martínez Loachamin 28 de jun. 2011 (1) 09-04-12(*)



9.-Compraventa Williams Giovanny C.220542869001 (lX*)27
Martpinez Loachamín 17 de jul.2002 04-12(18)(*)

10.-Compraventa Dolores Jumbo C.220541171001 (lX*)
Valladolid 28 de abril 2004 (9)(*) 11-04-12

11.-Compraventa Simón León Ruiz 23 C.22054320300l (1)(*) 02

de nov.2003 (11)(*) 05-12

12.-Compraventa Tito Favián Martinez C.10029193000 l (1)(*) 09
Balcazar y Marithza Yuliana Castillo 04-12
Feijó 26 de mar. 2010 (11)(*)

13.-Compraventa Nelsón Martinez C.13035639500 l (1)(*) 10

Ramirez 20 de ene.2004 (9X*) 04-12

14.-Compraventa Luis Florencio Moina C.10029362400 I (2(*) 26-

Ortiz y Sra. 06 de abril 2006 (10)(*) 04-12

15.-Escritura Alexandra PamelaParreiio C.100291960001 (1)(*) 09

Aguirre 20 agos. 2010 (8)(*) 04-12

16.-Compraventa Yime Dario Pazmiilo C.140369898001 (1)(*) 10
Salvatierra 10jul.2003 (11)(*) 04-12

17.-Acta de Posesión efectiva Alexander C.110321842001 (1)(*)
Michael Pila Quispey otros 27 agos-

10-04-122010(9)(*)

18.-Escritura pública de compraventa C.270635059000 I (1) (*)
menor de edad Bryan Alexander Ramirez 02-04-12
Pazmiño12 agos.2010(ll)(*)

19.-Compraventa Geovanna de1Rocio C.270635045001 (2)(*)

Redrovan Taco 5 jun.2007(8X*) 02-04-12

20.-Compraventa María Susana C. I 10324229001 (I) (*)
Toapanta Cabascango 5 dic.2003 (8)(*) 30-04-12

21.-Compraventa Julio Orlando Soto C.220543201001 (1)(*)

Soto 13 feb 2003 (9)(*) 02-05-12

22.-Promesa compraventa Jorge Anival C. 110321658001 (1) (*)
Aneloa Chipantashi y otra 05 mar 2004 09-04-12
(7)(*)

23.-Compraventa Carlos Vinicio C.22054218400l (1) (*)
Toapanta Flores 22 jun.2006(8)(*) 23-04-12

24.-Compraventa Carlos Alberto perez C. I10320226001 (2) (*)
Oviedo 22 de agos.2007 (10)(*). 26-03-12

C.130356240001 (1) (*)
09-04-12
C.27063840000l (1) (*)
21-05-12

C.270638406001 (1) (*)
21-05-12
C.130358352001 (1 )(*)
02-05-12
C.l8046043500l (1) (*)
07-05-12
C.180457788001 (1) (*)
(1) 05-04-12
C.3016406300l (1)(*)
07-05-12
C.30164064001 (1) (*)
07-05-12
C. 140370845001 (1) (*)
26-04-12

C.18045789800l (1) (*)
09-04-12



C.110324238001 (1) (*)
02-05-12

C.130356158001 (1) (*)
05-04-12

C.130356160001 (1) (*)
05-04-12

C. l10324239001 (1)(*)

02-05-12
C.13035440200l (1) (*)
19-03-12

C.130355701001 (1) (*)
02-04-12

€.100291751001 (1) (*)
04-04-12

C.70235255001 (1) (*)
26-03-12
C.7023525600l (2) (*)26-
03-12
C.180456548001 (1) (+)
26-03.12
C.18456549001 (2) (*)26-
03-12
C.13035674800l (1) (*)
12-04-12
€.180457815001 (1) (*)
09-04-12
€.180457816001 ( 1) (*)
09-04-12
C. 130358387001 (1) (*)
02-05-12

C.70236569001 (1) (*)10-

04-12
C.30163369001(1)(*)02-
05-12

C. 180457644001 (1) (*)
04-04-12

€.130356159001 (1) (*)
05-04-12

C. 110323311001 (1) (*)
23-04-12
C.18045764200l (1) (*)
04-04-12

C-100291917001 (1) (*)
09-04-12
C.4036985500l (1) (+)
10-04-12
C. 30164894001 (1) (*) 15
05-12
C.18045780300l (1) (*)
09-04-12
C.220542183001 (1) (*)
23-04-12
€.30163453001 (1) (*)
02-05-12
0.220540868001 (1) (*)
09-04-12
0.130356258001 (1) (*)
09-04-12

C.110324204001 (1) (*)
30-04-12

C. 30163368001 (1) (*)
02-05-12
€.180457643001 (1)(*)

04-04-12
C.11032425400l (1) (*)
02-05-12

€.100293630001 (1) (*)
26-04-12



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No.

Hoja No. 3

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

19 20
13 16 21 23

15 17 18
14 INFORME DE 22

INFORME DE ACTAS DE COMUNCIACIONE
INFORMESUERB BORDESUPERIOR COMUNICACIONES VARIOS

TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS
Medios Magnéticos DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES

RECIBIDAS ENVIADA

1.- O s/n Feb 26-2003

(1)

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
Memo 201 -14 de

Informe Socio No.0004 mayo 2012 informe de Memo 094-2012 fu 722 16-02-12 £u (2) ofi.s/n 26-02-03 fu
Informe preliminar s/n fu (3)30-05-12 fu(3) (*) replanteo vial. F u.(2) (4) (*) (*) (1) (*)

Informe legal No.0006 ofi 4539 05-07-12 fu Acta s/n 11-04-12 fu
2 CDS 01-06-12 fu (2) (*) (3} (*) (1) (*)

Informe b técnico
contenido s/n fu (2)

1 CD No.005 05-06-12 fu (1) (*)(*)

Acta 01 julio2012
notarizadas de áreas
verdes 24 julio20 12
fu. (2) (*)



C.30160961001 (1) (*)
- 09-04-12

C. I 10324941001 (1) (*)
07-05-12

C.180458500001 (1) (*)
13-04-12

C.110322807001 (2) (*)
18-04-12

C. 270635653001 (2) (*)
05-04-12

C.140372220001 (1) (*)
22-05-12
C.140372221001 (1) (*)
22-05-12

C.22054320200l (1) (*)
02-05-12

C-110321657001 (1) (*)
09-04-12

(#)Número te fojas Hoja No. 2

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana
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UNIDAD REGULATU BARRIO F- PRLUERBO1-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, i de Ü C del 2 /2

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: Eu Á /US

Sector: Â¾iceeÚ Parroquia: in jnÁnfo
Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #:: /63/3 Of2005 pav# de Predio .5205619

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales erehr y Acc.x,

Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 -- 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dep@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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2...requisitos

Código de Registro en sistema de Información

Al efecto se acompaña la documentación que consta en formato F- PRLUERBO1-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art. II.41 código municipal para Declaratoria de U.I.S.P.

INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo
circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Vía
Eléctrica Público Vía Vía Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable | Si o No

Alcantarillado Si o No

Energía Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No

, Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Car eiera o Camino
Tipo de Via /Sendero

Material de la Vía Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en Metros

Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Fecha de Celebración:

Nombre y apellido de los propietarios actuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) · Recibossi no

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Mo Municipio '

Otro

Tenencia:
Escritura

Invasión goComodato

Comuna i
Amp. Posesor N

Promesa
Juicio Prescr.

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Orqanización o su representante: 63'b OSL p. Ogg †ÿevy t
Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 -2 955138 Fax: 2 580138

E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio . Periodo

/
At ta ,

Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: · Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



INFROMACIÓN PRELIMINAR DE BARRIOS

IDENTIFICACIÓN
Ne Exp. Barrio UERB Parroquia

Tipo de Organización

SOCIO OREANIZATIVO
Ingreso UERB Años Asentamiento Profesional Técnico Asesor Legal

Dirigencia Teléfonos Situación Socio-Organiza Acciones Tomadas

SITUACIÓN LEGAL
NB Escrituras Escrituras Unipropiedad DD y Acciones

Cert. Hipot Grava Carta Imp Predial oc o
Resumen

SITUACIÓN TÉCNICA
NE Predio Clave Catastral Situacion T del B Docu. Técnica

Uso Suelo IRM Zonificación Riesgos Pendiente del B

Ne de Lotes Ne Edificaciones Ne Edificaciones Consolidación

UERB Poblacion E Act Áreatotal m2 Área Útilm2

%Áreautil Ápromedio Lote Áreade Vias % de Vias

ÁreaVerde m2 % de ÁreaVerde Agua Potable fÛ Alcantarrillado

Electricidad Û ; Bordillos Aceras Tipo Camino

Resumen:
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Quito,24 de Febrero de 2003

Sr.Arq.

Diego Carrión

DIRECTOR DE REGULACION DE BARRIOS
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Yo, Dario Pazmiílo, Presidente del barrio "Ciudad Futura", con acuerdo ministerial

01785, solicito muy comedidamente se digne disponer a quien corresponda aceptar

como barrio a "Ciudad Futura" ya que no consta como tal, para ello se entregará toda la

documentacióncorrespondiente.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mis más sinceros

agradecimientos.

P
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NOTARIA DEL CatNTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS

COMPRA VENTA

O'i'ORGADO POR:

ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO Y SONIA CARRERA OÑA

A FAVOR DE:

YlME DARIO PAZMIÑO SALVATIERRA.Y OTNOS

CUANTI A: U.S. Ž30,oo

DI: 47 COPlAS

(LRS)

En la ciudad de San Miguel de los I3ancos, hoy dia seis de octubre del dos mil uno,

ante mi Dr. Jorge A. Rubio Quinteros,Notario del Cantón San Miguel de los Bancos;

comparecen, por una parte, en calidad de VENDEDORES los cônyuges Ingeniero

ANGHi, ELICIO COSTAI.ES OROZCO y sefiora SONIA CARRERA OÑA, casados

entre si, por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADORES

los señores: YlME DARIO PAZMIÑO SALVATiliRRA, schero por sus propios y



personnIes derechos, lo hace tambiãn acogiéndose al Artículo mil cuatrocientos

noventa y dos del Código Civil vigente a nombre de la señorita EUGENIA DEL

PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltera; MANUEI MESIAS Pll.A

GUANOQUIZA, casado con Beatriz Chicaiza; SEGUNDO ANIBAI. Pfl.A

GUANOGUIZA, casado con María Eulalia QuishpeTambuco; JOSE DAQUII.HMA

YASACA, unión libre con Ilda Esperanza Chapi Vera; ROSALBA ORTIZ DUARTE,
viuda de José Maria Buestán; JOSE MIGUEL CHIPANTASI ClflPANTAXI, de

estado civil casado pero disuelta la sociedad conyugal que la tenia formada con la

señora Maria Manuela Soria, como consta del documento que se agrega como

habilitante: SEGUNDO CARLOS TELENCHANA YANCliATUÑA, ensado con

Maria Zoila Gualacata Gómez; LUIS IPIALES TUQUERRES,casado con Maria

Farinungo Gunmån; ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO, unión libre

con Pedro Pablo Gualoto Simbaña; MARIA NATIVIDAD CHICAIZA TORRES,

casada con Andrés Ontaneda Criollo; EDISON FRANCISCO SEGURA ESTRELI.A,

soltero; WASHINGTON GONZALO OROZCO VILLA, casado con Marin EtcIvina

Noina Ortiz; JOSE RICARDO CHIPANTASI CHIPANTASI, casado con Marin

Caixa Nuñez; ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique

Murminncho Caiza, debidamente representada por la señora Maria Carmelina
Murminacho Caixa_,conforme consta del documento que se agrega como habilitante;

MARIA ALEJANDRINA LOOR VERA, soltern; MARIA LUISA LOOR VERA,

casada con Iván Cedeño Marcillo; JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con

Sandra Milena Carranza Duque; JUAN PAUCAR ARCOS, viudo de Maria Isabel

Lugmaña; JOSE ANTONIO CAISA PILLIZA, casado con Miryam Rosalin Maluvay

Sigchn; ABDON BOLIVAR BEDOYA CIIAVEZ, t:asado con Blanca Villuvicencio;
ROBERTO SANCIIEZ YEPEZ, soltero; SfLVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO,

soltern; JESUS MESIAS QUINCHIGUANGO HERNANDEZ, casado con Maria
Paula Paucar Lugmaña; BBATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltern; FEI IX

EI.OY BAQUERO YEPEZ, casado con Judith Mercedes Agui:rc; MARIA CONCI lA

PAUCAR LUGMAÑþ,soltera, ROCIO DEL PILAR QUINCIIIGUANOMUÑO/,



ensuda con Angel Morales; JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, de estado

civil casado pero disucita la sociedad conyugal que la tenía formada con la seitura
ßcatrix Nunmjo como consta del documentoque se agregacomo habilitante; RAUl.

liDUARDO POZO VIL1.A. soltero;LUIS ARMANDO BENAVIDES,casado cun
Maria Brigida Gramal; PATRICIOMAILA ACONDA, soltero; MARIA DOLORES

PULI DE QUlTIO, casada con Cisar Augusto Quitio;WILDER COLIMBA

BENAVIDES, sollero; SULMA ROCIO MALDONADO CAMPO, soltern;
DOI.ORES MIREYA JUMBOVALLADOLID,casadaconLuis OlmedoHernånder;
TANNY ELIZA118TIIMANTILLA PINTO, casada con Rond Cevallos iglesias;

SIIGUNDOABELINOSHUGULI SIGCHA, casado con Maria Hortencia Benitus;
MARCHI.ORUßEN AGUII.AR SALAZAR,soltero debidamesitereplysentado por

el señor Wilson 131adimirA8uilar Sainzar, como consta del documentoque se agrega
como huhilitante; JAIME ENRIQUE MEDINA ALTAMIRANO, divorrindo;
MANUSI. HENJAMINCONDOR PROCEL, casado con Maria Luisa Pallo Cóndor;
PlinkO QUISIIPH MORALES, casado con Maria Trinsito Pmicar Remache;

MANIA ZOll.A COI.lMBA ANRRANGO,casada con Luis Antonio G6mez; AURA

HEATRIZ SALVATIERRA LOOR, casada con Nestor Guillermo Mondoza Napa:
JUL1O OltLANDO SOTO SOTO, solicro; MARIA PAULA CHICOTA VEGA,
soltern: JUAN IIHLEODOROBETANCOURT VALENZUELA, casado con I.idin

Quiñ6nez,quien aco8idndoseal Artículomil cuatrocientosnoventay dos del Código
Civil vigente, mnninestaen formaexpresaquû el presentecontrato lo hace a favorde:

Al.VR1iDO CliLOR10, HDGARGRANJA, ENERGIO PARRAGA. ORLANDO
PI.ACliNCIA, BOLIVAR PUCilA, NELSON VALEN€lA CABEZAS Y
VICHNTE YAURI..- Los comparecientesson du nacionalidad ecuatoriana,caceptu la
señom Rosallm Ottiz Duario quo es do nacionalidad colombiana, mayores de edad,

domicilindus en la ciudad de Quitoy do tránsito por esta ciudad de San Miguelde f.ns

llancos, leguimentecapaces pam contmtary obligarsea quienes de conocer doy lo y
me piden que eleve a escritum pûblica el contenido de la siguiente minuta de
compmvenin, al tenor de las siguientes cliusulas: SEÑOR NOTARIO.- En el



registro de escrituras públicas a su cargo sirvase hacer constar la siguiente de Compm

- Venta contenida en estas cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en la celebración del presente instrumento público, por una parte en
calidad de VENDEDORES -los cónyuges Ingeniero ANGEI Ei.lCIO COSTAI.ES

OROZCO y sendra SONIA CARRERA OÑA, de estado civil casados entre si: por

otra en calidad de COMPRADORES los señores: YlME DARIO PAY.MIÑO
SALVATIERRA, soltero por sus propios y personales derechos, lo hace también

acogióndose al Articulo mil cuatrocientos novenia y dos del Código Civil vigenic a
nombre de la seflonta EUGENIA DEL PILAR RAMIREZ GUERRERO, soltern:

MANUEL.MESIAS FILA GUANOQUIZA, casado con llentriz Chicaiza;

SEGUNDO ¢NIBAL PILA GUANOQUIZA, casado con Marin f.iululin Quishpe

Tambaco; JOSE DAQUlf..EMA YASACA, unión libre con lida Espenmza Chapi
Vera: ROSALBA ORTIZ DUARTE, viuda de José Maria 13uestån;JOSE MIGUEL

CHIPANTASI CHIPANTAXI, de estado civil casado pero disucIta In sociedad
conyugal que la tenía formada con In scilorn María Manuela Soria, como consla del

documento que.se agrega como habilitante; SEGUNDO CARLOS TIll.liNClfANA

YANCHATUÑA, casado con Maria Zoila Gunlacata Gómez; LUIS IPIAI.HS

TUOUERRES, casado con Maria Farinungo Gunmin; ORACION ALTAURACIA

CEDIiÑO MARCILLO, uniòn.libre con Pedro Pablo Gualoto Simbaiin: MARIA
NATIVIDAD ClilCAIZA TORRES, casada con Andrés Ontaneda Criollo; EDISON

FRANCISCO SEGURA ESTRELLA, soltero; WASillNGTON GONZA1.O

OROZCO VILLA, .casado con María Etelvina Noina Orliz; JOSE RICARDO

CIIIPANTASI CHlPANTASI, casado con Maria Caiza Nuficz; ROSA MARGARITA

ROMAN GOMEZ, casada con Luis Enrique Murminacho Caiza, dchidamente

representada por la scfiora María CarmelinaMurminacho Caixa, conformc consta del

documento que se agrega como habilitante; MARIA ALEJANDRINA LOOR

VERA, soltera; MARIA LUISA LOOR VERA, casada con Iván Cedeilo Marcillo:

JOSE LUIS FLORES QUELAL, casado con Sandm Milena Carranza Duquc; JUAN
PAUCAR ARCOS, viudo de Maria Isabel Lugmaila; JOSE ANTONIO CAISA



PII.I.IZA, casado con Mitynm Rosalia Matavay Sigcha; ABDON BOLIVAR

BEDOYA CIIAVEZ, casado con Blanca Villavicencio; ROBERTO SANCllEZ

YMPEZ,soltero; SILVIA ISABEL QUELAL JARAMILLO, softera; JESUS MESIAS

QUINCIIIGUANGO IIERNANDEZ, casado con María Paula Paucar Lugmuña;

BEATRIZ MARGARITA 13ARCO FREIRE, soliern; FELIX ELOY BAQUERO

YMPEZ, casado con Judith Mercedes Aguirre; MARIA CONCIfA PAUCAR

I.UOMAÑA, sollera, ROCIO DEL PILAR QUINCHIGUANO MUÑOZ, casada con

Angel Morales; JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, de estado õivilcasado

pero disucIta la sociedad conyugal que la tenía formada.conla seilom Beatriz Naranjo

como consta del documento que se agrega como habilitante; RAUL EDUARDO
POZO VII.I A, soltero; I,UIS ARMANDOBENAVIDES, casado con Maria 13rigida

Gramul; PATRICIO MAII.A ACONDA, soltero; MARIA DOLORES PUU DE

QilITIO, casada con César Augusto Quitio; WILDER COLIMBA BENAVIDES,

sollero; SUI.MA ROClO MALDONADO CAMPO, soltera; DOLORES MikliYA

JilMllO VAI.I.ADOI.ID, casada con I.uis Olmedo Hernánder; TANNY

El J/AliMTil MANTILI.A PINTO, casada con Rend Cevallos Iglesias; SEGUNDO

AHHI INO 3110001.1 SIGCIIA, casado con Maria Ilortencia Benites; MARCEI.O

RIlilliN AGUII.AR SALAZAR, soltero debidamente representado por el señor

Wilson Bladimir Aguilar Salazar, como consta del documento (pe se agrega como
habilitante; JAIME ENRIQUE MEDINA AI.TAMIRANO, divorciado; MANUEl.

HHNJAMIN CONDOR PROCEL, casado con Maria Luisa Palia Cóndor; PliDRO

QUISI IPE MORALES, casado con Maria Tninsito Paucar Remache; MARIA ZOli.A

COI.IMBA ANRRANGO, casada con Luis Antonio Gómez; AURA ßHATRIZ

SALVATIERRA LOOR, casada con Nóstor Guillermo Mendoza Nupa; JULIO

ORLANDO SOTO SOTO, soltero; MARIA PAULA CHICOTA VEGA, softera;

JUAN IIELEODORO BETANCOURT VALENZUELA, casado con Lidia Quiñónct.,
quien acogiéndosi:al Artículo mil cuatrocientos noventa y dos del s Código Civil

vigente, manillesta en forma expresa que el presente contrato lo hace a invor de:

AI.FRIiDO Clit.ORIO, EDGAR GRANJA, ENERGIO PARRAGA,



ORLANDO PLACENCIA, BOLIVAR PUCilA, NIILSON VAI.liNCIA

CABEZAS Y VICliNTE YAURI; los comparccicntes son de nacionalidad
ecuatoriana, excepto la seilora Rosalba Ortiz Duarte que es de nacionalidad

colombiana, legalmente capaces, domiciliados en la ciudad de Quito.
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los Vendedores son propietarios de un

Iote de terreno situado en la Cooperativa "Veintinueve de Junio -

Rumicucho", Parroquia San Antonio de Pichinclia, cantón Quito,provincia
de Pichincha, adquirido mediante Acta Transaccional hecha en Invor de

la señora Sonia Carrera Oña, de estado civil casada, por la Cooperativa

29 de Junio- Rumicucho con intervención del IHRAC, segùn acta dictada cI

quince de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, e inscrita el veinte

uno de Marzo de mil novecientos ochenta y tres; cI lote d !Ño tiene una

loventa y ocht ido

dentro de los linderos siguientes: POR EL NORTE; en una exlensión de

ciento veinte mctros con Calle Pública; POR EL SUR; en ciento veinte metros

con Calle Pública cerca a propiedad de señores Carrera y Vaca; POR EL

ESTE; ciento .scsonta y cinco metros con Calic Pública, cerca a casa vieja

de ßanco Central; POR EL OESTE; en ciento sesenta y cinco metros con
Caille Pública. TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los

antecedentes expresados, los Vendedorcs cónyuges Angel HIicio Costales

Orozco y Sonia Carrera Ona, venden y dan en perpetua enujenación en

lavor de los Compradorcs antes referidos el inmuebic descrito en los

Antecedentes ubicado en la Parroquia San Antonio, del cantón Quito,
provincia de Pichincha, sin ninguna reserva, pese a determinarse fu

cabida, In venta se lo hace como cuerpo cierto, es decir, cada uno de los

Compradores adquieren la una scienta y ocho avas partes, equivalente al

uno punto veinto y ocho por ciento del inmueblo, cxcepto los Compradores:

Abdón Bolivar Bedoya Chávez, María Paula Chicota Vega, .Insó Miguel



Chipantasi Chipantaxi, José Daquilema Yasaca, Dolores Mireya Jumbo

Valladolid,Sulma Rocio Maldonado Campo, Rosalba Ortiz Duarte, Maria

Concha Paucar Lugmaña, Manuel Mesias Pila Guanoquiza, Segundo

Anibal Pila Guanoquiza, Silvia Isabel Quelal Jaiamillo, Rdsa Margarita

Román Gómez, Orlando Placencia y Vicente Yauri adquieren las dos

setenta y ocho avas partes, esto es el dos punto cincuenta y seis por
ciento cada uno; Washington Gonzalo Orozco Villa, adquiere las seis

setenta y ocho avas partes, esto es el siete punto sesenta ¯

y nueve .

por ciento; José Alfonso Escorza Tonguino, adquiere las siete setenta y

ocho avas partes, esto es el ocho punto noventa y seis por ciento; y,
Juan Heleodoro Betancourt Valenzuela, adquiere las nueve setenta· y
ocho avas partes, esto es el once punto sesenta y siete por ciento, se
hace constar para una futura partici6n. CUARTA.- PRECIO.-. El precio

establecido por las partes es de USD.230,00 (Doscientos - treinta

dólares americanos), valor que los Compradorespagan de contado y
que los Vendedoresmanifiestanhaberlo recibido a satisfacción por lo que

renuncian a todo reclamo por este concepto incluida la acción por lesiðn

enorme. QUINTA.- TRANSFERENCIA.- Conformes en el precio y
formade pago los Vendedores transfieren a favor de los Compradores el

dominio y posesi6n del inmuebleenajenado libre de todo gravamen con
sus entradas, salidas y más servidumbres anexas, sujetindose al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley, respetando la

.ubicación que vienen conservando, aclarándoseque quedan sin efecto toda
promesa de compraventao compromiso que se haya suscrito con los

Compradores. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la -

celebraciónde la presente escritura serán de cuenta de los Compradores.

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el

I



contenido de la presente escritura, por ser hecha en seguridad de

sus intereses reciprocos, a su vez los vendedores autorizan solicitar el
registro e inscripciónde la misma. Usted seflorNotario se dignará agregar

las demás cláusulas de estilo para su validez.- Hasta aquí la
, minuta,

que se halla firmada por el Dr. Edgar Cruz Andrade, Abogado con

matricula número dos mil setecientos uno del Colegio de Abogados de

Pichincha, minuta que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal .
- Los comparecientes son portadores de sus documentos

de identificación, los mismos que se encuentran vigentes y cuyos nûmeros

se anotan al final de la presente escritura.- Para el otorgamientode la

presente escritura pública de compraventa se observan todos los preceptos

legales del caso y leida que les fue integramente la presente escritura

a los comparecientes, por mí el Notario, estos se ratifican en todas y
cada una de las cláusulas que anteceden, como la sefioraMaria Paula Chicota
Vega no sabe lee ni escribirdeja impresasu huella digitaldel dedo pulgar de su

mano derecha y a su ruego firma como testigo la señora Gladys Elena Pcña

persona id6nea y en unidad de acto se ratifican y firman conmigo de todo lo

cual doy fe.-

SR. Al L GSTALES OROZCO.

SRA. S RA OÑA.
C.C. og oc fofg-3
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DR. JOR RUBIO.

NOTARIO DEL CANTON SAN MIGUßL DE LOS BANCOS.



DE1½RTAMENTO DE TESORERI.-.g..i', a, '.L¿a..:,·±:;, 14 de. Maya t.ie 2002
COMPROllANTE DE PAGO gmuEt

Número: Par.*i/.
,,

Naturia: Número del Municipio: *meg,
' 2

A fhvor de: . 'outoaa •

Queuforga:

Cuncepto:

fin.seimponible RiihÎlin.s%: Recargus %:

Observaciones:
r•Tr-1.rT91."1.rh : P•isyrpp, .

Ï*FOVÎllcÎit: fililIGH:

Varroc¡nia: ,.

r -

ALC1sDALia
1839¯iß

t

Narautincinnra ff.( .( .P.

H. CONSE.IO PROVINCIAL DE PICiliNCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Ola.l.Lo, Nari es, id ·m
.9

sy·: ·m:
.._a.au

o

COMPROllANTE D,EPAC.O
. 2

i
. . .! . , , .. .

Número: - Por S/.
O 10.1.;.:.<-

Naturia: Número del Municipió:

A ûlvor de:
YIME FA7-MIÑO

Quentorgn: .SONIA CARRERA

Concepto: VENTA

Huse imponible RehujÍl.""
.: Recargos "A:0

Observaciones:
PICH1NCHA ..11.11 TO

Provincin: Cantón:

. RCParroq wn:

Hernuslarinnra II.( . .P.



REGlSTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL -

.144)5/2002· 09:54

Formulario No.: 253372 Por: USD:0.74

Notaría No. 15 No. Municipio: 61001819343

Comprador / A favor de: PAzMINOSALVATIERRAVIMEY OTROS

Vendedor / Que otorga: CARRERAONASONIAMARIA

Concepto: TRASPAso 00MIMO

Base imponible: -
US 237.00

Observaciones: % Muita: o % Descuento: o

Provincia: PictifNCetA. Cantón: Outro

Parroquia: Roccorg
son: CERO DOLARES CON [4/100 CENTAVOS

IBETH ALFREDO ·

· Grupo Pagina
Aux. CMA CMERO · 78179 2 i 2

Recaudación:H.JUNTADEDEFENSANACIONAL

AI.cAsAI.A H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
idiC5fd002 09.54 ..

Formulario No.: 263371 Por: USD:1.69

Notaria No. 16 No. Municipio: 61001619342

Comprador / A favor de: PA2MINOSALVATIERRAVIMEV OTROS

Vendedor / Que otorga: CARRERAONASONIAMARIA

. TRASRASODOMIMOConcepto.

Base imponible: USD: 237.00

Observaciones: %Mun: o % Descuento: o

Provincia: PicNINcn* Cantón: oulto

Parroquia:
.

- -

Son : UNO DOLARESCON83/100 CENTAVOS

!BETH AI.FREDO • Grupo Pagina

Aug. CMA CNERO 78179 1 I 2
Recaudación: H. JUNTA Dd DEFENSANACIONAL

No. a . ...mun.m
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EÏVIAAP
9:iiirillia..A "ilillillilli'

GERENCIA COMERCIAI... Nro.OO280270
¯

· IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
. ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FÈCHA -: 2002/05/13
NOMBRE . : PAZMINO SALVATIERRA YIME
QUE OTORGA: CARRERA SONIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::

gy .
· 237.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VEI!TA lieba.ia: %
del inmueble ubicado t·:en: 5AN ANTONIO

Ante el 'notario: 16/3773

. De conformidad con el. Art. iro. Letra g) de.1 Decreto le-·
gislat.ivo de 22 de octubre 1940, publÁcado en "Reg stre
Oficial".No.51 de 1ro.· de noviembre dql mismo a'o con-°

signo la.suma de: 2.31 USD

DOS CON 37/100 *******W:**************B:******
TOTAL A _PA.GAR: 2.37 USD

i •

Efectivos 2.3.'

Cheque Nro.
Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00280270 2.37 USD 2002/05/13 115 00783 PAZMINO SALVATIERRA
i



N T.4RIODIRECCION is..nonAl DE REGISTRO CIVIL, ILENTIFICAClON Y CEDUL CI

: crir clo ne .itermiloNio Tomo ... ..1........ Pag. .89....... . 9. ..

t.» ..Sa.O..AR.¾.9.41.-9...49...f?>.4•provinciade .... . . ............. hoy dia ...... . .... ........ .)..Ae
Marzo setenta y seis ' U

....... ...............,.......:..........; de mff nËvecientos
........................................, El que suscribe, Jefe de Registro Civ'al,.ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :
.

NOME'. MY APELLIDOS DFL CONTRAYENTE : .9. ... .I. .. TA.S....$.S.RÑÊA. ....... accido en .....

an Antonio ¡ l o sto .67
ecuatoriana

.
....................... ....., e .... de ......... ..................

O'7
de nacionalidad .......................,...................., de

profe.sión ......Ô.Ÿ.T.R..Ÿ.9................, con Cédula N ..............., omiciliado en .....Ñ.•?.ÈÑ,..l..8.4..T............,..,., de
:r••ado oterior 801ter0 hi o de Nicdiis Chip tashi de.. ..............................., ) ................................. ............................... ................ y .. .......

.. .. ...I.OÙ.9..Û¾Ê. .Ì.A. -i....................... NOMBRES Y A ELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....................

IJARIA MANUELA SORIA CHIPANTASHI San Antonio 19
. ......... ... .................................................................... nacida e ....................................., el ...I.... de . ...y.

de 19 de nacionalidad ecuatoriana de rofesión COsturera con

ul .US. ......, domiciliada en ....0. . ... . .4 ........ ......., de estado an ri .. . ß ...... ....a.;

Francisco Soria , ¾elo.hora Chigantashiblia de ........................................................................... yd ........ ........... ............. ........................................

LU R DEL MATRIMONIO:'.$. ...$.$.Ÿ,S.Ÿ....$..Ù.. .? .. FECHA: .. ...
,6...$.R.??.....À.S...l.f.W.9...................'......

En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... Ilamad........... ....... .....................................................................

OBSEnv A cloN E h:

••••eeeeeeeen...

AS:

615T C ta.

9 Te
. Acts

is l tr Civil,



. ,
DEPAnfAMENTONACt At. DE REGISTRO CIVit.- Quite d unto de .9814. RA2DN: er Resolueiën de la Direcotin' General de R. C. de fecha, 16 da jmie de T, se rootifica sta inscripolin de acuerde al Art. 92, en el
sentido de que el padre del Centrayen ene el apellide PANTASI y la sad del mismo tiene les nombres y
apellides de: SEGLA'DA ISABEL CHIP XI, correspondiëndel en consecueno&a .co traagqpteles apelliges de:
CHIPHITASI OlIPANTAXI respectivamente y ne come consta es desde dates p a ding ½a. Documente que se
archiva oen el Nt: 81-17..4-942.-

. ,,
*p •,

El J•f '. ao,

.....-- o .

La sepgración conyugal judicialmente « torized de o contrayent de ggent atrimonio, fué decla -

a mediante sentencia del Juez . ........ .. /.....--·-....--·-.··· ·--·· ·-.I····-·••-····••··..... con fecao

.g
........................................ .............··· ·· ---·.........' cuya copia se archiva.

. em ,

. ..................,...........,...., de ....................................... de 1.9

f) .................... .... .......................---......-----

de Oficina

e declaró la nulidad de este matrimonio medi te nt ncia del Juez ................................---·---·•••---. ··· •

. ......:............................ con fecha ...... --- .. .... ---·····............................ cuya copia se archiva.

OTRASSUltlNSCli FCI 139 ilARGINACIONES
22.'t.."T.'.121:TC I::.Cla,i.L "E 7.2 1370 ci sr 17 de elembre de 1.997. RAZON: Por sentenci: del

Juiz Octave de le Civil de Richir.c l'soyde fecha O d, octubre de 1.997 EE MCLalA OliUELTA

La .9X'IEGAD CAmrAL fery.ta ntes JOSE PI UEi. CHIPANTASI CHIP.'MAXi y

" El Ecuid 'rh si

y ser Paii Ama 6nico

ACIONAL (

18 0EC$



COPIA IN1LORA NA

REPUBLICA DEL ECUADOR
DmECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION .

INSCRIPC10NDE MATRut0NIO J 9 3 50 i C / : Tomo ..... .......... Pág. .....Ad.....Acta .......
.....°....

Gttípulo ficitincha - v ein ti unoEn ............................................. provincia de ..................................... hoy dia .............................. ..

.......................Ë.9.9.T.9........... de mil novecientos ..f.9.7.9.9.4.9..Y... ..c.t.9.........., El que suscribe, Jefe de Registro Civil,

tiende la presente acta del matrimonio de : j : p'
NOMBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... .. :i.... .:,1:::..:.,.:.N... .'.t..:;........... ........,.. ........... nacido en ... .

.............ll! . .1.9........, el . .. de .
Ãl........................ de 19. 0;de nacionalidad ...Ÿ. . . .....'.'.Ÿ.....................($3

profesión ..). ..'. , . . .............. ........., con Cádula N°
. . . . . . . . . ...., domiciliado en ..9. . . ................-------·--...;dem

estado anterior .9..I..L.9.i'.9.....................; hijo de ...Si'..19.9....Ÿ.9.9.1.?:.9.•.SI.l.29.I.9.9................................. y de ............. .a

........... .Ÿ.. .. . . ...' . .9. . ....... NOMBRES Y APELL1DOS'DE LA CONTRAYENTE: .................

.y.... . -- .-2, -7. TC Lataen:ga * 10 Ene
.. .;. ... .......... .....4.. .. ........ nacida en ............. .................., el ........ de ........ . .

... .............. d 19 . .., de nacionalidad ...CC::PAR;'i.C:D..............
...., de profesiôn ...ä..10."t .f.ti.C.05.............corr

Cédula N .2. . ............, domiciliada en ...9.9.
*.'..'.4.9...

......................, de estadq,anterior ......Ÿ.Ÿ.I.Ë.Ÿ.Î.'3..............

hija de .1.1.1:¼.. ... ...J.a.................................................. y de .......inm.. .i...c.t.O.Si._,1.=Tid.14, .i.d.C.....................

LUGAR DEL MATRIMONIO:..... .'.' ..9..... ....................... FECHA: .... .$...'i... :3.26. .. .Ÿ...D.B..'...............................

En este matrimonio legitimaron a su .. hij.... comun..... llamad........... ............... ............................................................

OBSERVACIONES:

FlfúmS

co c



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ..................................... ...................... con fecha ...................................

......................................... cuya copia se archiva.

.................... ................ de ...... .................................. de 1.9....

Jefe de Oficina

La separación conyugal iudicialmenteautorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante sentencia

del Juez . .................. .................................... con fecha ................. .................................. cuya copia se archiva.

................................... de ............................................ de 1.9....

f) ................................................. ..................

'

Jefe de ic a

Se declaró la nulid:rd de este matrimonio mediante sentencia el Ju ................................. .. . . ....................................

con fecha ...............................................,................. ......... uya copia se archiva.

........................................ d ......... .............................. de LS....

I) ........................ . .................

J 'o i -

I$l / Q
OTRAS SUBINb ESC alAIIG ACIONES

17
..P.EPA T NAÇ_ION g. I,g,M, _I,y.l_Lg..W,i.g..2de

...

....gl,-..,fo.g. ¡qqt.engl.q.¢,ql.,l.497..fr.l.WC.9.d.4.1.0..CIXil..49. .

, i
P!.f! .-.?!.t.S.F."•f.o.).7.??.l..?·.°?.1....4•W.SP.P. .. . ..

.!F D CCNYUGALfymeda por los cônvuges JOSE ALFONSOESCOR
c iTANQUINOY BEATRIZNARAhl) PILATASIG.- ocumento e ar , el # 2002-17-2-463 4 icket # 32642 DP./AAG
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PODER GENERAL

OTORGrUJO POR: I

MARCELO RUBEN AGUU,AR SA ,AZAR
I

A FAVOR DE:

WILSON DLADIMIR AGUILAR SÀLAZAR

CUANTIA: INDETERMINADA

F.H. DI DOS COPIAS

En la ciudad de Quito,capital de la República del Ecuador, hoy dia veinte y
.seis de jtmio del dos mil uno, ante mi doctora MARIELA POZO ACOSTA,

NOTARlA TRIGESIMA PRIMERA, comparece en calidad de '

lANDANTE el señor AlARCELO RunEN AGUILAR SAI.AZAR,

sdifero, por sus propios derechos. El compareciente es de nacionalidad

domiciliado en esta ciudad de Quito,a quien de conocer doy le y me pide

que eleve a escritura µùblica el contenido dp la siguicate ni¡siuta «¡ne um

/ entrega cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el

sigttielue:SEÑORNOTMUO.En ei Regisivotic EastijuraaPúlü¡cas4 au .

cargo, sirvase insertar una de "Poder General" al tenor de las siguientes

cláusulas que se detalla a continuación: PRIMERA: COMPAREClENTE.-

Comparece al otrogamiento del presente Poder General el señor MARCELO'

RUBEN AGUTLAR SALAZAR, portador de la cãdula de ciudadania

número uno siete cero cinco nuevo cero dos uno nueve guión tres, niayor de

edad, ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad do



Quito, a · quien en adelante se le denominará "El. MANI)ANTit".
SEGUNDA: OBJETO.- Por el presente instrumento el MANDANTE otorga

a Ïhvoy de su hennano el sefior WILSON DLADIMIR MlUU.AR

SALAZAR, con c•úduk de ciudadania número uno siete cero nueve cuatro

ocho siete ocho cero guión tres, Poder General a uptio y suficiente. cual en

derecho se refiere para que a mi nombre . y epres.entación realice los

siguientes actos: UNO.- Para que administre libremento todos mis bienes.

DOS.- Para que me represente e intervenga en t dos los asuntos judiciales
que ten¿o pendienles en la actualidad, y en los que se me presentaren en la

sucesivo, en demanda y defensa de mis intereses, derechos y acciones,

proponiendo y contestando toda clase de demandas y tercerias y

continu:indolas por todas sus instancias e incidencias. TRES.- Para que

adquiera a mi patrimonio propio o venda toda; elase de bienes muebles,

inmeebles, bienes raíces, derechos y acciones, papeles fiduciarios, y para

done, pennute, hipoteque, levante hipotecas y los dé en arrendamiento o

antieresis. CUATRO.··Para que reciba dinero, especies y valores que a

cualquier titulo me correspondan, confiera recibos, finiquitos y
cancelaciones. CINCO.- Para que dö y reciba a mutuo en fianza, en

anticresis o en cualquier otra fonna aceptando y constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda de cualquier clase o hipotecas por

cantidadesfijasu obligacionesdetenninadaso por obligacionesfuturas,o de

cuantia indeterminada y cancelândolas llegado el caso. SEIS.- Para que con

su sola firma, ceda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualesquiera otra clase de titulos valores o medios de

pago y los cancele en su oportunidad. SIETE.- Para que celebre toda clase

de actos, o contratos, arreglos y transacciones de cualquier naturaleza que

ligeren. OCHO.- Para que acepte y proceda a la partición judicial o



o

extrajudicial de bienes sucesorios o indivisos. NUEVE.- Para que constituya

o limne Sociedades o Compañías, reatiec aportes en dinero o especies,

suscriba los respectivos contratos de suscripción, aportes o constituciones y

todos los demos actos que alañen a la vida de las sociedades o compañías

sin limitación alguna. DIEZ.- Para que a mi nombre y represenlación retire

fondos de reserva, cosantia o cuakluier otro thimite tendiente y necesario a

la defensa de mis intereses en el IESS, asi mismo pague el seguro

voluntario en la mencionada institución. ONCE.- Para que delegue total o

parcialmento este mandato o confiera nuevos podere.s especiales,

principalmente en la calidad de PROCURACION JUDIClAL, en un

abogado en libre ejercielo profesional y revoque tales delegaciones o

poderes. TERCERA: FACU1.TADES.- EL MANDANTE confiere al

MANDATARIO todas las facultades comunes a la de procurador, las

especiales consignadas en el articulo cuarenta y ocho del Código de

Procedimiento Civil, y la de reconocer mi Gnna. Usted señor Notario se

servirã agregar las deinús cláusulas de estilo para la plena validez de esta

escritura. IlASTA AQLll LA MINUTA. La misma que se encuentra lirmada

por el doelor Marco Almeida E, portador de la main'eula profesional número

cuatro mil cuatrocietwas doce del Colegio de Abogados de l'ichincha. l'ara

el olorgamiento del presente instrumento se observaron todas las

solemnidades que el caso requiere y leida que le fue al-compareciente

por mí la Nolaria,aquel se a11tniay ralifica en su contenido lirmando en

unidad de acto juntoconmigo de todo la cual doy fe.-

MARCELO RUBEN AGUILAR SALAZAR

C. C. I} 0 S 't0 U <i - 3
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NOTARIA VIGESIMO SESUNDin

½; j

GUe. utunne: trancise: op ..ro.

ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ Caoita.1 ce la. .Recúclica

A FAVOR DE: cel Ecuacar ocy cia,

MARIA CARMELINA MURMINACHO CAIZA JüEVEE. Once (11)

CUANTIA: INDETERMINADA de NOVIEMEFE da mil

(DI 2 CDPIAS's sb* novecientes noventa y

nueve, ante mi Nota.rio

Público Vigésimo Saganco de este ca.ntán. acctor Fabià.n Eduarco

Solano Parmiño. comaareco la señora ROSA MARGARITA ROMAN

GOMEZ, casada. Ouien más .÷.cetante:÷ se lo lla.marè. Simolemente

"Mandanto". aae m....s oracios derec 5. La camcarecience es do

na.ciarm.iidad acurcariana, mayor .a edad, domiciliada en esta

ciudad de Quito, lecalmente c .o .a a quien de conocerle dev fe

y IDO SOÎiC103 .leYar a REC i Ura QÚbÎiCa el CQnŠGnidO de i

miot..tiento minuta: SEMOR OTAR'D: En e.i reçistro ca Escrituras

Púol:tcas a T...t ca.rgo, sirve.se extender y autorizar une. de

Poder General, de conformidad con las cl.âusulas siguientes.-

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comoarece a la celebración ce este

Reder General, la zeãora ROSA MARGARÏTA ROMAN GOMEZ., con

a dul de ciudadania número dieciesete coro nueve veinticci,o

M1eçindteve cinaca uién ocha, a Quien m.ns adelante se la

11a.m .a simi::>iemente "Mandante". :..a comcareciente es

ecuáteriana, casa.de v aomiciliada en esta ciudad de Duito.



SEGUbiDA.- PODER GENERAL.- Por media de est:e irr:÷ ;rument;a

oúblico. la señora ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ. Confiere Pode:r

General amplio y suficiente cu.al en derecho se reausere a

favor de la señora MARIA CARMELINA MURMINACHO CAIZA, con

cédula de ciudada.nfa. 170392.169-
. cara aue a su nomcre «

recrementaci¿n realice los siguien :-:s encargos: UNO.- Fara

que acministre los Dienes mueoles e inmuel,
.es de i mandantoi

También o.ara num pueda. ciisconor d= datos b en:es. suscribiancie::

lat resoectivas escrituras: públic.a.s a ct::>ntratos a nombre de la

me.ndani;e, mediante compra, vente.. ena;ienación, o.ermuta o

CUniCUiBP ŸPBSDSBO da ÔOdiniQ- Ef' 00 9.DÌ.iC"'GBiä O O

'arrendamiento, der oar terminacce ...os mismos. :Je oar

acuerdo entre las cartes a iudic.ialmente. DOS.- Fara. at..te

según convenga a. los intereses cie la mancia.nte la reoresent:e

con so.ficientes atribuciones Gera crementar v confesi;ar

demandas civiles, Dona.les, de inauilineto, diligencias

Drevie.s en contra de terceras: y cumolir t.on .ias

obligacioñ•:÷s oresentes y futuras:- Dudiendo delecer esi:e

:>ader. Cuando el caso la reau:er÷.. en todo o en earte en la

aersona de un aoooado; auien comoarecerá en :iu; :iosa como

procurador .iudicial, con todas las fac:ultades.s s..eFalecies

oar el Cáciiço de Procecilmiento Civil v:ipenbe. TRES..- rara.

oue ha°ore cuen'cas de ahorro - c:o, :ienfee. en ::Us lee is:e e

-le los Sancos del als o Cua.leu.ier En .ida ir..÷.n:.:io a ,

retire o deoosite dineros cie los miernos. c.:::Ar÷ les i.. ::li:eder

's demé.a haberes aue le corresoond<. n en I.a Emaresa TB•4C N ..

Como emolaa.da. en donde labot 81:;.÷ C--rea dt; (::aiorcE BR;::e
&



dillaencia: ,iuciicialei=.s. adminio:;rativas o e:::Groiudicie.ios: ye

sea. en institucion:)s oubitcas, crivacas a con oermons.s

cart:iculare y del Ïnätituto Ecuatara.e.no on Eeçaridaa

Social. CUATRO.- Para e.jercer este Feder ante cue.1auier

autacidad gubernamental, seccional o administrativa, sin

per.juicio de la delegación, legalice 3as escrituras ce

comoraventa aue se encuer.tran en trémibe en la Latización

Ciudad Futura y en La Asociación de Trabaiadores Acricola

Pululahua en donde la mandante es socia a.chiva. CINCO.-

Para aue legalice cualauier documento para la salida ael

pais de sus hi.ias menores de edad EVELYN MARCELA y SANDRA

CRISTINA MURMINACHC ROMAN, en cualauiera cie los Tribuna3es

de Henores. En fin de todas las facultades, cara actuar e

intervenir como si se tratare re la procia mancante y de ser

necesaria autoriza la ma cant:e para aue se delegue este

Poder en ,Darte o en s. totalidad en una oersona de su

confianza. Faculta .4 s . mandannaria para cue replice

cualet..tier gestión y . me los ciocumentos necesarios, sin aue

pueda tener es ,e ode como insuficience por falta de

cláusula esoe, tal a s.c neral , ya Que le concede ademas las

facultades aue FeFeia el artículo cuarenta y ocho del Códico

d - Procealmie er t..1x11. t..sated señor Notario., sirvase insertar

las'clá.usulas de e.stilo para su validez. Hasta aouí la minuta
¿ : /

irmaca car el doctor Luis Mart;fnez Barrenn. Abocado con

alatricula oratesional numero cinen mit ciento treinta cel

Co.ieclo de Abaçados de Quito. La misma aue cueca elevada a

'' '
- N,da el valor legal. Para su



otoroamiento se observaron todos los oreceotom legales ciel

caso. y leída aue le fue inteoramente la oresente a la

compareciente por mi el Notario. èsta se ratifica v firma

GRA. ROSA MARGARITA ROMAN GOMEZ DR. FABIAN c. SOLAND F.

C-C- f/OÛÊ$ff5 -Ÿ NOTARIO 22 DEL CANTON QUITO

Se otorcó ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA COPÏH

CERTIFICAÚA. de poder general Que otor¼a Rosa Maraarita Rom<án
Gomez. a favor de Mari.a Carmelina Murninacho Caira. firmada v
sellada en Duito, a cinco de Julio del año dos mil una.-

DR. E ÏAA EDUARDO SOLANO P.
NOTARIO VIG C 'UNDO DEL CAFTTON GUITO



COPlA, DILBlDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO EL VEINTE V
SEIS DE JUNIO DEL AÑ 1IL UNO.-

e INGUEL

LA OTARIA

DRA. A ARIEDÏ PÕZO ACOSÑ
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO'
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NOTARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS

RAZON.- A petición del Dr. Edgar Cruz y en aplicación de la I,ey Notarial,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, en ocho fojas útiles los

comprobantes de pago de Alcabalas y Registro del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, los comprobantes de pago de Alcabalas y Registro del

Consejo Provincial de Pichincha, los comprobantes de pago de Alcabalas y Registro

de la H. Junta de Defensa Nacional, el comprobante de pago de impuesto adicional de

Alcabalas para Agua Potable y el Certificado de inexistencia de Gravémenes otorgado

por el Registro de la Propiedad de Quito,disponiendo se agreguen como habilitantes a

la escritura púbÌicade compra venta otorgada por Angel Elicio Costales y señora a

favor de Yime Dario Pazmíño Salvatierra y otros, otorgado en la Notaria del Cantón

San Miguel de los Bancos, el seis de octubre del dos mil uno, confiriendo las copias

de ley. San Miguel de los Bancos, a catorce de mayo del dos mil dos.

Dr. Jorge Rubio

NOTARIO DEL CANTON SAN MIGUßL DE LOS ßANCOS

Ja acatocotir,ó ant: i y -: o ,1,'a oo t VIGESIMA SEPTIMA
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NOTARIA CUADRAGESIMA

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

Av. 12 de Octubre y Lincoln
Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930
e-mail: notariacuadragesima@hotmail.com

e-mail: notaria40@interactive.net.ec
Quito - Ecuador

| COPIA

De la Escritura de

Otorgada por

A favor de

Cuantia: $

Quito,



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
aili NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGAN

BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE

A FAVOR

TANIA DEL ROCIO BARCO FREIRE

CUANTIA: USD.$2.000.oo

( DI: 2da, COPIAS)

m.n.

Escritura No. 4084.1

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día QUINCE (15 ) de SEPTIEMBRE del año dos mil

nueve, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario

Cuadragésimo de este cantón; comparecen por una parte, en

calidad de VENDEDORA, la señorita BEATRIZ MARGARITA

a a40 B RCO FREIRE, soltera, por sus
p4ropios

derechos: y, por otra

rte y en calidad de COMPRADORA, la señora TANIA DEL

CIO BARCO FREIRE, casada con TELMO ELISEO



AGUIRRE GOMEZ, por sus propios derechos. Las comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas

en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias

se adjuntan a este instrumento, bien instruidas por mi el Notario

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de conformidad con

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritura

Pública a su cargo, sírvase incorporar una de COMPRAVENTA

DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al

otorgamiento de la presente escritura por una parte, en calidad de

VENDEDORA, la señorita BEATRIZ MARGARITA BARCO

FREIRE, soltera, por sus propios derechos: y, por otra parte y en

calidad de COMPRADORA, la señora TANIA DEL ROCIO

BARCO FREIRE, casada con TELMO ELISEO AGUIRRE

GOMEZ, por sus propios derechos. Las comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar

y obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,
hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante

el Notario público del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio

Quinteros, el seis de Octubre del dos mil uno, y debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedad el once de Junio del dos

mil dos, consta que la señorita BEATRIZ MARGARITA BARCO

FREIRE, soltera, adquirió en junta de otros, por compra a los

cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO Y SONIA

2



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

Notaría40

MARIA CARRERA OÑA, DERECHOS Y ACCIONES,

9.4 ¢ equivalentes a la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE, esto es

el UNO PUNTO VEINTIOCHO POR CIENTO (1,28%) DE

DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el inmueble situado en la

parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, del cantón Quito,
provincia de Pichincha, dentro de los siguientes linderos

generales; POR EL NORTE, en una extensión de ciento veinte

metros con Calle pública; POR EL SUR.- en una extensión de

ciento veinte metros con Calle pública cerca a propiedad de

señores Carrera y Vaca; POR EL ESTE, en una extensión de

ciento sesenta y cinco metros con calle pública, cerca a casa vieja

de Banco Central: y, POR EL OESTE, en ciento sesenta y cinco

metros con calle Pública. Con una cabida de UNO PUNTO

NOVENTA Y OCHO HECTAREAS, esto es DIECINUEVE MIL

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, la vendedora

BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE, soltera, da en venta y

en perpetua enajenación en favor de TANIA DEL ROCIO BARCO

FREIRE, el (1,28%) uno punto veintiocho por ciento de derechos

y acciones fincados en el inmueble anteriormente descrito, con

todas sus entradas salidas, usos, costumbres , derechos reales y

demás servidumbres anexas, libre de todo gravámen, y se someten

al saneamiento por evicción en forma legal.- CUARTA:

PRECIO.- El precio acordado entre las partes es de DOS MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD.$2.000.oo), que la vendedora declara haberlo recibido a su

0 > ntera satisfacción, por parte de la compradora, motivo por el

cual transfiere a su favor el dominio y posesión de los derechos y



acciones vendidos.- QUINTA: GRAVAMENES: La vendedora

declara que los derechos y acciones objeto de la presente

compraventa se encuentran libre de todo gravamen.- SEXTA:

GASTOS.- Las partes acuerdan que todos los gastos que ocasione

el otorgamiento de la presente escritura pública hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, correrán de cuenta de

la compradora a excepción del impuesto a la plusvalía que en

caso de haberlo correrá a cargo del vendedor. SEPTIMA:

ACEPTACION.- Las comparecientes aceptan el contenido de la

presente escritura en todas sus partes, declarando que esta hecha

en seguridad de sus propios y recíprocos intereses.- OCTAVA:

CONTROVERSIA.- Para el caso de controversia originada por el

presente instrumento público, las partes contratantes renuncian

fuero y domicilio y se sujetan a los Jueces competentes del cantón

Quito y al trámite verbal sumario. NOVENA: AUTORIZACION

DE INSCRIPCION; Las partes facultan mutuamente para que

cualquiera de ellas proceda con la inscripción 0e esta escritura en

el Registro de la Propiedad del cantón Quito. Usted señor Notario

se dignará, añadir las demás solemnidades de estilo para la plena

validez y perfeccionamiento del presente instrumento público.-

del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍEL

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, junto con los documentos

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el

Wilson Parra Andagoya, afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha, bajo el número dos mil trescientos cincuenta y cuatro,

Para la celebración de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a las

4



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

Notaria40

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y

e ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De

todo lo cual doy fe.-

f) BEATRIZ MARGARITA BARCO FREIRE

f) TANIA DE CIO BARCO FREIRE

Notaria40 ,
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Quito, agosto 1 del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende et presente
Certificado Provisional de i segunda vuelta de las Elecciones Generales del día domingo Junio14
del 2009, af señor(a) .O.R....<.,C?....KÑA.l¾.#.....O.G.R.ÍS.J.J.-....Û.PlLG.S.R.I.T.9...........,
portador(a) de la Cédula de Ciudadania .¾. .T.Û..Ñ..Ñ... .........., válidapor 30 días, para
cualquiertrámitetanto público como privado, y sustituyeal Certificado de Votación.
El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo uflozBarrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIALDE PICHINCHA

CONSEJO NACIONALELECTORAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRODELAPROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C51106368001
FECHA DE INGRESO: 09/09/2009

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f' 12538i-32674r
Tarjetas:;T00000080964;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la 1/78 ava parte, esto es el uno punto veintiocho por
ciento, fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARGARITA BARCO FREIRE, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, d tor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos me i' nte
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el lE el
quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de mar de
mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
DE SEPTIEMBRE DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

0126563
3UADOR SECURITYSYSTEM ECUADORSECUR SYSTEM ECUADt

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



)MINISTRACIÒN r
JNIÒIPALZONA
lUINOCCIOLADELICIA

o°,'oa e a N66-10/1 y C9ap.3R
0

/n2C21$UhllCIPlODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECClÓNFINANCIERADE RENTAS

TRANSFERENCIADEDOMINIO

TRAMITENo. : 25009-AZLD
FECHADETRANSFERENCIA : 08/09/2009

SEÑOR:
REGlSTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGOENSUCONOCIMIENTOELTRAMITEQUESE DIOA LAESCRITURADE:
COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

QUEOTORGA : BARCOFREIREBEATRIZMARGARITA
A FAVORDE : BARCOFREIRETANIADELROCIO
PREDIO(S) : 5205639
TIPO(S) : LOTE
AREATERRENO : 19.800.00 M2
CONSTRUCCIÓN : M2
CUANTÍA $ : 2.000.00
PORCENTAJE : 1.28%

IMPUESTOS IMP.EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

UTILIDAD $ 0.00 N.E.H.G.

ALCABALA $ 20.00

TRANSFERENCMÐE
DMOBO YRENTAS

JEFE DETRANSFERENCIADE DOMINI L

209
LAREVOLUClÓNQUITEÑA

ALCALDÍAMETROPOLITANA



MUNICIPIO DEL DISTRlTO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago
N°. 8714111

Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Aiio Tributación: Fecha de Pagó:

ImtTEFT4t•Tramma

Cédula/RUC:

Contribuyente: .

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

-IIII-Ilin

Forma de Pago:
.,

Parcial:
Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA 39

ullt CONTRIBUYENTE



H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC N MBRES FECHADE MS N No. DE CUOTAS

A onible /BT Totalidad o n Rebaja terés

com o
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

S btúa

Cobrado por No Ventan a Banco Cuenta Pa o. ota

ION

00 38930 EllllllIllllllllllllllll DIREC OR FINANCIERO

H. CONSEJO PROVINORAL
DE PICHINCHA

AÑO C ON A G

EDULA/RUC NOKBF S FECH DE-E§¾S N No DE CUOTAS

NÖE TO Va o Coactiva

TASA Y TlMBRE PROVINC AL

SQbbtal

Cobrado por No Ventan Banco Cuenta Pago Tota

TRA SAÓC ON

00 38 931 | DIREC OR FlNANC ERO



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero es GUNDA COPIA
CERTIFICADA, debidamente firmada y 'sellada en Quito, os q mce días del mes de
septiembre del año dos mil nueve.

Notaria40 DOCTOR OSWALD A ESPINOSA
NOTARIO CUAD I DEL CANTON QUITO

I)r.OswaldoMejiaEspinosa



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escrituraen 61:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 80400

Matrfculas Asignadas. PICHIOOOO600El (1.28%) UNO PUNTO VEINTIOCHO POR CIENTO, de
derechos y acciones, meados en el fincados en el inmueble, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE

s

2CO

re 2 09 1:02 AM

" R STRADDRDELAPRContratantes.- ENcARo
BARCOFREIRE BEATRIZ MARGARI su calidad de VENREDOR

BARCO FREIRE TANIA DEL RO su c lidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le ser a a ur tr osterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO LOR
Revisor.- DORIS VE
Amanuense.- ALEX NO

FF- 489

illlllllllllllllllllllllllllllllllllll!



NOTARIA VIGESI T
038EPI'

8-
* DEL CANTON IA

Br.FREDNOLOElIR
MERA

Copio: ' CS

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA

Otorgado por: '

A ÍQVOfC TE BARRIAL "CIUDAD FUTUR e

. ESTEBAN ISRAE . rtelse Ita e

Pa rroguia:. 18 DE MAYG
/E

2010

Cuan tio:
. INDE TERMINADA

Quito, o
18 DE MAYO DEL 2010

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia



pegistr«c vir . 9894 0 $
COPIA INTEGRA NAG. NIÄ EFU

REPUBLICA.TDEL EC-UADO
DIREC IÔN GÍENËRALDËR GiÈ'Ï'RO CÌVÍL IDEÑTIFIÒÁCIO EDULÄCION

INSCRIÉCION NAClÑIËN O . . ...N..
..r

En . nut .i.. . :...: .

..~'..

. p vinci ... Al . . ....... ...i... hoy d 9.9.. .Ò.. . .........d4

........ ....... . .... de mil n vecientos .. . . . ...... ... el que suscribe Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente actg de inscripción del nacimiento de :

NOMBRES: ...Enelgict.Banedît.o.... ................T.T. . . .. APELLIDOS: ...RÀTXAgn.¾Ornir.a............n. ..........

SSO/...... .ggc. ....'FECHA DE NACIMIENTO: . . ..$.E.Ÿ.ŸŸ....Ÿ..$..'. . .............. ...............................

LUGAR: .......Ûßnu 9............... .. del Cantan ... . . ....... ...................f..... Provincia....¾ ............ . .
.....-....

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .Okto..RWR A.far,ragLlweir.a....................................... de nacionalidad ....

...............-.,Ecuat.oriano., de estado .......Soltero .....:.., con Cédula de Id. N°
............................... NOMBRES Y APE-

LLIDOS DE LA MADRE: ................................................................................ de nacionalidad ....... ...... .... .........

de estado ........... .. .... . ?:.6.........., on Cé lula de Ïd. N ....I.............. ......... | .

Solicitó estg inscripción ...N-:.ykul.T.4..491.À©nOX¾aa.2.. .....:.................«...U.. donCédula NE
......... ........... .......

de . .TRAiBÌA.............. Éosde edad de profesiõn ..
.igr.icult.or....:.-... de cionalidad ...Ÿ. WWA97ÅRRaw...... .......

quien hace conste, además, que .-E1.;iasczd.to..corresponde..al; .§..part.o.... ....::::--A.... .........-...-........... .......

OBSERÑAC10NES.:
.. 5. . :.Ÿ.S.. ..À¾Å.BOC . S -11 7. 18eP·•ni-e St lap la-
.. .pl'os -4 •¾• •grosell dagen ei-actog-

IRMAS

N DE.REGIST
uno

con

co

QUITO

07RMS



DEPÆTMENION M.'llEREt 1 C .11
..

S 00 _II.g0] fleconoci§s por - sug_‡ggy.g;..!)TT.O.Rgg.
-

. PARAGAMI.EIS.A.J.MBEI.it..illLKÆ,11a.IÀBEBtlITEIIATR,LEINOPOSIRf6f efecidade: en Canut.ee11 JULigig1¾.
constael al Toan Pgi.g ..Act.a.pg.a.y.cep.taegn. .es.te ree.o... ...uk...

.
ese.r.finea psica

celebrada ante el Wotario Brinere'dal CantónChone 60STSË00glo nos iangL reconocida
llevarÌilos apel1Ìdosdef iPÆRASA(#A Oncomen

$Ñ?5°
Pf NŠSŒ

inin
. ; f. et

.
.4

-

Legitimad........ por sus padres ........................----- ·- - ···-· ••-··• •• ··-· ......... mediarità matrimonio cele -

brado en la oficina'de ............--.'--..:....x...--....-- -- e . .

•
.......................................... e mscrità en el to-

mo ................ pâg. ...... .. .... acta..................

... ... .................... .., de ......................................... de 1.9....

. -7

' f) ....;....................::...... ...-.............--.....---.......- y
Jefe de Oficina

Contrajo matrimonio con .................................----···-...-··---·...... ..................,.4 en la oficina de .............-......................

con fecha :............................................................. e inscritö en el tomá................ pig. ............. acta ......................

'
...... ......................... ..., de ..... .............. ............,...... de 1.9.....

f)
Jefe de Oficina

Falleció al ...... de .......
.y....................... de 1.9....... y su defunciõn consta inscrita en la oficina de . ........ ..........

...........,...................... ........ en el tomo ..:..

----
. . ........... acta ................

de .... ..................................... de 1.9..

f) ................. .... .....

,. Jefe de Oficin
IEPARTAENïO NA¢NA..¿E ÑiGISTRO/ IVI uit,o, 19 de MËyedel 200 - ft Per ReËoluci Ësto Œg rtganto f nal -

de Registro givil, & fecha 14 de idy del 2W. Sa. tif° n $9+n inse ciân de e,por do,al À-4. 84 & la Ley da R•C ary-
el senti& A que por Êsta sola vez, e e ebres crite e- TEBAN IaRAi L, guardando r&lagt ne
tra.wi.mtËeiecer..y.nuovoa.nsäree ar- b ta ts p . y¿

DE REGISTRO C



REGISTR DE IJA PROPIEDAD DEI CANTON O ITO
uc naosua o on

c=6 CIglTIEICADO Nä.FC11399239001 or
FECHADE INGRESOi24/08/2010

€ERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r ventas sms
Tarjetas:;TOOOOOU2858; 19 70

Matricülasi; . ¿¾
El infrascrito Registrador de la Igogigdad de este Santón luegopegevisados los índices y
libros que reposan eri el äichi9cien légalý debidgformaTertificaue:
1.LDESCRIPCION DE LA PR0BEDÄD:
Derechos y accioties equivalént'eä a'la UNA SETENTA Y OCHO AVA PARTE equivalentes
al uno punto veinte y ocho í iento fincádos en el lote de terreno situado en parroquia SAN
ANTONIO DE PICHIÑCHÁde te Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor ENERGIO PARRAGA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los òõiggg. GEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARÍA
CARRERA OÑA, segúrrescñtuné otorgadagl SEIS DE OCTUBRE DEL DOS .MIL UNO,
ätitë el Notario -publicó a ËëËLos B cos"dättoi Jórge SRùbió Quiriterossinscritael
once de junio del dos mil dosfàitáÌRiŠtÊËÌËdju<ÏÎ&acióËÊdélã Cöoj¾ratiGrAgrícola
Rumicucho; según acta apró6ada pór el IERAC él qñige e liiembre de mil novecientos
ochenta y dos, inscrita el veiñtigimo de marzo de mil nove iëntokogènta ÿ res

.- GRAVAMENES Y OBSEILVACIONES: .Â
NÏÑ'ÖUNO.-So aclara que pór baarito no constan los nombres y apellidós completos en el
acta de inscripción,a peticiónße þ interesada se I ii&iËavámenesa nombrá ENERGIO
BENEDITO PARRAGA MEJIA - OS RE0TSTROS DE GRAVAMENEs NAWšIDo
REVISADOS HA ËCÍë ÖÈ àOSTO DEL $010Waa.m.
Res onsable: RE MEIDA

DE

IllllllllllllllllilillifilllillaillENCARGADO



REGISTRODE-DA PRÒPIElÄD EI CANTONQUITO

ne r a
CERTIFICADO No.: Cl1425626001
FECHA DE INGREso: 01/09/2010

CERTIFICACI(

1.- ESTATUTO PERSONAL: . .

-
.c

. « 9
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma celtifica que: se lia
revisado los índices de los Registros de Prohibiciones de enajenar, embargos, demandag
interdiccione's e insolvencias por el lapso de, quitice axiosa nombre de PARRAGA MEJIA
ES'ITBAN ISRAEL, en lo quise refiere all inmueble situado,en la parroquia San Antonio de
Pichincha. de este ca t . sin encontrarse ninguno de estós ,gravgrnenes.-JLOSuREGISTROS
DE GRAVAMENE M. N SIDO REVlSADOS lASTA Ely-1 DE SEPTIEMBRE DEl
2010 ocho a.m. -x

Responsable: WASHI IGT N BANDA eendnsj

TRADOI

lillIl

f



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
.

Io

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Islas
ACLARATORIA Y RECTIFICA .

CELEBRADA ENTRE:

COMITt BARRIAL PRD·-MEJORAS "CIUDAD FUTURA

Y

ESTEBAN ISRAEL PARRABA MEJIA
.

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 Copias

R$$$P

En la ciudad de Guito. Distrito Metrocolitano.

Caoital de la Reodblica del.Ecuador. hov dia martes

dieciocho (18) de mayo del año dos mil diez: ante

mi. Doctor .FERNANDO POLO ELMIR. NOTARIO VIBá5IMO

SáPTIMO DEL CANTÓN QUITD. comoarecen: Por una carte

el señor YIME DARÍD PAZMIiãO SALVATIERRA. a nombre v

reoresentación DEL CDMITú BARRIAL PRO-MEJORAS
e

"CIUDAD FUTURA", en su calidad de Presidente v

Reoresentante legal de dicha entidad, conforme

e nata del nombramiento aue en cocia certificada se

-oreca como habilitante. Y. oor otra carte, el señor

ESTg2AN ISRAEL PARRABA MEJIA. de estado civil

di orciado, oor sus orocios v Dersonales derechos.

t



edad. domiciliados en esta ciudad. caoaces care

contratar . Y coder oblicarse. a auienes identifico

con su cresencia. en virtud de haberme oresentado su -

cadula de ciudadania: bien instruidos oor mi, el

biotario en el obieto v resultados de esta escritura

odblica. a la oue oroceden de conformidad con la

minut-a aue me oresentan cara oue eleve a escritura

odblica. cuvo tenar literal es el siauiente: "SEMOR

NOTARID: En Registro de Escrituras Públicas a su

caroo. sirvase insertar una más de ACLARATORIA al

tenor -de las siouientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comaarecen a la celebración de la

oresente escritµra odblica de aclaratoria. oor una

carte. el SEBor Y1ME DARIO PAZMINO SALVATIERRA. en

calidad de PresidEnte V reoresentante leaal del

COMITA BARRIAL PRG-MEJORAS "CIUDAD FUTURA". de

estado civil soltero. oor sus orooios v oersonales

derechos v oor otra carte el señor ESTEBAN ISRAEL

PARRAGA MEJIA. de estado civil divorciado. oor sus

orooios y oersonales derechos. Los comoarecientes

son ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en

la ciudad de Quito, de este cantón Guito.

Provincia de Pichincha. hábiles en derecho cara

contratar v oblicarse recíorocamente: en

consecuencia. libre v voluntariamente dicen tener a

bien suscribir la cremente escritura aclaratoria.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura DGblica

o+oroada el se.ie de acti ore de3 dos mil uno. ante el



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
. NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO .

Doctor Jorge A Rubio Guinteros. Notario Publico de.

San Miouel De Los Bancos del Cantón Quito, e

inscrita en el Registro de la Prooiedad el once de

lunio del dos mil dos: la Coooerativa "Aaricola -

Rumicucho" adiudica a favor del socio señor ENERGIO

BENEDITO PARRABA MEDIA. en DERECHOS Y ACCIONES en

- una setenta v ocho ava .oarte aue eauivale a UNO

PUNTO VEINTE Y OCHO. de la totalidad del terreno -

fincados en el lote dE terreno aue tiene una cabida

de uno noventa y ocho hect&reas, gue equivale a

-diecinueve mil ochocientos metros cuadrados de

suoerficie. situados en la carroguia de SAN ANTONIO

DE PICHINCHA. de este cantón Duito, Provincia de

Pichincha. TERCERA.- OBJETO bE LA ACLARATORIA.- Con

estos antecedentes los comoarecientes tenemos à bien

en forma libre v voluntaria ACLARAR la escritura de

adiudicación en el siouiente sentido: que en la

escritura °se ha hecho constar los nombres v

acellidos del socio como ENERGIO BENEDITO PARRAGA

MEJIA. siendo sus verdaderos nombres y anellidos los

de ESTEBAN-ISRAEL PARRABA MEJIA como consta en la

resolución emitida oor el Registro civil con fecha

del .torce de mavo del dos mil siete, con el

numero DOS MIL SIETE - TRECE UNO CINCO SEIS .

DRCN-A,9. se rectifica esta inscrioción de acuerdo

al Articulo ochenta v cuatro del Registro Civil. en

el sentioo de aue cor esta ûnica vez. se camble de

nombres del inscrito oor los de ESTEBAN ISRAEL



PARRABA MEJ1A. ouardando relacion con los anteriores

v los nuevos nombres oor tratarse de la misma

oersona. CUARTA.- RATIFICACION.-
- Las oartes

intervinientes, nos ratificamos en el contenido de

esta aclaratoria. en lo demás aueda al tenor de la

escritura matriz oue se mantendrá inamovible.

GUINTA.- CUANTIA.- La cuantia de la oresente

Escritura de Aclaratoria v Ratificatoria es

INDETERMINADA. .
5EXTA.- ACEPTACIÖN.-- Los

comoarecientBE SCEDtan el contenido total de la

oresente escritura aclaratoria y ratificatoria. oor

estar hecha en securidad de
sus°orocios v reciorocos

intereses. guedando facultado el ad,iudicatario cara .

oue oroceda a solicitar la inscripción de la

oresente escritura aclaratoria v ratificatoria en le

Registro de la Prooiedad. Usted señor Notaric se

servirà mareaar las demás cláusulas de estilo cara

la validez v olena eficacia de la oresente Escritura

ACLARATORIA". (Hasta aqui la minuta aue los

comoarecientes se ratifican en todo su contEnidC. ÎB

misma aue se encuentra firmada oor la Doctora Sandra

Bracero T., Abocada con matricula orofesional número

diez mil ciento sesenta y cinco del Colegio de

Abocados de Pichinchal. Para la celebración de Ja

oresente escritura oublica, se observaron todos los

oreceotos leoales del caso: y. leida aue les fue a

los comoarecientes intearamente oor mí el Notario.

Se ratifican en el la v firma conmiac en unidad de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

acto.. o 1 doy fe.-

YIME DARIO PAZMI"iO SALVATIERRA

EST B ISRAE fáRRAGA MEJI
J306o3 W - S



.Mínísterío á 21íenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, 2 de Abrildel 2003
Oficio No. 1024-DAJ-OPP-2003

,

Tramite No. 2008-2003

Señor:
YlME DARIO PAZMlÑO SALVATIERRA
PRESIDENTE DEL COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "CIUDAD FUTURA".
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado el 12 de Marzo del 2003, participando la
nómina de la Directiva del COMITE BARRIAL PRO-MEJORAS "ClUDAD
FUTURA", con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, elegida
en Asamblea General del 2 de Marzo del 2003, para el período 2003-2005, le
expreso que cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: YlME DARIOPAZMIÑO SALVATIERRA
VICEPRESIDENTE: JOSÉM1GUEL CH1PANTASI CHIPANTAXI
TESORERO: RÁULEDUARDOPOZO VILLA
SECRETARIO: MANUELIGNACIOVALDEZVEGA
VOCALES PRINCIPALES: EDISÓN FRANCISO SEGURA ESTRELLA,

DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID,
VICTOR PATRICIO MAILA ACONDA.

VOCALES SUPLENTES: MANUELMESIAS PILAGUANOQUIZA,
MARÍA LUISALOOR VERA,
JOSÉRICARDO CHIPANTASI CHIPATASI.

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
autoridades competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedarå suspenso'
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva
investigación.

Atentamente,
giERES RA2ON. La fotocopia que se precede

:omparada consu originalque se mepresente
as igual en todasy cada up de sus partes.

Dr. Re M s inez
DIREC RD O JURIDICA
MR-PONÒ

Dr. Ferna oo Elmir kaa



SQLTERE
5ÈUNbARIA EMPL 0 FR MG

CílDAD E - i 1103 -2 ARI0 PA2NIVO
2MIE SUATIERM DE i 10 ARNEN LVÀÌÍEP

MAÑABINLM10 ALFARDFLWIC ALFARO / 004

0E 7 5

REPUBLICA OELËCLIADOft
CONSEJO NACI ELECTC¾t
CERTIFICADO O YOTAdlÒN

007-0030
NOMERO

PAZMlÑO SALVAT1ERRAY1MEDÀR

PICÑ!NCHA QUffo
| PROVINCIA CANTÒN

SANANTONIO -

PARROQUIA . 2ONA

DELA JUNTA



ECUATORIMFMa £344
ADO

3EGEiMRIA COMERCIANTE
STTOEANDNPARRABAMOREIPA

A M
MANABI.;GHüti!0ANUTO /2020
08- Ægsic 1958

.s

003- . 0033 0033
#.M|- CH3NE

RPeitto.trom Ben
TRŒUN.^19UPRD,°0TI.E "TORM.
CRïlFiCD,iiO DE VOTACION

079-0319 1306036185 .

NÙMERO CÈDU

PARRAGA MEJiA ESTEBAN ISRAEL \

PICHWCHA QUDO
PROVfNCIA e CANTÓN .-

COTOC O
.

, r

F. PRES DE1AIUNTA

Se on::trac ante mí . Y en fe de ello confiero esta PRIMERGi
E,DPIA CERTIFICADA DE ¯¯Ur ESCRITURA PUBL.ICA DE ACL.ARATORIA Y
RECT1FICATORii4 celebrada ent:re. C 499c&ARRIAL. PRO -MEJORAS
"CIUDAD Fi...!TURA" Y ESTEBAN ISRAEL. pv r i 9 JIA. debidamente
2511503 Y Ílf"mada en üÎU.itO, a d:OC3 mãVO de dos mil. -

diez.-
c.

DR. FERNAN, ?Ç¿
• NOTARIO VIGEGIME dEPTIMO DED"fò8 TN GUITO

Registro de la Propiedad QUITO
g jj jjjiligilill-ilssu m s•••••-



NOTARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS

RAZON DE MARGINACIÓN.- Se tomó Nota de la Escritura
Aclaratoria Rectificatoria otorgada el dieciocho de mayo del dos mil diez
ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmir en el sentido de que se
rectifican los nombres de "Energio Benedicto Párraga Mejía" por los de
"ESTEBAN ISRAEL PARRAGA MEJJA". Al margen de la escritura
matriz de compra venta otorgada en esta Notaria, de seis de ubre del
dos mil uno- San Miguel de los Bancos a einte cinco junio del dos
mil diez.

NOTARIO DEL
CDAR O G

AN
MRI

L



Dr.LiderMoreiaGavilanes
Quito - Ecuador

17681

NdkARIA cuARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador B

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva v R
Jaime Aillón Albán

RCERA

COPIA
COMPRANTADEDERECHOSYACC10NESDe la escriturade

Otorgadapor

Afavor de

El
16D 005

Parroquia ... .....

Cuantía
..

.........

Quho, a ................ .......

..-......

OFIC!NA:

Av. 6 de Dici non 159 y Pazmiño, Edi icio Parlamento
O : 404, 408, 407, 409 - Telia.: 2901-921 290 1-089 2001-053 · Fax: 2001-072
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i ..ader MoretaGavilanea·

COMPRAVENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORSADA POR: P DRO GUISHPE MORALES y SENDRA

A FAVOR DE: LUIS ANIBAL SANCHE2 PULUPA y SENORA

CUANTIA: US $ 5O.oo

Di: 2 Copias

GCGCGCSCSCSCSCBCSCBCSCSCBCBCSCBCSCBCGCBCSCGCSCSCBC,-

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes dieciséis de mayo del

N

ARIcO PUm c·inCcL RTOanteE mE

E

dCAcNTcDrN.McoMmEparAeILLON ALBAN,

parte, en cali.dad d VENDEDORES, los cányuges señores PEDRO

GUISHPE MORALES y MA A TRANSITO PAUCAR REMACHE. de estado

civil casados, por sus propica derechos; y, por otra parte,

en calidad de COMPRADORES. los cónvuges señores LUIS ANIBAL

SANCHEZ PULUPA y ROSANITA AYO TITUAAA, de estado civil



casados. por .sus propios derechos.- Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad. legalmente

cacaces y hAbiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en este cantón y ciudad de Duito, a quienes de

conocer doy fe, y me oiden aue eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal

que transcribo integramente a continunción es el siguiente:

SENDR NOTARID: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase insertar una más de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato, por una parte, los señores cányuges PEDRO QUISHPE

MORALES y MARIA TRANSITO PAUCAR REMACHE. Doc sus propios

derechos, a quienes se les denominand los VENDEDORES; y, por

otra carte. los cányuges señores LUIS ANIBAL SANCHET PULUPA

y ROBANITA AVO TITUAAA, por sus propios derecho=, a quienes

se les denominará los COMPRADORES: todos los comparecientes

son m yores de edad, de -,acionalidad ecuatoriana, legalmente

capaces para contratar y obligarse lo cual en Derecho se

requiere. SEBUNDA: ANTECEDENTES: Los cányuges señores Pedro

Guishoe Morales y Maria Tránsito Paucar Remache son

prooietarios del uno punto veintiocho por ciento de derechos

y acciones, cue lo adquirieron mediante compra hecha en

junta de otros, a los cónyuges Angel Alicio Costales Orozco

v Sonia Maria Carrera Oña, según escritura pública celebrada

el seis de cetubre del dos mil uno. ante el Notario Público

del cant6n Los Eencos. doctor Jorg.e A. Rubio Quinteros.

legalmente inscrita el once de junio del dos mil dos.
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DR. JAIrvŒ AILLON ALBAN

echos v acciones oue se encuentran ub.'i!'cados en la
j:

I i

rroouia han Antonio de Pichincha del | cantón Quito,

rovincia de Pichincha. bien inmueble qQe se encuentra

otro de los siouientes linderos generale,à: NORTE, en una

tensÎón de ciento veinte metros. con calle pública: SUR.

en ciento veinte metros, con calle pública, cerca de la

ropiedad de los señores Carrera y Vaca; ESTE, ciento

sesenta y cinco metros, con calle pública, cerca de la casa

Vieja del Banco Central: DESTE, en ciento sesenta y cinco

metros, con cale pública, bien inmueble que tiene una

superficie de uno punto noventa y ocho hectáreas. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula

anterior y en su calidad de duenos y legitimos propietarios

del uno punto veintiocho por ciento de'derechom y acciones. .

los señores cányuges Pedro Guishpe Morales y Maria Tránsito

Paucar Remache, tienen a bien dar en venta y perpetua

enajenaci6n a favor de los señores cányúges Luis Anibal ,

Sánchez Pulupa y Rosanita Ayo Tituaña, el uno punto
'

veintiocho por ciento (1.287.) de derechos y acciones, que se

encuentran fincados en el lote de terreno anteriormente

especificado, quienes a su vez adquieren tales derechos y

acciones a titulo de compraventa, CUARTA: PRECIO.-·El precio

gue han fijado las partes de mutuo acuerdo y que lo

consideran j.usto por los derechos y acciones que son objeto

de este contrato de compraventa es la suma de CINCUENTA

DOLARES;AMERICANOS, cantidad ésta aue ha sido paoada por los

comoradores en su totalidad en dinero en efectivo y de buena

circulaci6n. oor lo aus los vendedores nada tienen que



reclamar en lo posterior por este concepto.. QUINTA:

TRANSFERENCIA DE DDMINIO.- Los vendedores transfieren a
e

favor de los compradores el dominio y posesión de los

derechos y acciones que venden, con todos sus usos,

costumbres, servidumbres activas y pasivas y más derechos

que le son anexos. Se hace constar que los vendedores

autorizan expresamente a los compradores entrar

inmediatamente en posesión de los derechos y acciones que

son objeto de este contrato de compraventa. SEXTA: CLAUSULA

ESPECIAL.- Para un futuro fraccionamiento, Ice linderos de

la propiedad de los. señores cányuges Luis Anibar Sánchez

Pulupa y Romanita Ayo Tituaña, son: NORTE, propiedad del

señor Nelsom Martinez, en quince metros sesenta centimetros:

SUR, calle C, en quince metros sesenta centimetros; ESTE,

c terreno del señor Edison Estrella, en doce metros con

setenta centimetros; y, DESTE, con calle principal, en doce

metros con setenta centimetros, la superficie total del

terreno es de ciento noventa y ocho metros cuadrados.

SEPTIMA: SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran que sobre los

derechos y acciones que venden y transfieren, no pesa ningún

aravemen, ya Que no se encuentran embargados, hipotecados ni

crohibidos de enajenar, al igual que se encuentran libre de

todo juicio o acción rescisoria, resolutoria o de algún

contrato que deba ser respetado. No obstante lo declarado

los vendedores se sujetan al saneamiento de evicción de

conformidad con la Ley. OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos

eue demande el otoroamiento de esta escritura, desde su

protocolización e inscripción en el Registro de la
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opiedad, serán de cuenta de los compradores. ' incluido el

go del impuesto de plusvalla que en caso de haberlo. serk

- e cuenta también de los compradores. NGVENA: AUTORIZACION.-

a compradores quedan facultados para alcanzar la

inscripción de está escritura pública en el Recistro de la

ropiedad del cantón Duito, para oue opere la tradición de

'Ãominio a su favor. DECIMA: ACEPTACION.- Tanto los

vendedores como los compradores aceptan el total contenido

de esta escritura de compraventa por estar hecha en

seguridad de sus propios y reciprocos intereses. DECIMA

PRIMERA: JURISDICCION.-- Para todos los efectos legales

derivados de este contrato, las partes señalan como su

domicilio.esta ciudad de Quito a cuyos jueces competentes se

someten. Usted, señor Notario, se dignará incluir las demás

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia del

presente instrumento.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se

halla firmada por el señor doctor Luis Valenzuela Rosero,

portador de la Matricula Profesional número seis mil

trescientos cuarenta, del Colegio de Abogados_de Pichincha.-

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron

los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a los comparecientes,

por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad

de acto, de todo lo cual day fe.-

X

:P -RO QU PE ALES C.C. d.4Ô,$ig3gg.(3



X

MARIA TRANSITO PAUCAR REMACH C.C. O AOO 8

X ¡ ©

LUIS ANIBAL SANCHEZ PULUPA C.C. ÁN

X

ROSANITA AYO TITUAVA C.C.

Dr. Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO



UUUUUdd

Ef))ATOUTANA*"=** ' É7411394442 '

. . . EGEL.._....amo outzár umfu
. • smaam

RT.RNRTITAT 01tillAr DDRSTTEDR I

Ma o Puru /
gyfrmar
N MEMODEMMADWE

577 "
CM4 DECADUCIDAD

-I t

e-«.sos

Dr. Jaime AilI6n Albin

- ne . r .

'

i

8431

ICllATORIANA 333312222
extrio

.
REPUBUCAD e... . amma

CC N GENERA. Og Bar.tsmD

CHEMARR .ut2-2

8189 .

.no

2



R REPUSUCA DE1.ECUADOR
TRIBUNAI.BUPREMOELEgrCRAtt REPUBLICADEL ECUADOR

ELECOONES BECCIONALES17 .12004 TRIBUNALSUPREMOELECTORAL
ELECC ONES SECCIONALES17JOcts

TIF1CMO VOT .ON

-· ----
- , ,

,

. , a.... ..
·,.

.

REPUBLICADEL ECU

nufui$ RAL EL CCI
SUPC

NAL 004
ELECCIONE: ECCIONAL 7/Ocu2004

RA20N:Da JaimeAill n Albin otarlo.cuarte
del Cantón gfW; CER IFigA a F de qui,1a
COPI FÕTOST EL ÈNid qu
antecedeESy Ö
puseamiv(sta.

Dr.
a Ib



UUUUUUN

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADivBNISTRATIVAFINANCIERA

DEDOMINIO Trámite N ....$.4.ÃÑ......

Quito,a .....03..... de .......3±07.. ................. del 200 5..,

6
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DIRECCION FIN.ANCIERA .
- 0 UUUudh

)gt FECHADE PAGO

1002222121 C MPROLAiàTE DE COBRO 07/06/2005
NOMBRE

09554222 SANCHEZ PUI...UPA LUIS ANIBAi...
DIRE 3CION CLAVE CATASTP.AL

SECTOR. ECO. ::

CIAL EXO,lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
03/06/2005 0005610

To VALOA CONCEPTO OR

S $2..30
) ADMINISTRATI $..20

s
PAGINA DE VENTANiilABANCO CUENTA SUB- AL

5 I 1 t 04 PAGO OTAL '

1.,28% DD-AA OTGA QUIS11PE $2..50
S PEDRO SOB $ 50,,00 PRE . RESPONSABL

5639.. . OPT AGUILERA CLELI

03015 , gggggg) - - -

-
. . , i , . s . . DIRECTOR INA O TRIBUTARIO

InaamconnmTan amina.assaic.naarmm amtm
CONTRIBUYENTE .

. H. OONSE.!O PROVINOláL
BE PROMINOMA cooot

.

DIRECCIONFINANCIERÄ FECHADE PAGO ·

c FÈCHADE E No. DE CUOT S

en - .VULuf L alidad Exormac nt é

1

Valor Coactiva

TIMBREPROVlNCIAL CANCE.ACION OS 0.05
1.80 0 00

Subtotal

por. No, Ventanilla Banco ,Cuenta Pago Total

1.85

CION



ii üß¾SEJû PROVINOiñL oggees,
BE PICHINDHA

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

RUC TÌOl\ÎBFMS FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS i

aga suonsz,ruturxLUIn A ¿005-05-14 1 a 1
poni e Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés -

rac ¯ ,TOU ¯ 0 or O¯00¯¯ 0.00
TO Valor Coactiva

CANCELAC CR ALCABAÛ¿S 0.50
MBRE PROVINCIAL LSO O00 i

Subtotal

0.00
o por . No. Ventanilla Eanco Cuenta Pago Total.

c' '

NTA QUISEPE MORALES PEDRO 172070
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

DELA CERTIFICADO No.: C40191910001
DGUITO FECHA DE INGRESO: 09/05/2005

CERTIFICACION
ferencias: 11/06/2002-P-,27047f 12538i-32674r
rjetas:;T00000015885; '

atriculas:;0 ;
Iinfrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

RIPCION DE LA PROPIEDAD:
erechos y acciones equivalentes a la una setenta y ocho ava parte, equivale al ILP--Rullt9
einte y ocho po ento; fincados en el inmueble, situado,en la parroquia SAN ANTONIO
E PICHINCHA de este Cantón.

ROPIETARIO(S):,
os cónyuges PEDRÔQUISHPE MORALES y ARIA TRANSITO PAUCAR

REMACHE:
FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquiridos mediante compra hecha en junta de otros,a = los cónyuges ANGEL ELICIO
COSTALES OROZCO y SONI.A MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública
otorgada el SEIS DE OCTU.BRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón
Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos
mediante ad]údicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el
IERKC'el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita e1 veinte y uno de
n arz tle 1Ÿ1il novecientos ochenta y tres.
4.- RAVAMENES Y OBSERVACIONES:

GUNO,LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO ItEVISADOS HASTA EL i

DE'MAYO DEL 2005 ocho a.m.

ousable: EDGAR LEON

LOS ATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DTAS



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

. -. otorgó ente al Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, cuyo protocolo se
encuentra actualmente a mi cargo. Doctor Lider Moreta Gavilanas, Notario
Público Cuarto Encargado, da este cantón, por disposición del Conse¡o Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocieMos treinta y
siete guión DP guión DDP. de veinte y cinco de Febrero del alio dos mi! ocho, y
en fe de ello confiero esta TERCEÞ.A COPIA CERTIFICADA de
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES otorgecia por PEORO
QUISHPE MORALES Y SRA. a favor de LUIS ANIBAL SANCWZ PULUPA
Y SRA. debidamentesellada y firmada en SIETE fojas. En Quito, hoy día
Miércoles cuatrp'ÂeFebrero del afio dos mil nueve.-

NOTA CUARTO GADODELCANTONQUITO

Dr.LiderMoretaGavilanes
Quito - Ecuador

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

R.\/ Con l'echa: 21 de Jimio del 2005
se encuentra inserita la 1ru. Copia de la presente
escritura a Fs. 31446_

_

Nro. 13956 del Registro
de Prop. PO tomo 136
Quito.a 09 de Febrero d - 009

F -
" RADOR

217681 -

e



REPUBLICA DEL ECUADOR
NOTARIA18 2 A..- r

Ï IIll

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR, GONZALO ROMAN CHACON

Copia: PRIMER

De: COMPRAVENTA

ÛÝJfgQiÍR †Û ORACION SBDEÑO MARCILLO Y PEDRO PABLO

GUALOTO SIMBAÑA

/ FABIOLA FLORES TITUASA Y FRANKLIN HERNAN CUALCHI

E/; 3 de Mayo del 2,006

Parroquia:

Cuantin: g 2co, , ..,

Q1/JO d 29 de
, gy, & U.5

6

Dirección: Av.6 de Diciemirre \.il- i '136 :I He s. Ponin
Fdificic· Parlamenio 3er. Paa :.ificina

No..~id?
- JON

Telofonos: 2 401-013 / 2 900-9'1 Fu e 2 901.-047



EXTRACTO

I AcTo o ccNTRAro --.v.n

COMERAVENTA

2 PECHA

03DE MATO DE 2006 *

3.OTORGANTES

ORACIONAT.,TAGRACIA

. CEDÈO MARCILLO 130C1241-8 VENDEDOR

PEDROPARLD

GUALOTOSSE.ÊA 190759083-0 VENDECGA

FRANEIIbTHERN.Wi

CUALCHI 171143616-0 COMPRADOR

FÄ&IOI.A

FLORESTITUAÊA 191177151-7 COMIEADORA

4 OS.ETO

DERECHOSY ACCIONESFOTCADOSSGEREUNLOTEDETERRENO

5, CUA1ŒA

$ 200.00USD

UBICACIÒNDELD1MUEBLE

PARROQUIA·SANANTONIO DE PICImiCHA

CANI'ON QUITO

PROVDTCIA·PICENCHA



NO TARIA DEC IMO aggisiBODELAPROPIEDAOSUITO

Dr. GONZALO ROMAN ( $ËÑ
QUITO - ECUADOR CC-0038056

R.P.0

COMPRAVENTA

QUE OTORGA

ORACION ALTAG lA CEDENO MARCILLO Y PE ggg
GUALOTO SIMBAÑ
A FAVORDE

FABIOLAFLORE" TITUAÑAY FRANKLINHERNAN CUALCHI

CUANTIA:5 200. OUSD

DI2 COPIAS

G.M.P.A

ESCRITURA NU EBO

En la ciudad de an Francisco de Quito capital de la República del

Ecuador, el día d hoy très de mayo del dos mil seis, ante mi Doctor

GONZALO ROM CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO, comparecen en calidad de vendedores los

cónyuges sefiores RACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO Y

PEDRO PABLO GUALOTO SIMBAÑAde estado civilcasados entre sí ,

y por otra la señora MELANA FLORES TITUAÑA de estado civil

casada, quien comparece estipulando a favor de los cónyuges FABIOLA

FLORES TITUAÑA Y FRANKLIN HERNAN CUALCHI en calidad de

compradores ,de conformidad con Jo que dispone el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del actual Código Civil . Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos,
e- domiciliados en esta ciudad de Quito, håbiles y capaces para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura

,g; pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenorliteral es



incorporar una de la que conste un contrato de compraventa, al tenorde

las siguientes cláusuias: PRIMERA.-COMPAREC!ENTES.-Por una parte

comparecen en calidad de vendedores los cónyuges señores ORACION

ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO Y PEDRO PABLO GUALOTO

StMBAÑA de estado civil casados entre sí , y por otra la señora

MELANA FLORES TITUAÑA , de estado civilcasada, quien comparece

estipulando a favor de los cónyuges FABIOLAFLORES TITUAÑA Y

FRANKLIN HERNAN CUALCHI en calidad de compradores ,de

conformidad con lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y

cinco del actual Código Civil --ANTECEDENTES.-Según consta de la

escritura pública otorgada ei seis de octubre del año dos miluno ante el

Doctor Jorge Rubio, Notario Público del cantón Los Bancos, legalmente

inscrita el once de junio del año dos mit dos. la señora ORACION

ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO en unión libre con su actual

cónyuge ei señor PEDRO PABLO GUALOTOSIMBAÑAadquirieron por

compra realizada al señor Angel Elicio.Costales Orozco y Sra , derechos

y acciones en la proporción de la una setenta y ochoava parte,

equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento fincados en el lote de

terreno que según el referido títulode adquisiciónse halla ubicado en la

parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito. provincia de

Pichincha, con una superficie de uno punto noventa y ocho hectáreas y

se halla comprendido dentro de los siguientes linderos generales:

NORTE En una extensión de ciento veinte metros con Calle Pública.-

SUR.-En cientoveinte metros con calle pública cerca de la propiedad de

los señores Carrera Y Vaca.- ESTE.-En ciento sesenta y cinco metros

con calle pública cerca de la casa vieja del Banco Central y OESTE.-En

ciento sesenta y cinco metros con calle pública .TERCERA .-



NOTA RIA DE Cl MO gmsla00ELAPROPIEBA000llO

Dr. GONZALO ROMAN ( ÑÑÊËË
QUITO - ECUADOR CC-0038056

R.P Q

ITARIA 16 3 COMPRAVENTA

QUE OTORGA

ORACION ALTAG lA CEDENO MARCILLO Y PE

GUALOTOSIMBAÑ
A FAVORDE y cyp

FABIOLA FLORE" TITUANAY FRANKLINHERNAN CUALCHI

CUANTIA: $ 200. OUSD

DI 2 COPIAS

G.M.P.A

ESCRITURA NU 'IÉ

En la ciudad de an Francisco de uito cap tal de la República del

Ecuador, el dia d hoy tres déimayo det dos mil seis, ante thi Doctor

GONZALO ROM CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO, comparecen en calidad de vendedores los

cónyuges señores RACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO Y

PEDRO PABLO GUA OTO SIMBANAde estado civilcasados entre si ,

y por otra la señora'MELANA FLORES TITUAÑA ,' de estado civil

casada, quien comparece eštipulando a favÒrde los' cónyuges FABIOLA

FLORES TITUAÑAsY FRANKLIN HERNAN CUALCHI en calidad de

compradores ,de conformidad con lo que dispone el artículo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del actual Código Civil . Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minutaque me entregan y cuyo tenorliteral es



incorporar una de la que conste un contrato de compraventa, al tenorde

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.-Por una parte

comparecen en calidad de vendedores los cónyuges señores ORACION

ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO Y PEDRO PABLO GUALOTO

SIMBAÑA de estado civil casados entre sí , y por otra la señora

MELANAFLORES TITUAÑA , de estado civilcasada, quien comparece

estipulando a favor de los cónyuges FABIOLA FLORES TITUAÑA Y

FRANKLIN HERNAN CUALCHI en calidad de compradores ,de

conformidadcon lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y

cinco del actual Código Civit SEGUNDA.- ANTECEDENTE3.-Según

consta de la escritura pública otorgada el seis de octubre del año dos mil

uno ante el Doctor Jorge Rubio, Notario Público del cantón Los

Bancos, legalmente inscrita el once de junio del año dos mil dos, la

señora ORACION ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLO en unión libre

con su actual cónyuge el señor PEDRO PABLO GUALOTO SIMBAÑA

adquirieron por compra realizada al señor Angel Elicio Costales Orozco

y Sra , derechos y acciones en la proporción de la una setenta y

ochoava parte, equivalente al uno punto veinte y ocho por ciento

fincados en el lote de terrenoque según el referidotítulode adquisición

se halla ubicado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón

Quito, provincia de Pichincha, con una superficiede uno punto noventa y

ocho hectáreas y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE.- En una extensión de ciento'veinte metros con Calle

Pública.-SUR.-En ciento veinte metros con calle pública cerca de la

propiedad de los señores Carrera Y Vaca.- ESTE.-En ciento sesenta y

cincometros con calle pública cerca de la casa vieja del Banco Central y
OESTE.-En ciento sesenta y cinco metros con callepública .TERCERA --



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

ALTAGRACIA CEDEÑ(MARCILLO Y PEDRO PABLO GUALOTO

SIMBAÑA declaran q . dan en venta real y perpetua e a

favor de los cónyug : FABIOLA FLORES TITUANA YF \

HERNAN CUALCH , or quienes comparece estipulando com - ga
dicho la señora ME A FLORES TITUAÑA de conformidad

establece el artícul miltaatrocientos sesenta y cinco del acttial Código

Civil, la totalidad e sus derechos y acciones es decir la una setenta y

ochoava parte , ue equivale al uno punto veinte y ocho por ciento de

derechos y acci es fincados en los Jinderos generales del lote de

terreno descrito antecedentes de este contrato.- CUARTA.-PRECIO.-

El precio pactado para la venta de los derechos y acciones materia de

este contrato es I suma de CIEN DOLARES deios Estados Unidos de

América, los mis , os que los vendedores eclarán haberlos recibido a

su entera satisfac ión de poder de los compradores ,por lo que les

transfieren a perp .tuidad el dominio y posesión de los mentados

derechos y accion -s libres de todo gravamen como aparece del

certificado conferido or el señor Registrador de la Propiedad que se

agrega, sujetándose n todo caso a la evicción de conformidad con la

ley. QUINTA.-GASTOS.-Todos los gastos que demande este contrato

hasta su correspondiente inscripción son de cuenta de los compradores.

SEXTA.-Las partes aclaran que en una futura partición a los hoy

compradores se les adjudicarå en lotecito que a futuro tendrá los

siguientes linderos particulares dentro de los generales: NORTE calle

ce pública.-SU R.- propiedad particular. ESTE.- Con José Caiza y OESTE -

con propiedad de Rocio Quinchiguano; quedando los compradores

autorizados para realizar toda clase de mejoras y construcciones;
O•
2: SEPT!MA-ACEPTACION Y AUTORI2ACION.-Los contratantes aceptan



autorizado para solicitar su correspondiente inscripción. Usted señor

Notario agregue las cláusulas de rigorpara la perfecta validez y eficacia

de este contrato. Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal, firmada por el Doctor Ange!

Bermúdez Vásquez Abogado con matricula profesional número cinco mil

cuatrocientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Quito. Para el

otorgamiento de esta escritura se cumplieron con todos los preceptos

legales del caso; leída que les fue a los comparecientes por mi el

Notario, se afirman y ratifican en ella y firman conmigo en unidad de

acto de todolo cual DOY FE.

RACION ALTAGRACIACEDEÑO MARCILLO

DRO ,BLO GUALOTO SIMBAÑA

MELANAFLORES TITUAÑA

EL NO I ARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50092693002
to FECHA DE INGREso: 11/05/2006

CERTIFICACION

Referencias: 11/06/2002-PROP-27048f-12538i-32674r
Tarjetas:;TOOOOOOl5885;
Matriculas:;O;
El infrascrito Registmdor de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legal v debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a la una setenta y ocho ava parte, equivale al uno punto
veintiocho por ciento: fincados en el inmueble. situado en la parroquia SAN ANTONIODE
PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ORACIÓN ALTAGRACIA CEDEÑO MARCILLOen unión libre con Pedro Pablo Gualoto
Simbaña.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en jumade otros, a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARlA CARRERA ONA, según escritura otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de juniodel dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el
quince de diciembre de mil.novecientos ochenta y dos, inscritael veintiuno de marzo de mil
novecientos ochenta y tres.

.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentraningún gravamen Ì1ipoteiario,también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido .de eilajenar los derechos y acciones relacionados.- LOS

'

REGISTROS DE GRAVAM S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE MAYO
DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: MANUEL C

. RADOR

lillililllllllllilillii



MUmCIPIO DEL DISTRITO METÑO E QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

-,i= 6100239€42 CÓNPROEANTE DE COËR 22/05/2006
CEDULAIRUC. NOMBAE
00001711771517 -FLG22.3 TITUANA FABIOLA

DIRECCION CI..AVECATASTRAL

.
SECTOR ECO. .

.

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPON E EMISION NUMERO DE PREDIO
I I 122/05/2006 0012231

CONCEPTO VALOR
.

CONCEPTO V
ALCABALAS -

.
... .

-- 4,16447 ..

SERVICIO ADMINISTRATI .:\
. $, 20

TRANSACCION PAGINADE VE! NF.L.ABANCO CUENTA UB-

,90649 I 1 183
.--- - -.------- - PAGO TOTAL

VTA D 1.28% DD Y AA OTG CEDENO $16, 67
MARCILO ORACION SOB $ 16 .42 RESPONSABLE
NOTARIA 16 P 5205639 VILLACRES ROBERTO

558 4618 IllllllllllllllllllllAlli.No alit tili il tu llut I il Ill ill i DIRECTORAFINANCIEÀADE RENTAS
n.pià. iiiiiiiii¥eiiiiiiiOliliiiiEiWTUi:N77.3.1.: *=:.-a.a:•

- m
,

CONTRIBUYENTE

. H. BONSEJD PEDUINOIAI.
DE P)DB32OHA

AÑO i DIRECCIONFINANCIERA '. FECHADE PAGO

2006 COLORO3]GTIE DE CO3AÒ 2004·05-23-
CEDUUVRUC NOMBRES FECHA DE EMISION . No. DE CUOTAS

Avaldo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interès

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCII.ACION:ALCABALAS2004 0.16

TASAYTIMBREPROVINCIAL

:: Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Quenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CEDDTO MARCI'i.,0 OR.4CION . 241021



a

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA e
MER A

COPIA CERTIFICADA, firmada y sel-da en Quito, a ide y nueve
de Mayo del dos mil seis Se trata de la compraventi que otorga '

ORACION CEDERO MARCILLO Y PEDRO GUALOTO SIEWl"*kWN°*"" '^•'°6
FLORES TITUARA Y OTRO menac6m se .

DOCT G I.0 ROMAN CHACON
NOTA OD IMO SEXTO

ŒMROŒLAPROPEBABORO .

IllllllllllllllllllHlllCC-0038056
R.P.Q. .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 137. repertonor s> - 33V

Matriculas Asignadas.-
PICHIOOOO600 Derechos y acciones en una propere:o, i-:

.a a setema y ocho ava parte, equivalente al
UNO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO 25 -cades sobre lumueble situado en la
parroquia SAN ANTONIODE PICHINCHA

miércoles, 07junio 2006, 10:04:00 AM

REGISTRADOR

Contratantes.- ¯

CEDBÑO MARCILLO ORACION ALTAGRACIA en su:ahdai de \ ENDEDOR
GUALOTOSIMBAÑA PEDROPABLO en su cahdad de \INDEDOR

PLORES TITUAÑA FABIOLA en su calidad de COMPRADOR
CUALCHI VALENCIA FRANKLIN HERNAN en su cahdad le COttPit\DOR

Los números de matricula le serviranpara cualquier tr.itrite pestener

Responsables.-
Asesor.-LUCIANONAVARRETE
Revisor.- DORISVEGA
Amanuense.- AMADA VISTlN

CC-0038056

MillilliiIIIIIIIIII



IC DELECUAD

NOTARIA 16 a
,

0027512

NOTARIADECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: PRIMERA

De: COMPNV2NTA

Otorgada por: JOSE ALTONSOE3002¾ TONGUT

1 A favorde: MER MANÙELASE 2 0 0 TIPANT A

El: 18 June 2002

Parroquia:

Cuantía. Usn.25,co

Quitoa J de --ZILERIL- de 2.0 at

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308

Teléfono: 2 995-013 /2 900-971 Far 2 901-047



NOTARIA DECIMO SEXTA

DOCTOR GONZALO RQMAN CHACON

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGADA EL:: 18 DE JULIO DEL 2002

CEDULA OTORGANTES: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

170246339-7 ESCORZA TONSUINO JOSE ALFONSO VENDEDOR

170136132-9 DE LA CRUZ TIPANTURA MARIA MANUELA COMPRADORA

OBJETO:

COHPRAVENTA

CUANTIA: USD.25,00

UBICACION DEL INMUEBLE: RUMICUCHO

CANTON: GUITO

PARROGUIA: SAN ANTONIO DE PICHINCHA



*0 9 5 · 0 "O"O a OE O 0

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAG '

1)Olb92318 COMPROBANTE DE COBRO 04/09/2002
I CEDULA/RUC. NOMBRE
0000 UGOù•: ' DE LA CRUZ TIF ANTUNA MARIA MANUELA . .

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVA O COMER EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
.• ;l - 29/08/2002 0031645

TRANSACCION PAGINA DE VENMLIABANCO ENTA SUB-TOTAL

' ¯323:1 1 3 PAGOTOTAg.32

'lTA D ! .28X DO Y AA CTO E3CORZ $1.00
A TONBU1NO JOSE ALFONSO SOB $ RESPONSABLE

5

5.¯ 639 RE

DIRECTO

AURTRCEO

CONTRI UYENTE

en a • •e•e a es e e

DIRECCION INANCIERA FECHA DE PAGO
1001692817 CONPROBANTE E COBRO 04/09/2002

Sooooo
.

675,E
CPUT TIPANTI NA MARIA MANUELA

DIRE ION CL.AVECATASTRAL

AVALUOCOMEgAL EXO./REB. AVALUOIMP NIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
. 29/08/2002 0031645

' T.RANSACCION PAGINA DE VENTANILtABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1Ö';3531 1 43 i PAGOTOTAÛ-

V3'A D 1..28X DD Y AA OTG ESCORZ. :

A TONGUJNO .TOSE ALFONSO .SOB RESPONSABLE
2 .OD F 52065 39 REB / .

DIRECTO

AURICELA

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Número: .- Por S/. -
-

Notaria: yLWU. DE LA C
Nimero del Municipio:

Queotorga. vem,

Concepto:

Base imponible Rebajas %: Recargos %: ·

Observaciones: M M
Pmvincia: . Cantón:

Parroquia:

Recaudaciones II.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA ·

REGISTRO
DEPARTAMENTO DE TESORERIA Qui to, Martes, 10 de Septiembre 21968(40

COMPROBANTE DE PAGO .

Número: Por SI. 1. 21 z-y

Notarín: Número del Municipio:
1521648

MARI A ,OE I.A CRUS
A favor de:

Queotorga: lOSE ESCORZA

Concepto: VENTA

Base imponihie Rehajas %:40 Recargos %: '

Observaciones:
PICHINCHA QUITO

Provincia: Cantón:

Parroquia: MR ...
,/

REGISTRO 2068



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
11/09/2002 11:46

Formulario No.: 296503 Por: USD :0.5G

Notaría No. o No. Municipio: 81001692817

Comprador / A favor de: DE LACRUZTIPANTUNAMARIAMANUELA

Vendedor / Que otorga: ESCORZATONOUlNOJOSE ALFONSO

COMPRA VENTAConcepto:

Base imponible: USD 1 20.00

Observaciones: % Mutta: o / % oescuento: 40

. Provincia: PicMINcH^ Cantón: oulTo

Parroquia: xxxxxxxx
Son : CERO DOLARES CON 58/100 CENTAVOS i

ITH ALFREDO Grup0 Págin2

AUX. CAJA CAJERO 93372 1 / 3
Recaudación: H. JUN A DEFENSA h lONAL

No. 00 810 78 O OmQiNAL

REGISTRo H. JUNTA D DEFENSA NACIONAL
11/09/2002 11:46

Formulario No.: 296504 Por: USD 0.51

Notaría No. O No. Municipio: 81001692818

Comprador / Afavor de: DELACRUZTIPANTUNAAARIAMANUELA

ndedor / Que otorga: ESCORZA TONGUINOJO E ALFONSO

COMDRA VE MTAConcepto:

Base imponible: D I 20.00

Observaciones: % Muita: O % De5Cuento 40

Provincia: PIGNINCMA CantÓn: QUITO

Parroquia: xxXKXXXX

Son : CERODOLARESCON51/100 CENTAVOS

IBETH ALFREDO Grupo Página

AUX. CAJA CAJERO 93372 2 I 3
Recaudación: H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL

No· 00810 79 Q ORIGINAL



EMAAP
raNissataminopeutahãMakkaitamitLAgavar.turgmaan

GERENCIA COMERCIAL Nro..OO289540
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/09/11
NOMBRE : DE LACRUZ TIPANTUNA MARIA
GUE OTORGA: ESCORZA T, JOSE

En c:oncepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 20.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja:: 40%
del inmueble ubicado en:: SAN ANTONIO

Ante el notario: 16/012316

De conformidad con el Art. 1ro. Letra q) del Decret.o le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro., de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: ..12 USD

CON 12/100 *********************************
TOTAL A PAGAR: ..12 USD

Efectivo: .12

Cheque Nro.
Dan co:

****************.******.** *******************:‡:****

REGISTRO DE PAGO

0289540 ..12 USD 2002/09/11 137 10451 DE LACRUZ TIPANTUNA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4043915002
FECHA DE INGRESO: 12/09/2002
FECHA DE ENTREGA: 17/09/2002

CERTIFIC CION
Referencias:l l /06/2002-po-27047f 12538i-32674 El infrascrito Registrador de la Propiedad
le este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
STETESETENTA Y OCHO AVAS PARTES sto es el ocho punto noventa y seis por ciento
ßncados en el predio,situado en la parro ti .SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este
:antón.

2.- PROPIETARIO(S):
)OSE ALFONSO ESCORZA TONGUI casado, disuelta la sociedad conyugal formada
con Beatriz Naranjo , según sentencia di tada por el señor Juez Primero de lo Civil de
Pichincha el diez y siete de enero del dos n il dos, inscrita y marginada en el Registro Civil el
dos de abril del mismo año
3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN ECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ANGE ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritura celebr da el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO,
ante el Notario publico del cantón Los ancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
once de junio del dos mil dos, quienes a quirieron mediante adjudicación de la Cooperativa
Agricola Rumicucho, según acta apro da por el IERAC el quince de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos, inscrita el i einte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y
tres,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI NES:
NINGUNO.- .LOS RE ISTROS DE :RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 DE Septiembre L 2002 oc - m.

Responsable: FE 3 O SAL AR

NOTATA ILID GLXTA QD ITO.. De
conformidad c a lo dispuesto en el art, 13 de
la 1.ey Notarial Joy fe y CERTIFICO: que la
presente es fiel fotocopia del doeurnento original
Gue me f

'
entado,y devuelto al interesado.

DR. GONZ O ROlíAN

I NO \ \ D% ( MIG\ 40()½ ERR()\E \ O 001 Ok \N1L\ lE I.NiilEN DE RESPOMABILIDAD AL ( TRTIFICAN FE
\ ti Inf / DEl ( TRTIFICADO 30 DIAN



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

BJfov6TRANSFERENCIADEDOMNIO TrámiteN°
.......................

29 AGO.2002 ·

Quito, a .................. de ................................................. del 200 ..

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .............................................................................

o a EscoßM TONgd,'rvo Josa 74<'.Fodsoqueot rg .................................................................................................................................................................

a favor de ... .... ....$.'N.......S.. .. . . . ...... . ..Ù.Ú.....Û... .:.............................

Tipo ............ . ....
..............-------··...... Area ....., , ,, ..

----·---·-·

Cuantfa ..... ......
--- ............ Alicuota ..............-..... .

-------····

Predio N°
.............. . - --- ---···--·.......... Porcentaje ..... .

-------

VALORIMPUESTOS
IMPUESTS EXONERADOS

UTRJDAD USD

$CAUSADOS

ALCABALAS USD$ Art.

REGISTRO USD$ Q ff Art.

Atentamen ,

çœ05 C

E TRANSFER NCIADE DOMINIO

Diseo e
IMPRENTAMUNICIPAL



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHA ÖN

NOTARIA16'

- m
lUITO-ECUADOR

- !ITOdoDL: POR: JOSE 24 GNSO ESCORIA TONGUINO

4 F,M.iR De : MnRit, ,.4NUELA DE La CRUT TTPANTU/í.4

'UNW T .Ž 4 090 , 2.. , oc

:in 3a causiad de San rancisco de Du.a.to capital der F.cuador,

hay dia, diect.acha e Julio del año dos mil dos, ent-, mL

doctor f.ON2AL ROMA ICHACON, Noterio Déca.mo Sexto de este

Cantón; compa scen pr una parte en calidad de UENDE OR el

señor .IOLE ALFONSO ESCORZA TONEUINO, por sus propios

dereches- Lasade perc disuelta la sociedad conyagel que la

tense con .=÷,

-eñora Beatriz Naranjo, •.:omo consta dei

dr.com-enio que se agre e como h=rbilitante; por otra, i.ambién

por sus prop: ne dere -hos

, en ca l idad de COMPFADDR,3, l a

.

señora.MAFIA MANUELA Do. LA CRUZ TIFANïU B, viuda, por sus

propio:= derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

.

,
ecuatoriana, donicillados en este canton, mayores de eded,

Jegelmente cap,ces a quaenes de conocer doy fe me

·

Presentan para que eleve e escritura pública la siquiente

m>.nuts. cure li.teral es el sigurente: Er nR NOTT.RID-- En el

DIRECCION: AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308



regis•..ra de escratstr-.as publicas a sa cargo sir--tase int.·rese.r

15 sigaiente que contien la Co.nprasente. de L-eret.hos y

Acciones conteni.de en estaa .:.ià·ts.tias:

P¯TMTFA.-

CONPAPEf..lENTEN.- Intervienen er. la -·e ebracioca de. pre-sente

inst rumanto p..'tbl.LCOg ('iti af tt- DDC S6.t? Of ¯!PlOS ORCOCUtDS

en :al i.d..ad de VENDEDOF<, ei ...enoc
.loA Al fonso Escaraa.

To:.g..tir,o.. are estado civil ras.edo, pero à is.uelta la =.aciedad

..on uga1 que la tenia can la sel.ora Beatriz Naranjo, como

conet i del documento que se agrega como hab.l.1.itante; por

otr.0, tambien por sus propios derechos, en calidad de

COMFNauORA, 'Is senora MARIA MAWUELA I.sE LA CRUZ TIFANTUM.,

vitada, también por sus propios tierechas. Son ecuatorianos,

cum>calië.dus en la en ta c1w.ma de uutta, capaces para

celebrar contratos. SEGUNDüs- ANTECEDENTES.- Meaiante

escritura pública de compraventa celebrada el esis de

Octubre del dos mil án ante el Notario publico del canton

Los Bancos Doctor Jorge A. Rubio Guinteros, la S.LEMS 08 6

encuentra inscrita legalmente en el Registra de .s.

Propiedad del tanton Oui o el once de donao del do- mil

v.i t

Jt s Alfons.laE:e zi

dao

,ald -ad

là

por compra a Ica cányuges Angel Eiici.a Co tales Grozco ).

Santa Maria Carrera ONa las saete set a y orno ÷v-a

pa tes, esto es el acho punto noventa y se nor c..eato de

der . as ·> acciones fincados en un Inte ce terreno situaan

en la. Cooperativa "VeintindE·re de sTunio Rumicueno de 1.a

parr.:..guia San Antonio de Pichincha de esta .-antón, late de-

terreno que tiene una cabida de una punto noventa y ocilo



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHAC Ñ
- beethream, y se halla comprendido dentro de los

NOTARM16• siausentem
.linderos y erales: POR EL NORTE; en una

----- ertensión de ciento ved metros con Calle Pública; POR EL
IIIIII

SUR: en ciento vein metros con Calle Pública cerca a

propiedad de señores rrera y Vace; POR EL ESTE; ciento
QUITO- ECUADOR

sesenta y r:inco me . s con Galle Pública, cerca a casa

vie.ia de Banco Centr - POR EL DESTE; en ciento sesenta y

cinco metros c.on C ll.e Publica. TERCERA.- DBJETO DEL

CONTRATO,- C·,n los ntecedentes expresados, el VENDEDOR

se or José Alfonso E corza Tonguino da en venta y perpetue

enajenación en favor de la COMPRADORA señora Naria Manuela

de la Cruz Tipantuñ el UNO PUNTO VEINTE V OCHO POR CIENTO

(.1.287.), de Derecho y acciones equivalente a una de las

acciones que lo adq tiriera en la forma constante en los

antecedentes, finca os en el inmueble descrito en la

clAusula de las ant stedentes de este contrato y dentro de

los linderos gener les, ubicado en la Parroquia San

Antoni.o. del cantón C tito, provincia de Pichincha. CUARTA.-

PRECIO -- El pre·cio d venta de 3os derechos y acciones

ena_ienados es de UEL.','O,00 (Veinte dólares americanos),

salar que la Comprador. pega de contado y que el Vendedor

manifiesta haber recit ido a satisfacción por lo que

renuncia a todo reclamó par este concepto, incluida la

acci6n por lesiðn enorme. UINTA-- TPANSFERENCIA.-

Ponformes en el precio V forma de pago ei. Vendedor

transt.i.ore en favor de la Compradora el dominio e pose·sion

e los Derechos y Acciones enajenados 1Lbre de todo

gra-.«mon co, aus entradas, sali.des y más servide.mbres

DIRECCION: AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTO OFICINA 308



nen:ss, sujetándose al maneama.ento por evicción de

conio midad con la ley. SExlA.-- GASTOS.- Los gastos que

demande la celebraci6n de la presente escrir.ura serèn de

cuenta de la Compradora. SEPTIIIA.- ACEPloCIEN.- Las partas

contratantes aceptan el coni.enido de la presente escritura,

por ser hecha en seguridad de sus intereses reciprocos, a

su ver Ins vendedores autorivan soli<,itar el registro e

inscripcion de la anis.na. Usted señor Notario ÷.e dignará

attregar las demos c1äusulas de estilo para su validez..-

HASTA AQUÏ LA MINUTA. Las comparecientes ratifican la

minute inserta, la misma que se halla firmaaa por el Doctor

Edgar Cruz, partador de la matricula profesional naa.ero due

mil setecientos uno del Colegio as Abacados de Duita. Fara

el otorga.niento de la presente esa:ritura pdolica, e-

observ.tron los preceptos legales del case y leida que les

fue a los comparecientes por mi ei Notarro, er. unidad or

acto se ratifican y f-trman conmigo de toan la cual doy fe
i

SR. ONEUING C. C. Î ÍØ -

SR. t RIA MANUEt A DE LA ERUZ TlPANïURiA C.C.

a

.
3TARIO -
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NOTA Il L:ä,LXi QUITOLDe
conformidad c,a lo dispuesto en el art. 18 de
la lay Notarial doy fe y CBRTIFICO, que la
presente es fiel fotocopia del documento original
cine rue fuÀ evuelto al lateresado.
Quito, a . %

EL NOTAR
DR. GONZALO ROMAN C N

Se protocalizó ante mi y en fe de ello confiera esta
PRIMERA, COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA CELEBRADA ENTRE LOS SEfúORES JOSE ALFONSO
ESCORZA TONGUING EN SU CALIDAD DE VENDEDOR Y LA SEfúORA
MARIA MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUMA EN SU CALIDAD DE
COMPRADDRA, debidamente «Uada y firmada en Quito,
diecisiete de Octubr fic cÏ¾ il dos.

DOCTOR GONZALO R
NOTARIO DECIMO SEXTO GUI



RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición verbal de la
seRora MARIA MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUNA,
portadora de la cédula de ciudadania número
170136132-9, el dia de hoy en el protocolo de
Escrituras Públicas del presente año de la Notaría
Décimo Sexta a mi cargo Doctor Gonzalo Román
Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Duito; y,
en NUEVE fojas útiles PROTOCOLIZO LOS PAGOS DE
ALCABALA CON SUS ADICIONALES Y LA COPIA CERTIFICADA
DEL CERTIFICADO DE HIPOTECAS DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JULIO DEL ARO
DOS MIL DOS ENTRE LOS SEMORES JOSE ALFONSO ESCORZA
TONSUINO EN SU CALIDAD DE VENDEDOR Y LA SEGORA
MARIA MANITELA DE LA CRU2 TITUAMA EN SU CALIDAD DE
COMPRADORA, Quito hoy dia dieciseis de Octubre del
año dos mil dos.-

DOCTOR GONZALO AN CH O
NOTARIO DECIMO SEXT D

Se protocalizó ante mi y en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LOS PAGOS DE ALCABALA CON
SUS ADICIONALES Y LA COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JULIO DEL ANO DOS
MIL DOS ENTRE LOS SEGORES JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO
EN SU CALIDAD DE VENDEDOR Y LA SEMORA MARIA MANUELA DE
LA CRUZ TITUAMA EN SU CALIDAD DE COMPRADORA,
debidamente sellada "irmada en Duito, diecisiete de
Octubre del año dos mi.. ps.

DOCTOR SONZALO RM HACO
NOTARIO DECIMO SEXTO D I





Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, reperiorio(s) - 65914

Matriculas Asignadas .- PIC-00002001 1.28% DE DD, Y AA., FINCADOS EN
EL !...ate de terreno Ubicado en la Cooperativa Veinte y nueve de Junis::::
Rumicucho, situado en la Parroquia SAW ANTONTO DE PICHINCHA, de este
Cantón

Miércoles, 13 Noviembre 2002., 11:18:56 AM

ägggy i ' GSTRADORDE1APROPIEDAi
As A Mao •

EGIsms Ao

Contratantes .-

ESCORZA TONGUING JOSE ALEDMSt] en su ra1.iriad de VENDEDOR
DE : A CRU2 TTPAMTUNA MARIA MANUE A en su calidad de COMPRADDR

e numeros de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .

Asesor -- MANUELPEREZ
Del::surador.- ANTOMID FLOR
Amanuense.- ANDRES CUEVA

138805
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COMPRA VENTA

OTORGA:

JOSÉALF ONSO ESCORZA TONGUINO

A FAVOR DE:

CARLOS TOAPANTA CATAS'Y

MELAÑAFLORES TITUAÑA

CUANTIA:

U$ 100, oo

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia, veintiocho de Septiembre del año dos mil cuatro, ante

mi Doctor TUAN VILLACIS MEDINA NOTARÏO NOVENO DEL

CANTON QUITO ENCARGADO, segun oncto numero novecientos

sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de Agosto delaño dos mil tres,

comparecen: Por una parte en calidad de VENDEDOR, el señor JOSÉ
ALFONSO ESCORZA TONGU1NO, casado, con disolucion de h Sociedad

ConyngaL representado en este contrato por el señor Doctor Edgar

Rodrigo Cruz Andrade. casado. en calidad de mandatatio segùn consta

del doctunento que se agrega como habilitante; por otra, en calidad de

COMPRADORES, los cányuges seùor CARLOS TOAPANTA CAJAS Y

SEÑOR A MEL AÑA FLORES T ITUAÑA, casados en tre sL por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,



legalmente capaces, domicilia dos en esta ciudad de Quito, hábiles e

idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo

tenor literal es como sigue: SEROR NOTARIO,- En el registro de

escrituras públicas a su cargo sfrvase hacer constar la siguiente de Compra

- Venta de Derechos y Acciones contenida en estas cláusulas: PRIMERA.-

Intervienen en la celebraciôn del presente instrumento público. por una

parte en calidad de VENDEDOR elsettor JoséAlfonso Escorza Tonguino,

representado en este contrato por el señor doctor Edgar Rodrigo Cruz

Andrade en calidad de mandatario segitu consta del docttmento que se

agrega como habilitante; por otra, en calidad de COMPRADORES, los

cóuyuges señor Cados Toa panta Cajas y señora, Melana Flores Tituaña.

Son ecuatorianos, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)Mediante escritura pûblica de compra

- venta celebrada el seis (6) de Octubre del dos mil uno (2.001) ante el

Notario del cantón San Miguel de los Bancos, doctor Torge Rubio

Quinteros, inscrita en e1Registro de la Propiedad el once (11) de Juniodel

dos mil dos (2.002) los cónynges Angel Elicio Costales Orozco y Sonia

Carrera Ona, dieron en venta y perpetua enajenación a favor de Tosé

Alfonso Escorza Tonguino, casado, disuelta la sociedad conyugal con

Beatriz Naranjo, y otros, el lote de terreno situado en la Cooperativa

"Veintinneve de þmio Rumiencho", Parroquia San Antonio de Pichincha,

cantón Quito, provincia de Pichincha, de la superficie de uno punto

noventa y ocho hectáreas, comprendido dentro de los siguientes linderos:

POR EL NORTE, en una extensión de ciento veinte (120) metros con calle

pública; POR EL SUR, en ciento veinte (120) metros con calle pública

cerca a propiedad de senores Cartera y Vaca; POR EL ESTE, en ciento

sesenta y cinco (165)metros, con calle pública cerca de casa vieja de Banco



Central; y, POR EL OESTE, en ciento sesenta y cinco (165) metros con calle

pública, habiéndole correspondido al Vendedor José Escorza el OCHO

PUNTO NOVENTA Y SEIS POR CIENTO de derechos y acciones. b) al

margen de la inscripciòn se encuentran la siguientes ventas marginadas:

(1,28%) a favor de María Manneh de la Cruz Tipantaña; (2.56%) a favor

de Willians Giovanny Martinez;y, (384% ) a tavor de María Tránsito de la

Cruz Tipantuita. existiendo un remanente del (1.28%) de derechos y

acciones. TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes

expresados, e1VENDEDOR senor JoséAlfonso Escorza Tonguino a través

de su manda tario doctor Edgar Cruz Andrade vende y da en perpetua

enajenaciôn a favor de los COMPRADORES cónvuges Carlos Toapanta

Cajas y Melana Flores Tituaîla.10s Derechos y Acciones correspondientes

al UNO PUNTO VIENTIOCHO POR CIENTO (1.2.8 %) fincados en el

inmueble antes referido. CUARTA.- PRECIO.- El precio establecido por

las partes es de CIEN dóhres de los Estados Unidos de América

(USD300,00) valor que los COMPRADORES pagan de contado y que el

VENDEDOR manifiesta haberlo recibido a satisfacción por lo que

renuncia a todo rechmo por este concepto incluida h acción por lesión

enorme. QUINT A TRANSFERENCIA, Conformes en el precio y forma

de pago e1VENDEDOR transfiere el dominio y posesión de los Derechos y

Acciones enajenados libre de todo gravamen con sus entradas, salidas y

más servidumbres anexas, sujetándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley:obligándose además a respetarla ubicación queal

momento mantienen los COMPRADORES para efectos de uma futura

partición. SEXT A, GASTOS, Los gastos que demande la celebración de la

presente escrîtura serán de cuenta de los COMPRADORES. SEFITMA.

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el contenido de la

presente escritura por ser hecha en seguridad de sus intereses reciprocos,



a su vez el VENDEDOR autoriza a los COMPRADORES solicitar el

registro e inscripción de la misma. Usted settor Notatio se dignará agregar

las demas cLinanlas de estilo para su validez. HASTA AQUÍLA

MINUTA.- Los comparecientes insertan la minnia en la que setatifican, la

misma que se halla firmada por el Doctor Edgar Cruz Andrade, con

matricula profesional numero dos mil setecientos uno del Colegio de

Abogados de Pic.hincha, Para el otorgamiento de h presente escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del caso. Leida que les

fue a los comparecientes por el Notatio en unidad de acto, aquellos se

ratifican y firman conmigo.- De todo lo que doy fe.

DR.EDGA I DRIGO CRUZ ANDRADE

CARLOS TO AP ANTA CATAS

MELÄNA FL ORES TITUAÑA

El No tario ,(firmado )

Doctor Ju a n Vi 11acís Me -

dina , Not a r io Públic o No

venodel C a nt ó n Quito Encar-

gado , Provincia de Pichincha .-
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NOÏARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS

PODER ESPECIALY PROCURACION JEDICIAL

OTORGADO POR:

JOSE ALFONSO ESCORZA TONGT.TNO

A FAVOR DE:

DOCTOR EDGAR CRCZ ANDRADE

CLANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPLAS

(LRS)

la ciudad de San Miguel de los Bancos, hoy dia primeto de Septiembredel dos mil

tres. ante mi Dr. Jorge A Rubio Quinteros.Notario del Cantón San Miguel de los

Bancos: comparece. «I señor JOSE ALFONSO ESCORZA TONGCWO, de escado

civil casado pero disuelta la sociedad convugal, por sus propios derechos. El

compareciente es de nacionalidad ecustoriana, mayor de edad. domiciliadoen la

ciudad y cantón t , provincia de Pichincha y de paso por esta ciudad de San



Miguel de Los Bancos. hábil para contratar y obligarse. a quien de conocer doy fe y

me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que dice: SESOR
NOTARIO.-En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase ingresar una que

contengsEL PODER ESPECLALY PROCL'RACIQKJUDICL-iL.contenido en las
siguientes cláusulas: PR1MERA.- Comparece al otorgamiento

.
del presente

instrumento pùblico. el sefior IOSE ALFONSO ESCORZA TONGLITO. mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado pero disuelta la sociedad

conyugal, domiciliado en la ciudad de Quito.provincia de Pichincha. hábil para

otorgareste instrumentopúblico. SEGUNDA- Por el presente mstrumentopùbiico el

señor JOSE ALFONSOESCORZA TONGLINO.confierePoder Especial en calidad
de ProcuraciónJudicial amplioy suficiente cuanto en derecho se requiere en favordel

señor Doctor Edgar Cruz Andrade, de profesión Abogsda. ecuatoriano. casado, con

domicilio y residencia en is ciudad de Quito,matricula profesional número dosmi1
setecientos uno del Colegio de Abogados de Pichincha a efectos de que en tal calidad
Jo represente en cualquier reclamsción judicialo extmjudicial que tenga relación con

los intereses del otorgante,especialmente en lo referentea los derechos y acciones
que le corresponden en el inmueble ubicado en el sector de Rumicucho. de la

panoquis San Antonio de Pichincha, cantón Quito,provinciade Pichincha y que fuera

adquirido por el mandante mediante escritura otorgada el seis de Octubre del dos mil

uno, inscrita en el Registro de la Propiedad el once de Junio del dos mil dos

ejerciendo todas squellas stribuciones que le corresponde como Procurador Judicial.

El Procurador Judicial podrá actuar pruebas, evacuar diligencias, mterponer recursos

y llegado el caso desistir de la acción civil, reclame cosms, daños y perjuicios.
TERCERA- El mandatano queda facultado pam poder vender y transferir los

derechos y acciones que Je corresponden al mandante en el mmueble descrito en la

cláusula segunda de este instrumento, debiendo recibir el dinero y suscribir las

escrituras correspondientes.- CUARTA- Se comprenden expresamente incorporadas

s este Mandato y Procuración Judicial Jas facukadesprevistas en el Artículo cuarenta

y ocho (48) del Código de ProcedimientoCivil de maneraque no pueda invocarsela



GEL D

falta de cláusula especial expresa para el cumplimiento del Mandato y Procumción

Judicial que se conneren. quedando facultado igualmente pam sustituir este poder en

todo o en parte, en persona de su entera confianza y revocar la sustitución cuando lo

crea conveniente y tantas veces como fuere necesano.- Usted señor Notario se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo para su validez.- Hasta aqui la minuta la misma

que se hala firmada por el Abogada Noemi Naranjo, matricula profesional número

seis nueve seis uno (6961). del Colegio de Abogados de Pichincha.- Pam el

otorgamiento del presente instrumento público se han observado todos los preceptos

legales pertinentes, leido que fue por mi el Notario al compareciente y en unidad de

acto se mtifica y finna conmigo de todo 10cual doy fe.-

SR J SE ALFONS ESCORZA TONGU1NO.
c c·/ ½ 2 6//3 3 2

DR JO G LU3IO.

NOT. O DEL CANTON SAN NIIGUEL DE LOS BANCOS.
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Se otorgo ante mi en fe de ello confiero \esta PRIMERAcopia certifica

da de la escritura de Poder Especial y Procuraci n Judicial Ctorge

da poecJósé Alfonso Escoeza Tonguino,a favor del Dr. Edgar Cz Andra

de;firmada y sellad vee e smo lugar y cha d su ot'or amiento.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40168457001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 30/11/2004

CERTIFICACION
Referencias:11/06/2002-PO-27048f-12538i-32674reendnsj
Tarjetas:;TOOOOOO69297;
Matriculas:;O ;
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en las siete setenta y ocho avas partes, esto es el ocho
punto noventa y seis por ciento del predio, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ALFONSO ESCORZA TONGUINO, casado, disuelta la sociedad convugal formada
con Beatriz Naranjo , según sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de
Pichincha el diez y siete de enero del dos mil dos, inscrita y marginadaen el Registro Civil el
dos de abril del mismo afio
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ANGEL ELICIOCOSTALES OROZCOy SONIA MARlA
CARRERA OÑA, según escritura celebrada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO,
ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
once de junio del dos mil dos, quienes adquirieron mediante adjudicación de la Cooperativa
Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y
tres. Se aclara que existen tres ventas de derechos y acciones equivalentesal 1.28%, 2,56% y
3.84%, con fecha trece de noviembre del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL
30 DE NOVIEMBRE EL 2004 ocho a.m.

Responsable: WASHIN NM

lilllllllllllllllllIBRK-

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÔNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



DIRECCION FINANCIERA inienta e

2 . OO FECHA DE PAGO

.--r..I 61002140 71 COMPROBANTE DE COBRO 17/12/2004

CEDULA/RUC NOMBRE
00001707090203 TOAPANTA CAJAS CARLOS Y SRA

DIRECCION CLAVE CATASTAAL

ISECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIÕ

l I l 07/12/2004 00066
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

SAERCV
C

OMADMINISTRATI $13,1t3

TRANSACCI N PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

24 930 1 82 . +13,
--- ---- -------------~---------------- PAGO TOTAL

VT 1,28X DD AA OTG ESCORZA TO *13.
NG INO JOSE ALFONSO SBG 230 PD RESPONSABL
520 5639 ACRES ROBERTC

No 77 329 DIRECTOR INA O TRIBUTARIO
so NSOTUT GEOGÞ OMUTMTe)f 2225sde OvloRUCX¾07200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE

. H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

i ÑO DIRECCION F1NANCIERA FECHA DE PAGO

CE RUC UMF BRO FECHA DE IWA No. DE CUOTAS

Aval ËÑË\Élg 1 AJA o alidad ExonerËca IntÊrŠs

CONCE TO Valor Coactivå

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No O138 958 gg DIRECTORFINANCIERO



M. CONSEJO PROVINCIAL
~

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEÔÛRUC
O^gggE COBRO FECHADE No. DE CUOTAS

Av Midad Exoner iSR Int rës

CONCEPTO Valor Coactivä

TASA YTIMBAEPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIRE AO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

TRANSFERENCIADEDOMINIO
Trámite N° ÍÑ

.

Quito. a
.. . ...... de del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

que otor

a favor d 7 7' A/Ad C' 32/

Tipo . Area

Cuantia Alicuota
.

Predio N Porcentaje.

VALORIMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USDS - - Art. pg g. g

ALCASALAS USD$ Art.

REGlSTRO USD$ Art.

Atentamente.

JEFE DE T ENCIADE DOMINIO Y
ADMINIST CI EQUINOCCIAL LA DELI



Se otorgó ante mi , y en fe de

ello , confiero esta SEGUNDA COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Guito , a

veinte y nueve de Diciembre del aña dos mil cuatro .

R AN VILLACIS MEDINA

N L CANTON QUITO ENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta queda inscrita la presente escritura en eh

REGIST4 DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 10909

Matrículas Asignadas.-
PICHIOOOO600DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 1.28%.

Miércoles, 23 Febrero 2005, 10:45:28 AM

Contratantes.-
ESCORZA TONGUINO JOSE ALFONSO en su calidad de VENDEDOR
TOAPANTA CAJAS CARLOS en su calidad de COMPRADOR
FLORES TITUAÑA MELANA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

BB-0000511

IIIIllIIllllllllllllllIIIIIllIllllii



SULADO GENERAL EN LONDi<ES

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS
'

Poder General No. 45/11
Pägina No. Cuarenta y cinco .

Año 2011

En la ciudad de Londres, capital del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, al vigésimo octavo día del mes de junio de dos mil once, ante mí, Fidel Narvéez
Narváez, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor HENRRY DAVID
MARTINEZ LOACHAMIN, titular de la cédula de ciudadanía número 171131832-7, de
estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Londres, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y,
libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, corifiere PODER GENERAL,
-oplio y suficiente, cual en Derecho se requiere a favor de su prima la señora SONIA DEL

.AR LOACHAMIN, titularde la cédula de ciudadanía número 170895702-0, de estado civil
casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la provincia de Pichincha, en la ciudad
de Quito, Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga en los siguientes
actos y contratos:

A) Administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; B) Adquiera en lo
posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; C) Venda o
permute, hipoteque o los de en anticresis; D) Suscriba contratos de arriendo, cobre las
pensiones locativas y extienda recibos de cancelación de las mismas; E) Reciba o de dinero
a mutuo, anticresis o depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo prendas u
otras cauciones; F) Por la vía judicial o extrajudicialmente, perciba o cobre todos los créditos
que se adeuden a la Mandante; reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos,
otorgue cancelaciones y de finiquitos; comparezca a juicios como actor o como demandado
en juicios civiles, penales, trabajo, contencioso administrativo, fiscales o ante autoridad
administrativa de cualquier naturaleza, y de inquilinato para presentar demandas por falta de
pago u otras causales determinadas en la ley de inquilinato codificada, así como en
desahucios en transferenciade dominios. G) Abra y/o cierre cuentas corrientes o de ahorros

>ancos, sistemas financieros y las administre; H) De existir anteriores cuentas bancarias,
las administre o las cancele, gire sobre ellas, solicite préstamos, constituya hipoteca,
suscriba contratos con reserva de dominio, pagarés y aceptación de cesión de derecho sobre
los bienes inmuebles de propiedad de la Mandante; I) Realice toda clase de trámites ante
instituciones públicas ylo privadas. Realice todo trámite ante el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad ,Social o el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas
encaminados aÌ cobro de: jubilación,montepío, fondos de reserva, cesantía, a obtener
préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos y cualquier
trámite que sea necesario dentro de estas instituciones; J) Realice todo proceso de
ca!!!icación -ante a CENAMi y el MIBUVi, pOa todo pioceso de obtención del bono y
posterior sea para comprar, construir o mejorar la vivienda. K) Realice todos los trámites
necesarios para la declaración ante el Servicio de Rentas Internas -SRI-, sea para obtener el
RUC o para cancelarlo y en fin todotrámitenecesario ante esta institución. L) Efectúe ante el
Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran para la concesi'

^e

préstamos para vivienda y, en general, para el fiel cumplimiento de la volun
Mandante; M) Gire cheques, libranzas, letras de cambio y, en general, todos e
documentos que constituyan títulos ejecutivos, los cob-e, endose, los acepte o los Åm
N) Intervenga en cualauier negocio comercial, bursátil, industrial, agricola o minero yg
io permitido por las leyes ecuatorianas; y, O) Celebre toda clase de contratos con arrà9
las leyes ecuatorianas.



Al efecto y para el cabal desempeño de sus gestiones, se confiere a la
Mandataria todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda
del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipificadasen el artículo
cuarenta y cuatro del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que
obste el fiel cumplimiento de este mandato. Así mismo,' está autorizada para transigiry
recurrir al arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los intereses del Mandante.

Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se cumplieron
todos los requisitos legales y, leído que fue por mí íntegramente al otorgante, se ratificó en
su contenido, lo aprobó en todas sus partes y firmó conmigo en unidad de acto. De todo lo
cual doy fe.----- -------------------------

HENRRY DAVID MARTÍNEZ LOACHAMIN
se Mandante

Fide z Na e
Cónsuf del Ecuador en d as

Arancel: 11.6.1
Valor: US$ 80,00

CERTIFICO que la presente es fiel y primera copia de su original, que consta en el Libro de
Escrituras Públicas del Consulado del Ecuador en Londres referido a Poderes Generales,
año dos rnil once, página cuarenta y cinco. Dado y sellado hoy, al vigésimo octavo d¡a del
mes de junio de dos mil once.

arvá
Cónsul del Ecuador en
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0138807NOTARIA 16 a .
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NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: PRIMERA 1

De: coMPNVENTA

Otorgada por: JOSE ALFONSO ESCORZ A TONGUINO

A favorde: ILLIA NS GIOVANEY MARTINE LOAGEiMIN

El: 17 JULIC ")2002

Parroquia:

Cuantía: gap, a ,cog

Quito a 17 de octuor de 2.0 2

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047



NOTARIA DECIMO SEXTA

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON

CONTRATO DE COMPRAVENTA

OTORGADA EL: 17 DE JULIO DEL 2002

OEDULA OTORGANTES: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

170246339-7 ESCORZA TONSUINO JOSE ALFONSO VENDEDOR

171153954-2 MARTINEZ LOACHAMIN WILLIANS MARTINEZ COMPRADOR

OBJETO:

COMPRAVENTA

CUANTIA: USD.25,00

UBICACION DEL INMUEBLE: RUMICUCHO

CANTON: QUITO

PARROGUIA: SAN ANTONIO DE PICHINCHA



NOTARIA DECIMO SEX TA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
NOTARIA16

NOTARIA 16

Romún ChadnIIIIII e--«--

af
2UITO - ECUADOR

CONRRAVEN Te

G TORG ADO FOR: JOSE F LEONSU ESCORZe TONSUI NG

A ERVOR DE : i¥ILLit;NS GIOVANNY MARTINEZ LünCHAMIN

CUANTÎ4 USD.2 I,co

DI 2 CORIAS

En la ciudad de San rancisco de Duito capitel del Ecuador,

hoy dia, diecisiete de Julio del año dos mil dos, ante mi

doctor GONZALO ROMAb CHACON, Notario Décimo Sexto de este

Cantón; comparecen pr una parte en Calidad de VENDEDOR el

senor JOSE ALFONSO ESCORZA TONSUINO, por sus propios

derechos, casado pero imuelta la sociedad conyugal que la

tenia con le señora Beatriz Naranjo, como consta del

documento oue se agrega como habilitante por otra, también

por sus propios derechos o calidad de COMPRODOR. el señor

WillTANR STOUANNY MARTYNEZ LOACHAMIN, soltero, por sus

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en este cantón, mayores de edad.

Irgaldente capaces a quienes de conocer doy fe y me

, presentan pare que eleve a escritura pública la siguient

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



minuta cuyo literal es el siguiente: SENOR NOTARIO.- En el

regi.stro de escrituras públicas a su cargo sirvase ingresar ?

la siguiente que contiene la Compraventa de Derechos y

Acciones contenida en estas cläusulas: PRIMERA.-·

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración del presente

instrumento pública, por una parte por sus propios derechos

en calidad de VENDEDOR, el señor José Alfonso Escorza

Tonguina, de estado civil casado, pero disuelta la sociedad

canyugal que la tenia con la señora Beatriz Naranjo, como

consta del documento que se agrega cama habilitante; por

otra, también por sus propios derechos, en calidad de

COMPRADOR, el señor Willians Biavanny Martinez Loachamin

saltero, tambien por sus propios derechos. Son

ecuatorianos, domiciliados en la en la ciudad de Duito,

capaces para celebrar contratos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de compraventa celebrada el seis

de Octubre del dos mil uno ante el Notario público del

cantón Los Bancos Doctor Jorge A. Rubio Quinteros, la misma

que se encuentra inscrita legalmente en el Registro de la

Propiedad del cantón Guito el once de Junio del dos mil

dos, el señor José Alfonso Escarka Tonguino, de estado

civil casado pero disuelta la sociedad conyogal, adquirió

por compra a los cányuges Angel Elicio Costales Orozco y

Sonia Maria Earrera üßa las siete setenta y ocho avaa

partes, esto es el ocho punto noventa y seis por ciento de

derechos y acciones fincados en un lote de terreno situado

en la Cooperativa *Veintinueve de Junio . Rumicacho" de la

parroquia San Antonio de Richincna de este canton, lote de



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACO

terreno que tiene una cabi.da de una punto noventa y he .

uilu- Ectuadv
NOTARIA16• hectAreas, y se halla comprendida dentro de los

-A '-- siguientes linderas generales: POR EL NORTEg en una
IIIIUI

extEnsión de cienta veinte tros con Calle Pública; POR EL

SUR; en ciento veinte tros con Calle Pública cerca a
2UITO - ECUADOR

propiedad de señores C r• ra y Vaca; POR EL ESTE; ciento
- I

sesenta y cinco metro n Calle Pd lica, cerca a casa

velej 1 d Om co Central; OR EL DESTE RLERAciento sE OentDEL

CONTRATO.- Con los ant cedentes expresados, el VENDEDOR

señor Josè Alfonsa Esc za Tonquino da en venta y perpetua

enajenaciòn en favor de COMPRADOR señor Willians Biovanny

Martinez Loachamin el DS PUNTO, ÍNCUENTA Y BEIS POR CIENTO

(2.567.), de Derechos y acci ps equivalente a dos de las

acciones que lo adqui iera en la forma constante en los

antecedentes fincados un el inmueble descrito en la

c1Ausula de los anteced ntes de este contrato y dentro de

los linderos generales, ubicado en la Parroquia San

Antonio, del canton Quito provincia de Pichincha. CUORTA.-

PREE.IO.- El precia de ve ta de los derechos y acciones

enajenados -es de USD.25 OO (Veinte y cinco dólares

americanos), val r que el Comprador paga de contado y que

el Vendedor manifieste haber recibido a satisfacción por

lo que renui._ie.& Luuo reLimnio ritn este conceµLu, incluida

la acción por lepión enorme. GUINTA.- TRANSFEREN0IA--

Conformes en el precio y forma de pago el Vendedor

transfiere en favor del Comprador el dominio y posesión de

los Derechos y Acciones enajenador libre de todo gravamen

DIRECCION: AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308



con sus entradas, salidas y más .servidumbres enexas,

sujetándose al saneamiento por evicción d.s conformidad con

la ley. SEXTA.- BASTOS.- Los gastas que demande la

celebración de la presente escritura serAn .de .cuenta del

Comprador. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes

aceptan el contenido de la presente escritura, por ser -

hecha en seguridad de sus intereses reciprocos, a su vez

las vendedores autor,izan.. solicitar el registra e

inscripción de la misma. Usted senor Notario se dignará

agregar las demás ¿cláusulas de estilo -para su validez.-

HASTA AGUÏ LA F11NUTA. Los comparecien.tes ratifican la

minuta inserta,'la misma.que se halla firmada por el Doctar

Edgar Cruz, portador de la matricula profesioñal nùmera dos

mil setecientos uno del Colegio de Abogados de Duito. Fara
.

el otorgamiento de Ìa presente escritura pablica, se

observaron
.

los preceptos le ifes del casa y leida que les

fue a los comparecientes por mi el Notario, en unidad de

acto se ratifican y firman conmigo de todo la cual any fe

SR. WILL ANS GIOVANNY MARTINET C.C. -1

10



AEPUBLICA OEL SCUAÒOR ,
* "

'osarcCION GENERA(. DE AECISÍAO CIVit,. lOENTlfiCACION

ECUATORIhnunin YA33312242
ESCORZATONf,UINOJOSEALFONso CAsgo SEATRI

EASCORZAALBAHI

02 2 211 0161 †@Ç017()
PICHINCHA/'UIIITO" ..

^' 3°"17.Ti/95
CMŒtf1mEI 49 IltTTf DE_LY LAR

01570 4

AEPUBUCA DEL ECUAOOR
,C10N GENEAAL DE AEGISTRO CIV•t.. IDENT1FICACION Y CEQULACT

CIU)ADANIA « £71153754-
TTNFI LOACHAnlNWILLIANSf.IOVANNT IA CONTADORBACNILLER

BR
0 A

DEL CEC

NOTA DO SEXTA 22 QUITO, De
conformidal c lo dispuesto en al art, 15 de
la Ley Notarial doy fe y CERTIFICO· que la
presente es fiel fotocoph del documento original
que me fue do y devuelto al interesado.

. = L 2002
EL No .

DR. GONZALO ROMA CO

Se protocalizó ante mí y en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA CELEBRADA ENTRE LOS SEfíORES JOSE ALFONSO
ESCOP RT N CAblDOD DE VcNK JR ETAC .

WILLIANS GIOVANNY MARTINEZ LDACHAMIN EN SU CALIDAD DE
COMPRADORA, debidame sei a y firmada en Duito,
diecisiete de Octubre - das dos.

DOCTOR GONZALO RO CON
NOTARIO DEC TO QUITO

Quilo - Ecua ut



NOÌAÏUA 16

2 . 002 DIRECCION FINANCIERA F PAGO
1001692623 OMPROB ;N TE DE COBRO 2

CEDULA/RUC. NOMBRE
O 1000 O MásRTINEZ L ACHAMIN WILLIANS GIOVANNY

o- :cuador

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMER AL EXO./REB. A O IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDK
1644

M«R--I-rar I fat-emk -RW---TMRa1 AIMEREE -5- a a , a = da

TRANSACCION PAGINA.DE VENTANILLABAN O CUENTA SUB-TOTAL

.. PAGO TOTAi. ¯

Te D 2.5 X DD Yi AA GT ESCf . 18
a T NGUINO 005E À FOÑS SOï RESPONSABLE

25.00 P 5205649 REla 4 1.93 H CEV;L.l..08 Mí;RICEL.A

No. 1521644 DIRECTO UTARIO

NTRIBUYENTE

e a e •e'e es e e

2 2 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CED.ULAIRUC NOMBREoto n.) Mí;Hi J.NEZ LOACHAMIN WILLIANS GIOVANN

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. VALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDK
29/08/2002 =::u: ::1644

--.........,,,..... ......... -9Ismaamme-IIWIIII

TRANSAOklON P IN E VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1. 93828 4
PAGO TOT

VTú b 2.56% DD iige ESEDR
A TONSUIN 0$ LFDP S SOB RESPONSABLE
25.00 P 520553 EB 4 K 1498 H CE ;LLos MARioELA

No. 15216 4 3 DIRECTO UTARIO



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Martes, 10 de Septiembre 298839
COMPROBANTE DE PAGO

1 2Número: Por S/.
0 152164 3

Notaría: Número del Municipio
WILLIANS MARTINEZ

A favor de:

JOSE ESCORZA -Que otorga:

Concepto: VENTA

25 40 .00

Base imponible Rebajas %: Recargos "/

Observaciones:
PICHINCHA QUIT0

Provincia: Cantón:

Parroquia:

REGISTRO 206839

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
¯

COMPROBANTE DE PAGO

Número: - Por S/. - - -

Notaria: 1 5L S MARTINE Número del Municipio:

-A favor de:
3A

Queotorga:

Concepto:

Base imponible Rebajas : Recargos %:

Observaciones:

Parroquia:

Recaudaciones 1.GGAV"



NOTA lA16

ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL I j

Formulario No.: 296492 Por: US
Quito - Ecua a

Notaría No. 16 No. Municipio: 61001692823

Comprador / Afavor de: MARTINEZLOAC ' MINWILi]ANSGIOVANNY

Vendedor / Que otorga: ESCORZA TON INOJOSE ALFONSO

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: AD · 25.00

Observaciones: % Mufa: 0 % Descuento: 40

Provincia: PICNINCMA Cantón: oulyo

Parroquia: «geggy

Son : CERO DOLARES CON 57/100 CENTAV

IBETH ALFREDO Grupo Página

AUX.CAJA CAJERO 93388 3 I 4
Rec udación: H. JUNÌA DËDEFENSA NACIONAL

No. O0810 87 ORIGINAL

REGISTRo H. UNTADE DEFENSA NACIONAL
11/09/2002 11:38

Formulario No.: 296493 Por: USD :0.52

Notaría No.16 No. Municipio: 81001892821

Comprador / A favor de: MARTINE2 CHAMINWILUANSGIOVANNV

Vendedor / Que otorga: ESCOR2A TONI UINGJOSE ALFONSO

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: Uso: 25.00

Provincia: PlcHINCHA Cantón: ourro

Parroquia: mooorty
Son : CERO DOLARES CON 52/100 CENTAVOS

18ETH ALFREDO Grupo Pagina

AUX.CAJA CAJERO o 93386 4 i4 -

Recaudación: H. J TA DE DEFENSA NACIONAL

No. 00 810 68 Q ORIGINAL



EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO28954f
IMPUESTO DEl... 1% ADICIONAL DE

ALCADALAS PARA AGUA POTABL..E

FECHA : 2002/09/11
NONBRE :: MARTINEZ L. WILLIANS G.,
QUE OTORGA:: ESCORZA T. JOSE A.

En c:onc:epto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/, 25.00 USD

Por valor de c:ontrato de COMPRA/VENTA Rebaja: 40%
del inmuel:>1e ubicado en:: SAN ANTONIO

Ante el notario:: 16/012315

De c:c:informidad c:on el Art.. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" Ho.51 de 1ra, de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de:: .15 USD

CON 15/100 Ú ******************************
TOTAL A PAGAR::

'
.15 USD

Efect.ivo: .15

Cheque Nro.:
Bancot

************************ ********************:*:***

REGISTRO DE PAGO

00289542 ..15 USD 2002/09/11 137 10453 MARTIHEZ L., WILI...IANS



NOTARIA 16

REGISTRO DE 1.A Pit0PIEDAD DEl CANTON QUITO

CERTIFl('ADO No.: 04043915002
FECHA Oli INCIsl O: 12 09/2002 y/

CERT FICACION
Referencias:11/06/2002-po-27047f-12538i--2674r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica qu :

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED\ :

SIETE SETENTA Y OCHO AVAS P' 'ES, esto es el ocho punto noventa y seis por ciento
fincados en el predio,situado en la n 3quia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este
cantón.
2.- PROfÑÈl'ARIO(S):
JOSE ALFONSO ESCORZA TON L INO, casado, disuelta la sociedad conyugal formada
con Beatriz Naranjo , según sente e a dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de
Pichincha el diez y siete de enero del ds mil dos, inscrita y marginada en el Registro Civil el
dos de abril del mismo año
3.- FORMA DE ADQUISICION Y NTECEDENJES:
Mediante compra a los cónyuges AN ;EL ELICIO COSTALES OROZCO,y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritura ce ebrada el SEIS DE OCTUBRE DIlL DOS MIL UNO,
ante el Notario publico del cantón Ls Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
once de junio del dos mil dos, quiene adquirieron mediante adjudicación de la Cooperativa
Agrícola Rumicucho, según acta a obada por el IERg el quince de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos, inscrita l veinte y uno de 'marzo de mil novecientos ochenta y
tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA lONES:
NINGUNO.- .LOS RE ISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 12 D JM1m11xe- 9 am.

ResPonsal>le: FE O SALA AR

LON DA ION CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.ONAilENTE EXI\lEN DE RESPONNAHil.IDAD AL CERTIEICANTE
¥AI.lbEZ DEl. CERTIFICADO 30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
'

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMNO Trámite N°
...................'..

2 9 A60.2002
Quito,a .................. de .....,........................................... del 200 .......

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ......... ......................................................................

otor E SCO224 70 dr O SE C FDA/.COque ga .............................................. ..... ..................................... ..................................... ....................

AreTipo ......... ... ............................................................. a ........ ............... ...................... .....................

OSJ 25 oCuantía ... ..............................¿................................... Alícuota .... ....................... ................ .......................

. SZO 66 3 Ÿ Po ent ePredio N ....................................... ............................... rc aj .................. .............. ....... .......................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEKONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD USD$ M

ALCABALAS USD$ M

REGISTRO USD$ M

moDa c:s o Atentamente,

OlseAO O
1MPRENTAMUNICIPAL



NOTAR)A i

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición verbal d
señor WILIANS GIOVANNY MARTINEZ LOACHAMIN, portad r
de la cédula de ciudadania número 171153954-2,
dia de hoy en el protocolo de Escrituras Públiq s
del presente año de la Notaria Décimo Sexta a kwi

cargo Doctor Gonzalo RomAn Chacón, Notario DéÀËË
Sexto del Cantón Quito; y, en NUEVE fojas útiles
PROTOCOLIZO LOS PAGOS DE ALCABALA CON SUS
ADICIONALES Y EL CERTIFICADO DE HIPOTECAS DE LA
ESCRITURA DE COMPRAVENTA CELEBRADA EL DIECISIETE DE
JULIO DEL ANO DOS MIL DOS ENTRE LOS SEMORES JOSE
ALFONSO ESCORZA TONGUINO EN SU CALIDAD DE VENDEDOR
Y EL SENOR WILLIANS GIOVANNY MARTINEZ LOACHACHIN EN
SU CALIDAD DE COMPRADOR, Guito hoy dia dieciseis de

Octubre del año dos mil dos -

DOCTOR GONZALO R ACO
NOTARIO DECIMO S XTO DE

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LOS PAGOS DE ALCABALA CON
SUS ADICIONALES Y EL CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA CELEBRADA EL
DIECISIETE DE JULIO DEL ANO DOS MIL DOS ENTRE LOS
SEMORES JOSE ALFONSO ESCORZA TONSUINO EN SU CALIDAD DE
VENDEDOR . Y EL SEMOR WILLIANS GIOVANNY MARTINEZ
LOACHAMIN EN SU CALIDAD DE COMPRADORA, debidamente
sellada y firmada Guito, ecisiete de Octubre del
año dos mil dos.

DOCTOR GONZALO RO CHAC
NOTARIO DECIMO SEXTO D I

NOTARIA 16



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 65915

Matriculas Asignadas .-

PIC-00002000 DOS PUNTO CINCUENTA Y SEIŠ POR CIEMTO de derechos y
acciones fincados en el innueble situado en la parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA.-

mièrcoles, 13 noviembre 2002, 11:18:30

REGI ÉÁ

Contratantes .

ESCORZA TONGUING JOSE ALFONSO en su calidad de VENDEDOR

MARTINEZ LOACHANIN WILLIANS GIOVANNY en su calj.dad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para c:ualauier trámite post.erior

Responsables .-

Asesor .- LUCIAND NAVARRETE
Depurador.-- LENIN SALINAS
Amanuense.- RITA SERRANO

138807

EllliRlllllHRIME



. . s ..ir. ik....:.. w. . .. . . . -

LOSDATOSCONSIGNADOSERRONEAO DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABIUDADALCERflFICANTE
VAUDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



REP CA DELECUADOR

NOTARIA 16 a
.

0027513

NOTARIADECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO -

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: PRIMERA

De: COMPRAVENTA

Otorgada por: JOßE ALFONSO 2SCORZ A TONGUINO

Afavorde:WILLIA NS GIOVANNY MARTIN3Z LOACHAMIN

El: 17 JULIO ")2002

Parroquia:

Cuantía: UßD. 25,oos

Quitoa _1

-de

Octubre gg g_g01

Discción•Av.6 de Diciembu N14-51 (159) y Knos. Pazmiño
Edsþcio: Parlamento Piso 3 Off 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047
Øyyyrgvn 79mwawanum



NOTARÍA SÉPTIMA DE QUITO
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA

POSESIÓN EFECTIVA

CAUSANTE: WILLIANS MARTÍNEZ

NOTARIA SÉPTIMA

15 DE OCTUBRE DEL 2008 .



ABOGADO
ESTUDIO: Av. 13 de Junio y Pululahua Esquina DOMICILIO-

San Antonio de Plchincha - Telf.: 2-397-561 I Cel.: 099-600-152 Telf.:

REGISTRODELAPROPIEOADQUITO

ill!!!\llMlllllllllll!!!\\illlllllllllllllllllllll!
EE-0074674

SeñorNotario.
R.P.Q.

En su tegistro de actas notariales, sírvase incorporar una concediendo la Posesión Efectiva de
Bienes de conformidad con el siguieme pei.itorio.

PRIMERO.- COMPARECIENTE.- C be con esta petición la señora: MARIA
GUADALUPE LOACHAMIN FONSECA estado civil viuda .

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-De la pardda de defunción que adjunto vendrá a su
conocimiento que el señor WILLIANS GIOVANNY MARTINEZ LOACHAMIN, fulleció en la
ciudadde Quito,el M-moom- 2.-og3

A su fallecimiento no dejo descendientes , sino únicamente a su madre la hoy compareciente
señora MARIA GUADALUPE LOACHAMIN FONSECA como única y universal heredera ya
que su padre que en vida se llamó ANGEL MATEO MARTINEZ, también es fallecido,
conforme se justifica con la partida de nacimiento, partidas de defunci6n, así como copia de
cedula de ciudadania que también adjunto. Habiendo el nombrado causante fallecido sin haber
dejado testamento.

SEGUNDA.-PETICION.- Con tales antecedentes la compareciente acude a usted señor Notario
y con fundamento en lo que dispone el numeral 12 del Aiticulo 18 de la Ley Notarial , en
concordancia con lo que establecen los ardeulos 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil
en todo lo que fueren ayilicables, solicito que previa la recepción de mi declaración juramentada
y el cumplimiento de las formalidades legales del caso se sirva concederme la POSESION
EFECTIVA de todos los bienes dejados por mi hijo el causante sefior WILLIANS GIOVANNY
MARTINEZ LOACHAMIN, a favor su madre la compareciente señora MARIA GUADALUPE
LOACHAMIN FONSECA , al no haber dejado descendientes , dejándose a salvo el derecho de
terceros .

Además dispondrá la correspondiente inscripción, para lo cual se me conferirá las copias de ley.

Usted sellorNotario se servirå cumplir con las demás formalidadesde ley para la plena validez y
eficacia de esta clase de instrumentos quedando autorizado para realizarlos.

Firmo con mi abogado patrocinador.

Dr. Angel B údez Våsquez
ABOGADO Mat. 5477 CAP M c
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRE L DE RDE RONCÑL

CEDU DE No UEHACER
DACHMINFONSEC MARIAB L

niÏ Nii. TA TERESAFONSECA
- - gg APELLIDO DËl 1ADRE

17/01/2005
cio

O 57

FIRMA OEL
PULGA

PÚBUCÄDEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFZRÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 e

08T-0025 : 1703076867
jfÚMERO CÈDULA

LOACHÀMIN FONSECÄMARIA
GUADALUPE

Nipcí y .QuiTg

RESlDENTE DE LA JUNTA



COPIA INTEGRA ÑA lATRÏ.

REPÚBLIOA DEL CUADOR
DIRECC GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IpDEN FIC 10 Y CEDULACION

n ................................... .............s.................... provincia de .......
......., hoy día ....... ....... de

.7.9. . . .. . ....................... de dos mit........... . . ..............,.... .. El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la

preseáte acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ........ . .I,6.É.. ..S. . ..... ...

.
SOLTFRO 'TTETNTA Y CINCO

NOMBIŒS Y APELLIDOS Df L I A ........ .. . ..

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE:........... .9.$$...W.0.
. .. ............

SAN BLAS-QUITO CATORCE (Lugar del fallecimiento: ...... .....,.............. Fecha:
AGOSTO OCHO

de ........ . ........ deld os m il ........ ................................... E I Có nyu ge
>CXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

sobreviviente se nama ... änö VÄ¾CULÄ Ï¾Qütïnce.'ARRruïrr CARDIKCA.
C aus a del a ni uer te: .. ...................... ................................ ........................................ ............. ..................... . . . . .... .....

EDWIN SALAZAR '
Solicitó esta inscripción: ....... .. . . ......................... con Cédula

o 27)O 75 2.--5 O ûUITOde Iden tidad N ......... domiciliad ....... en ..........i .... .....y ..................... .. . . . ... .................... ......

NUMr.RO DE C g .-17115 -
. N lÒN DAD.-ËCUATORIANA.-S.LN,ENMENDA

DURAS.bt.

SCR P ----•·-·----···---

FIRMAS

DIRECGI N IS

EFATURA P PICHINCHA

Reg stroCivil



REPUBLICA lE.L ECUADOR '
DIRECCION ÒENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA-CION Y CEDULACION

INSCRIPCl0N DE DEFUNCION Tomo ...... ............ Pág.
.1.52

QUITO ' '
TÌCHINCHA TREGE

En .........
....., provincia de ................ ..,. hoy día ............................. de

<TUT-IO NOVENTA YO
.....de mil nove<½entos ...... ........ -1 que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente getg de inscripción de la defunción de:
ANGEL MATEO MA LTINEZ TRAVEZ

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ............ ... ............... . ., ....... ..........................se×o:

MASOULINO . . C SAI)0 * ' S2TENTA Y DIO.
.. ..... ..... ..... Estado Civil .... .......,...... Edad .....

.......anos.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE . .I . . . ..

...X.X
..... NOMBRES Y APEL IDOS '

DE LA MADRE' ....

X .X.X .X .X .X . . . . .X . ..Ë....Lugar del fallecimiento: .Ñ.. .Ñ.
........ Fecha: ... ...... de ........................... . .673..9... de mil nove\ -

NOVENTA YO CHO / MAIJA GUADALUTE LO.ACEAMINcientos ..
...... El cónyuge sobrevivientepe llama ................................... ...... ......

CONSTA N QBSix TAC ONES
...... ................. Causo de Va muerte .............. ......p.............. ......

. . .! HEN.cuiY DAVID MAztTINEZ LOA CRAMINSolicitó esta inscripcion: ....,............. ........ ..
...............................>...... ................ . ............ ... con Cédu

de Identidad N°
.1.211.31.832 .7............... domitiliad..Ÿen ...........................ODITO....--

OBSERVAÈl0NES:
CAEf3A ITE LA MUExtTE.= ADENOCAuCI10MA GASTKICO AVAÑZADO, AJEMIA SECURBA.tiIA

PsaM.a



RÈPUBLlCADELECUADOR
. a a

F:IRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFlCAClON Y CEDULAClON

. ..

JE TURA PRO n1CIAL DE CHINCHA

CERTIFICO: Que er el r stro de nacimientos de la rovincia de: *********

***4e******** *************************** delCantón:.jQUITO***********
respondiente a ', tomo . página r

, acta / ,

con:-ta
lainscriþciónde 197E ..1-A 220 / 440 .

MARTINE2 LÓACHAMIN WILLIANS GIOVANNY
nacidoen ¯¯¯¯¯ ¯¯~~¯¯¯¯¯¯TGOT&T¯¯¯"¯T"~¯¯¯~¯¯.""--¯¯
provinciade, ' SAN BLAS QUITO***************

PICHIN€HA******; 41 VEggTI q¾VE de SEPTIEMBRE ge/MIL
nacicyggggIENTOS SETENTAIDDS *** ;ydeD ANGEL MATED MARTINE2 ,

nacionalidad 'ECUATORIANA******* \' MARIA BUADALUPE/LDACHAMIN
ECUATORIANA*******

,

'del
.ÚITO***************-26 de AGOSTD-.** 2008.

Cédula:
.

171153954-2 (fallecido) .

Especie VAlorada N : 00217©730$

JEFE PROVINCl DE RÊGISTROCl\/lL

e



ACTA.DE POSESlON EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR
WILLtANS GIOVANNYMARTÍNE2 LOACHAMÍN.

iin el Distrito Metropúlitano de Quito, Capitaj de la Repúblicú Ja Eeugdor,

hoy quince de Octubre del año dos mil ocho,.ante mí, doctor Luis Vargas

Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, que intervengo debidamente

autorizado porel nuineral Décimo Segundo del Artículo dieciocho reformado

de la Ley Notañal, comparece ante mi la señora MARÍA GUADALUPE

LOACHAMÍN FONSECA, viuda, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad

de Quito Distrito Metropolitano; por sus propiós derechos a quien le iristruyo

debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, así como

sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y le advierto sobre la

obligación que tiene. de declarar la verdad, con exactitud y claridad.- La

compareciente, interrogada que fuera, con el juramento que tiene prestado,

declara: l.- Que al: fallecimiento de su hijo WILLIANS GIOVANNY

MARTINEZ LOACHAMIN, hecho acaecido eri la ciudad y cantón Quito,

provincia de Pichincha, el catorce de agosto del dos mil ocho en.estado civil

soltero, sin otorgar testamento y sin hab dejado dËcendencia;ha .

quedado como única y universal hereder su madre la señora MARÍA

GUADALUPE LOACHAMÍN FONSECA, tod vez que el padre del causante
El

señor ANGEL MÀTEO MARTÍNEZ TRAVEË,tarnbién es fallecido conforme

la partida de defunción que se adjunta. II.- La declaración la formula por

que sabe que lo que declara corresponde a la verdad.- Y, habiéndome

presentado los siguientes documentos: UNO.- Peticíón formulada por la

compareciente con el patröcinio profesional del Doctor Angel Bermúdez

Vásquez, con matrícula No.5477 C.A.P.- DOS.- Partida de defunción y
nacimiento del causante.- TRES.- Copia de cédula de la cámpareciente.-

Habiéndose seguido el trámite establecido en la Ley.- En uso de la facultad

legal de la que nie hallo investido y considerando que se hallanplenamente

probados los fundamentos d'e la petición, concedo, la posesión efectiva pro-

indiviso, de los bienes dejados por el causante señor WILLIANS GIOVANNY -

MARTÍNEZ LOACHAMÍN, en favor - de su madre la seõora MARÍA



GUADALUPE LOACHAMÍN FONSECÁ,dejando a salvo el derer to de

terceros, debiendo tomarse nota de este particular en el Registro de la

Propiedad donde existan los bienes:-

MARÍA GUADALUPE LOACHAMÍN FONSECA
c.c ojoagfd-9

DR.LUIS VARGAS HINO

NOTARIOSEPTIMODEL CANTON-O,0TTO

RAZÓN.- Es fiel y prì¾ à . copia certificada.

correspondiente a la posesiärr~Úectivade bienes dejados

. por el señor WILLIAN$ MARTÍNEZ; sellada y firmada en los

mismos lugar y fecha de su .celebración.

El Notario lennusmMoncenswaamwan
TONOTAlúASÉP fiAR(AîÉFTitlA

DR. LUIS VARGAS /HINOSTROZA

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN UIT NOTA A /
sEPTIMA /

DTÀklA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 77637

Lunes, 20/10/2008, 08:18:29 AM

E OR

Señor: WILLIANS GIOVANNY MARTINEZ LOAC -- ENCARGADO
Beneficiario (s)
Su madre señora: MARIA GUADALUPE LOACHAMIN FONSECA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARL ALLO

IlIIIIlllllIlllIlllIlIlllllIlIll\



TA GAATA
CANTON QUITO

N Dr. JAI E AILLON ALBAN R
R 4M
N 'N
A A su cargo el protocola de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Mig el Angel AltamiranoArellano, Salvador
González erchán y Edmundo Cueva Cueva.

ÞIA

Dela escriturade

Otorgadapor

Afavor de
..

Parroquia ... .............. ........ ... ...............

Cuantía
.................... ................ ..................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Parmiño, Edificio Parlamento
Ofs : 40 40 409 Telfs.: 2901-M1 2901-089 29 53 Fax: 29 1 2



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

REGISTRODELAPROPIEDADllUITO

\M\\\\\\\\\l\\\\\\\\\\\\\\
AA-0049176

R.P.Q.

COMPRAVENTA DE DERECEOS Y ACCIONES

vms auumaiO acenO mano.a.uO 1 DRa.

A FAVOR DE

DOLORES MIREYA JUMBO VALLADOLID

CUANTÍA: $80, Oc

M.n. Ui: a copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

Reodblica del Ecuador, hov dia mièrcoles veinte y ocha de

abril del año dos mil cuatro, ante mi doctor Jaime Aillón

Albán, Notario Cuarto del Ca tón Duito, comoarecen por

una parte en calidad de vende cres los cónvuges señores

IVAN AUDELIO CEDEFAO MARCILLO Y MARIA LUISA LDOR VERA, de

estado civil casados entre si, por sus propios derechos:

y , por otra parte la señora DOLORES MIREYA JUMBO

VALLADOLTD, de estado civil casada con el señor LUIS

OLMEDO RNANDEZ por sus propios derechos, en calidad de



comoraaora. Los comoarecientes son We nacionalidad

ecuatoriana, mavores de edad. domiciliados en esta

ciudad, hábiles cara la celebración de toda clase de

actos v contratos, a auienes de conocerles day fe, v me

oresentan oara aue eleve a escritura cública la siguiente

minuta, cuvo tenor cooiada literalmente, dice: SEMOR

NOTARIO.- Señor Notario: En el oratocolo a su carao,

sirvase insertar un contrato de comora-venta, aue se

contiene en las slauientes clausulas: PRIMERA,

Comcarecientes.- Al otorgamiento de la oresente escritura

de comora venta comoarecen los cányuaes Iván Audelio

Cedeño Marcilla v Maria Luisa Loor Vera, por una parte y

la señora Dolores Mireya Jumbo Valladolid, de estado

civil casada con el señor Luis Olmedo Hernández, oor otra

carte. SEGUNDA. -Antecedentes.-Mediante escritura oublica

de compraventa atoraada en San Miguel de los Bancos, el

seis de Octubre del dos mil.uno, ante el Notario de dicho

Cantón doctor 3orge Arrubio Guinteros, los cányuges

ingeniero Angel Elicio Costales Orozco y señora Sonia

Carrera ONa. dieron en venta y perpetua enajenación el

inmueble, ubicado en la parroquia de San Antonio de

Pichincha, del Cantón Duito, de la Provincia . de

Pichincha, a favor de Abdon Bolivar) Bedoya Chavez y de

otras personas, escritura inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón QUito el.once Junio del dos mil dos.

El inmueble, materië de la. Compraventa, se determina



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTAl¶
.

CUARTAdentro de los siauientes linoeros: C fr e.!. Horte en ciento

veinte metros con calle Dublica: Dot el sur , añ ciento

einte metros con calle aúblic.a lunto -. la crooledad de

la Familia Carrera v Valca, oor e.l. Este., en cienta sesenta

' cinco metros con calle Duolica: cerca a la crooiedad

del Bana«:::: Central: v oor el Geste., en ciento sesenta

inco metros con calle oublica: cuya area es diez

nueve. mi.t ocnoc-lentos met.ros cuaaracosa. L.os cónvuaes Ivan

udella bec:lerno Harcillo v Maria Luisa Lc::,or vera.. son

orooietarios en el reTer-ido inmueble, de derecnos y

acciones equivalentes a una setenta y ocho aya cartes a t

una Dunto veinte v ocho oor ciento del inmt.mole .- Las

derechos y acciones Que corresconcen a .Los convuaes Ivan

Audella Cedeno Marcilla y Maria Luisa loor vera, na

socorta aravamen de ninguna natu'raleza, como se desprende

cÏel certificado de-1 se or Registrador de la Propiedad cue

en , una foia útil se acompaha. TERCERA. . De la

ompraventa. los antecedentes e×ouestos. las convuaes

ván Audelío CedeRo Marcillo y María Luisa loor Vera,

anifiestan aue venden y enaienan perpetuamente a favor

a señora Dolores Mireya Jumbo Valladolid, los

tietechos y acciones fincados en el - inmueble determinado \

n la cláusula anterior, eg livalentes a las setenta y

oava cartes o sea el uno- ounto veinte y .ocho por

r elf¾lmRT ta aceptacións- -ka

Dolores Mireya Jumbo Walladolid por su parte



acenta este contrato en tocas sus oartes, oor convenir v

ser en seguriaac ae su intereses.- GUINTA. Del crecio.-

El crecio convenido oor venoegores y comoradora, de los

dereenos v acciones va inaicados es el de: OCHENTA

DOLBRES I. * 84..*.00 i Que se maan ai cont.ado en dinero

efectivo aago oue to realiza la comoradora v gue ïos

vencecores oec±aran namer reciciao ei orecio convenido,

renuncianco a toao reclamo costerior oor oicno concepto.

EXTM. ve la trancrerencia ce cominio.- Por la exouesto.

Los vendedores transTieren a la comoradora la orodiedad

Diene ce los oereenos y acciones, materia de este

contrato: su.1etancome al saneamiento Dor eviccion,

conforme lo determina el Lódxco Lival. JEPTIMA.- De los

castos.- los gastos de la crasente escritura hasta su

inscriocion en el Realstro de la Prooledad, son ce

cargo de la comoradora. aulen aueda autorizada para

inscriocion de èsta escritura--en -el Registro de la

Prooiedad. Usted señor Notario, se servirá agregar

las claùsulas ce estilo necesarias gera la validez de

la oresente escritura.- HASTA AGUI LA MINUTA. la misma

aue se . encuentra firmada oor -el señor doctor LUIS

NAPOLEON RUIZ, aboaado con matricula profesional número

ciento treinta y cuatro del Colegio, de Abogados de

.

Pichincha.- Para el otorgamiento de la oresente escritura

..54. SPIyggn
_ _

to¢os los orecentos. legales del caso y



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA leide au.e se les fue a los otoraa es oc · mi el Notario

se ratifican en todas sus cartes xy firman conmiao en

DOi....Of 7 HIREN JUMBO WLLADOLID C.C.7 2 fif- El

FIRMADO. DOCTOR JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO DE CANTON
QUITD.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: A Por: 02/09/2004 11:17

468342 - USD :1.39

Notaría No. No. Municipio:
4 61002089123

Comprador / A favor de:
JUMBOVALLA OUD'DOLBRES REY

Vendedor / Que otorga:
CEDEN ABC £1.0 AUDEL .iSP

Concepto:
COMPRA VENTA

Base imponible:
uso : an no

Observaciones:
% Mult3: 0 Descuento: 0

Provincia: Cantón:

soParroquia:0L

RE 38íl00 CEWT

ourro

IDETH AALAJO \ Grupo P29lna

AUX. CAJA CAJERO Aecaudación: H. JU NAClONAL 173146 1 I 2

No. 0 2530 34 Q ONGNW.

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

Formulario No.: Por: 02/09/2004 iti?

468343 USD ;1.07

Notaría No. No. Municiplo:
4 GiÛO2Û$9128

Comprador / Afavor de: A DEL
JUMBOVA ¼l@D &

Vendedor / Que otorga: O
CEDEN ABC Ol D ' SRA 1

Concepto: A .

COMPRA VENTA LU

Base imponible:
Uso: y

Observaciones:
% Mutta: 0 Descuento: o

Provincia: Cantón:
PICHINCHA

Parroquia: CF

Son: UNO DOLARES CON O7/100CENTAVOS

IBETH : AALAdo Reca Grupo Pagina

Aux CMA cAJERo Recaudación: H JUNTADE DEFENSANACIONAL 173148 2 I 2



H. UUNEEBU PRUWINiilAL
BE PICHINCHA

o otaëóiàN ÃÌNÄNCÍERA

2004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-09-02

CEDULA/RUC NOMBRES 45ECHADE EMISION N D

1102821814 JUMBO VALLADOLID DOLORES 2004-09-02 1 a 1
Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja' Inter

80.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:AIßABA Valo 0.80 2 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80

Sub ta

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta . , Pago Total
furoca .bU

TRANSACCION

VENTA CEDERO MARCILLO IVAN 116858

DIREC OR RNA C

H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PICHINOHA

2004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-09-02

1102821814 JUMBOVALLADOLIDDOLORES 2004-09-0Z 1 a 1
alúotiriponibi r; t idad E a

so.oo o.co o.oo - o.co o.oo
CONCEPTO CANCELACIONlŒGSTROS - ValorÛ.Û8
TASA YTiMBREPAOVINCIAL 1.80 0.00

TRANSACCION

VENTA CEDERO MARCILLO IVAN 116859



. EM AA P EMPRESA METROPOLITANA DE ALC TARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1 009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESO ,CION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.
* 437783 IMPUESTO DE ALCABALAS 53010

Nombre

Dirección JUMBO VALLADOLID DOLORES MIREYA
R.U.C./Cédula SAN ANTONIO DE PICHINCHA Fecha Emision
Descripción 2OO4/09/02/alor

En concepto del incuesto sobre la Base Isoonible de: 80,00
Por valor de contrato de: C0l1PRMENTADD-AA
Rebaja: d41 insueble ubicado en: SANANTONIODEPICHINCHA
Ante el notario: 04-71715

Deconformidadcon el Art. Iro. Letra g) del decreto legislativo del 22 de
octubre 1940, publicado en "Registro Oficial No. Si de 1ro. de noviembre
del missa año consignola sumade: USD a

Regl trd1869ag )N 80/100

SUBTOTAL
l.V.A. 0 % 0 ,, 80
l.V.A. 12% 0,00

437783 O 90 USD TOTAL A PAGAR
2004/09/ 437882 0 ,, 80

Av. Mariana de Jesús entre Italla y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 25Öl 404

Oulto, Ecuador www.emaapq.com.ac
- CUENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALt0EZ SlN EL REGiSTRO DE PAGO



LO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. . ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

TRANSFERENCIADE DOMINIO Trámite N°.

2 4 AGO2004Quito, a ............ . de .. ...
del 200.

Señor
REGISTRADOR DE LA PROP1EDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trâmite que se dio a la escritura de

que otorga / A

a favor de

Tipo ..ÑÑ NÛ Area

Cuantía....Ô. .....
Alicuota

Predio N°..
......

Porcentaje.
.. .

VALORIMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD$ Art pf, g.g.

ALCABALAS USD$ g gg Art

REGISTRO USD$ d, gt? Art

Atentamente,

JEFE DETRANi CIADE D O S
ADMINISTRACIÓEQUINOCCIA L IA

HC106 /



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50144181001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 18/08/2004 '

CERTIFICACIO
.

Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r R/FS '

Tarjetas:;T00000032049;
Mataculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal na certifica que:
Le DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno situado en parroquia SAN ANTONIO DE
PICHINCHA de este Cantón.
2.- PROPlETARIO(S):
MARIA LUISA LOOR VERA asada con IVAN CEDEÑO MARCILLO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros por compra a los cónyuges ANGEL ELICIO COSTALES
OROZCO y SONIA MARIA CARRERA OÑA, según escritura pública otorgada el SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario publico del cantón Los Bancos, doctor
Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el once de junio del dos mil dos; éstos mediante
adjudicación de la Cooperativa Agrícola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el

n'Oiciembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNG.-
LOSJáGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL DE
AGOSTO DEL 2004 ocho a.m.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS .



HASTA AGUI LOS HABILITAWTES.-
Se otorcó ante mi en la fecha aue consta del Bresente irrstrumento y en
te de ello confierr esta PRIMERA COPIA CERTIFICAÐA, debidamente
firmada y sepada suit el dia de hov ocho lembre del a o
dos mil atro.-

REGISTRODELAPROPIEDADQUITO

llllllllllllllllllllllllllllllllll
AA-0049176

R.P.Q



ÑEÛISTRODE LA PROPIEDAD ÞEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

con esta fecha Gueda inscrita la presente escritura en el:

ËÛÍSÏRÛþgpÑÛŸÏEDAÜ,tomo135, repertorio(s) - 53138

Matriculas Asignadas.-
?ICHIOOOO600 derechos y acciones fincados en el Inmueble situado en la
parroquia SAN A. PICHINCHA de este Cant6n

lieftwa,.î7 Septiem'are 2004, 03:33:12 AM -

Conicatantes.-
CEDENOFARCI'.LO IVAN AUDELIO en su calidad de VENDEDOR
:.OCR VERA ¾Ai'IA LuISA .en su calidad de VENDEDOR
JUMBO VALt.ADCL..IDDOLORESWIREYAen su calidad de COMPRADDR
3LMrDO HERNANTEZi..UIS en su calidad de COMPRADDR

Los números dr matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsa'iles.-
Asesor.-· FRANVLIN ALARCON
Revisor,·- GERARDOAIARCON
Amanuense.- A' EX NOVILLO

AA-0049176

illllllllllilillliillHIIIIIIIIIIII



B EL I)J}

CANTONQUITO<

DR. AN VILLACÍS MEDINA
NOTApe'®'

s carg protocolodelosNotarios:
VDr. drio ZambranoSaa1.970-1.978

D CamiloJáureguiBaronal.978 -1.984

Dr.GustavoFloresUzcátegui1.984 03
I I

DE LA ESCRITURA DE: coaPRAVE TA

OTORGADA POR: J JSE DAs JI LEMA YASAcA

A FAVOR DE: SI.I.H IEOJ RJIZ

EL: L

PARROQUIA:

CUANTÍA: 'J Sa 8 20 , oo

Quito, a 28 DE N 371E ..32E DFL 200 3

Dirección: Tarqui 809
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144



EXTRACTO

1.- CONTRATO

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA
OTORGAMIENTO
28 de NOVIEMBRE del 2003

3.- VENDEDORES

171374653-3 JOSE DAQUILEMAYASACA

COMPRADORES

171177366-1 SIMON PEDRO LEON RUIZ

171185031-1 CELIA MARITZADIAZ DAVILA

4.- OBJETO

Venta deL 1.28% DE DERECHOS Y ACCIONES , ubicado en la Cooperativa
29 de junio Rumicucho, parroquia San Antonio de Pichincha, cantón
Quito.

5.- CUANTIA

$ 20,oo



AESWRODELAPAGPIEDADOBO

lilllllllNiillimi/III88.0015971

COMPR A VENT A

OTORGO

SR. JOSE DAQUILEMA YASACA

A FAVOR DE gyggAB

SR. SIMON PEDRO LEON RUIZ

CUANTIA. US * 20.oo

DI 2 COP

G.M-P.

En la Ciudad de San Francicco de Duito, Distrito

Metropolitano , Capital de la República del Ecuador ,

hoy dia VIERNES VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL

TRES. ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA. Notario

Noveno del cantón Duito ( encargado). c:omparecen ; por

una parte en calidad de VENDEDOR, el señor JOSE

DAGUILEMA YOSOCA, cotado civil coltera, por tus propios

derechno : y, nor otra carte en calidad de COMPRODORES,

ceñor SIMON PEDRO LEON RUIZ y ocGora CELIA MARITZA DIAZ

DAVILO. estado civil casados, por sus propios derechos.

Los comparecientes con de nacionalidad ccuatoriana ,

mayoros de edad , residentes en esta ciudad ,

Icealmente capacco para contratar y oblicarse , a



quience conozco de que doy fe, y dicen ; que clevan a

cocritura publica la siguiento minuta , c:uyo tonar

literal a continuación transcribo. SENOR NOTARIO. En ei

Ronistro do Escritur-as Públicas a su cargo, sirv.r..o

incorporar una de Compraventa de Derechom y Accionce ,

contenida en las Siouientes Llluculas: PRINERO.-

COMPAREC1ENTES.- Comparecen a la celebración de la

promonte escritura por una nario el señor 308E

DAGUILEMA YASûCA a ouien en lo pacterior ce le

denominard *EL VENDEDOR""; y, por otra parte In

cányunom SIMON PEDRO LEON RUIZ y CELIA MARITZA DIA

DAVILA, a quienes en lo sucativo dentro del prer.ont

contrato ao los podrá llamar ^"LOS COMPRADORES"". i. o

comaaracientes son ecuatorianos. mayores do adat.i. ci

cotado civil soltero el vendedor y casados im

compradores, capaces para contratar y obligar:e

quience lo hacen libre y volunteriamente por om

propios derechos. SEGUNDO.- ONTECEDENTES.- Mediañto

escritura pública de compraventa eclebrada el sei.s de

octubro del dos mil uno anto el Notario público del

cantón San Minuel de loc Bancos doctor Jaroc A. Rubi:

Qu:interos, la mismaque so encuentra inscrita

lenalmente en el Registro cie la Propiedad del cani n

Duito el once de junio del dos mi.1 dos, el Señor Jacó

Danuilema Yamaca, y otroc, adouirió por compra a ice

cányuaes Angol Elicio Costales Orozco y Sonia Corror-

Olia las dat setenta y ocho avat nortes, esto es el dus.

ounto cincuenta y sais por ciento de derechao



acciones fincados en un late de terreno situado en la

Cocoarativa "Neintinueve de Junio . .. Rumicucho" de la

nar rtwauia San Antonio de Pichincha de este cantón, loto

de terrena aue Liene una cabida de uno punto noventa y

othu hectAreas, y so halla comprendido dentro de los

v..inoientes 11nderos acnerales: POR EL NORTE: en una

este:e:,i.An do ciento veinto metros con calla pública:

POE EL SUR; en ciento veinte metros con calle pública

cor-se a prontadad do señores Carrera y Vaca: POR EL

ESTE: tiento eccenta y cinco metrot con calle odblica,

rort:a de casa vieja de Banco Central; POR EL DESTE, en

ciento mesenia y cinco metroc con calle pública.

TERCERA.- COMPRAVENTO.- Con los antecedentes

r:Marer.adus, el VENDEDOR ocãor JOSE DAGUILEMA YOSACA

voud:a y da en perpetua anajonación a favor de los

remnradores señores cányuoco SIMON PEDRO LEON RUIZ y

CEEin NARITZA DIOZ DAVILO, el UNO PUNTO VEINTE Y OCHO

Pn? CIENTO ( 1,287 ) de derechoc y accionet

onniv:Bentos a una de las dos acciones que lo

adou i r irra en l a forma constante en los an Lecedentes,

f i.a ados en el inmueble descrito on la cláusula de los

an; : odentes de este contrata y dentro de los linderoc

te:n roles, ubicado en la parroquia San Antonio. del

rosiOn Duito, provincia de Pichincha. CURRTA.- PRECIO.-

el procio de venta de los derechos y acciones

una ionados er. de VEINTE DOLARES de los estados Unidos

0.: Omérica (USD. 20,00), valor que los compradores

namen de contado, en moneda de curco lena y que el



I
vendedor manifiesta haber recibido a saLiefactino

lo que renuncia a todo reclama por este cuor.e

incluida la acción our los.ión enorme. OlilH

TRANSFERENCIA.- Conformes on c3 precio y forma do

el VENDEDOR trancfiere a favor de los comoradore

dumi.nin y casesión de los Dorec.hos y (L

ena jenados libre de todo oravamen con nus en i

salidas y más servidumbres anexas, sujetAn

caneamiento por evicción de t..unformidad c.on 1:

SEXTA.- SASTOS.- Los gastos que ocasione la or Le

escritura hasta su inccripción en el Reaistro

Propiedad , serán pagados por los compradores, un zo

onedan autori2cdos para obtenerla del reaistra a la

Propiedad del cantón Duito. NOVEN -- DOMiCL in

JURISDICCION Y TRAMITE.- En como de controver t];; e a

partes se someten a laa jueces competentes de e·. I :

ciudad de Duito, y al trámite de juicio verbal comer i

a elección del demandantu. DECIMS.- CFPTACIOW.-- i se,

atornan Les aceptan cI total cont enido de 3 as el et.u i os

que antocadan en la presento escritura car estar hecha

en seguridad de sus mutuos intereses. Hasta a á la

minuta, usted señor Notaria sirvase insert;ar is.i

cláuculac de estilo para la ucrfecta validez de : ir

ran trato. HOSTA AGUI LA MINUTA. La misma que w da

elevada a escritura pública , con todo su valor lee. 4

y su halla firmada por 21 señor Doctor Edison Go;: a to

Diaz , con mat.ricula profecional númer o cino. i l

nainientos mesenta y cinco del Colegiu de Abogado , do



Fiti:incha . Para el otoraamiento de la oresente

cruitura odblica, or observaron todos los oreceptos

loualer aua al caso roouiere , y leida que les fue la

misma , ce ratifican y para constancia firman conmigo

el Notario. on unidad de acto. de todo lo cual day fe.

Er - Daouilema Yamata

Br. Simón Pcdro León Ruiz

cc: 7 //NJu - /

Sta. Celia Dia Dávila

E l N o t a r i o , ( f i r m a d o )

Doct o r Ju a n V i ll a cls Me -

d i n a , N o t a r i o P ú bl i c o , No

v c n od e ! C a nt ó n Qu i to Enc a r-

g a do , Prov i ne i a de P i ch i nch a .-



PEPußUCADELECUADOR QA RIAÑikkyi#
MMMON SQLTERO

CIUDADANIA = 19137£+653-3 i PRIMARIA AYUDANTE
DAQUILEMAYASACAJOSÉ CAF;LOSþQUll EMA
CÑIÑBORÀ20/PALLATANGA/PALLATANGA ROSARIOfgCA

gÀÌ 1966 . QUITC 05/10/2002
ci)i- 0067 00081 11 05/10/20¢

CHIMBORA20/PALLÃÌANGA BEN rope
PALLAT 9 6

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 06 NOVIEMBRE DEL 2002

gg CERflFICADODEVOTACION ~-Q
iiiii102 0029 1711771651 --

NUMERO CEDutA
LEON RUIZ SIMON PEORO

APELUDOS Y NOMBRES
PICHINCHA Ol)tTO n
PROVINCIA
SAN ANTONIO
PARROQUIA

iimiB
E LA JUNTA

Ml01kbe tenbahð ok how tria enelArt,I
dd BetretoN°nedpú'olic.heu d i tro Ofical564,de

deAbrilde1978y ampioà l'rt 18th la leyllotarial
GillFKGqueb presentecoµa es igual a su onginalquese
meexibio,

a tem 2003
0 . n

Villac° dhia
01 0 NUE y



ECUATORIANA****** V2443V444
CÄŠÄb0'\ CELIA N DIA2 DÁÛËÃ

C0BDARIA ECANICOINDUSTRIAL
ClucADAmA 1711773 -1 EDUARDOGREGOR10LEONB

MARIACLEMENCIARUIZ

01 EVI2lERE 197
oo2 oo2scon6 a 0445628

•• REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIßUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 OENOVIEMORE DEL2002

CERTIFICADODEYOTACION

2 , 8087 1713745533
NUMEAD CEOULA

DAOuttaan VA.sAC -¡OSE
APELUDOSY S

PICHINCHA 17
PROVINCIA ON
BENAI.CA2AR
PARROQUIA

E 04 f.A JU¾TA

BAIA'kDeconformiMto la fan:ltadprenta enelht. I
detOetreteN° 238 ikon enci RegistroOficial544,de
12deIbil de 1978 e sph ci Art.18dela leyNatuia!
Œ¾TlfKOquela pmote copia es iguda suotigmalquese
me exibio.

Quito,a

JuanVill s Medina
01Akt0¡¡m IRfab0



ECUATORIANAnn" VI 333V2122

CASADO SINDNPEDRDLFDNRUI2
PRINARIA QUEMCER.00&STICOS

LUIS DCIAVIDDIAZ
CIllDADANIA 171í$$ 31-1

CELIA DAVILABASTIMS
DIAZDAVILACELIA MARITIA QUITO 11/01/95
09 JUNIO 1.974 MASTAMilERTEDESU TITula
PICHINCHA/GUITG/SANJOSE DE

01 110 001
PICHINCHA/GUITO
SA½JUSEDEMINAS i

REPUBlJCADELECUAcoR
TRIBUNAL SUPREMO 6LECTORAL

SLECCIONES24 DENOVlfMBRE DEL 2002

CERTIFtcA00DENOTACION

87•0404 1711850311
NUMERO CEDut.A

OtAXDAVILACEt.tA MARITIA
AGELUOOS Y NOMunES

PtCMtWCWA QUlf0
PROVINCIA CANTON
SAN JOSE Og MMAS : I y ,

PARROGU!A i j'
3AN JOGBDE MINA
4GNA I glDENT€ De LA MONTA

Woll:Decontamidob Me d praktae:)0 & I
delDeactoN°2386púdeh en el h¿istro OfiddSRde
12dethrilde 19/8p amph d at 16de la ky flotwial
G fKOµ la prote cop:. es iguala su origintµ a
me em.

3 gût 2003
Quito,a

JuanVilla s Medina
0 NWE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

RANSFERENCIADE DOMINio
Trámite N°

Quito, a
............. de $. . SE 2QQ(.....del 200.....

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el tråmite que se dio a la escritura de

que otorga /1 g

a favor de dr/ €DRO

Tipo Area .

Cuantia
.

Afícuota

Predio N
. Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD$ .....- Art.

ALCABALAS USD$ p. gÿ Art.

REGISTRO USD$ g 2() Art.

Atentament

ÆFE DE ŸRA ERENCIA DE DOMINIOY RENTAS
ADMINISfRA ÓN EQUINOCCIAL LA DELICIA



UÑUCi 30,¿¿ . J.ÑU SRUHiJ.J.bKAP. 1 UlitU.

ANT DU oinacctON CLAVE CATASTRAL

N 142 NL OR EC

AVALUO COMEAC AL EXO./RES AVAL St NUMFRO DE PlšEDIO '

VALOA

IMPTOS OT AS INST UC 96
0

TRANSACp10N PAGINAQE BANCO CUENTA í Stin1 TAI.

PAG TAL

RESPONSA L

887961 ligggggglig INA P ÒTRIS
anit a-«iwarmw?' i · ,0

. CONTRIBUYEN

dì58YHTicin36 1 19¾ RUI DIMON PEDRi) Y GRA

DIRECCION i w

SECTOF, EC

AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE NUMP

- CONCEPTO

ALCABALAS ----

SERVICIOS ADMINISTR.

NC
geMINlu

tDES fi---

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANC CUENTA FUM FAL

1906972 1 82
.. l'At J> ItnAl

VTA 1,28% DD AA OTG DAQUILEMA
YASACA JOSE EB $ 20 F'D 5205639

nisie WWWWEB



9 & V W I W'e • *gg ye e

e - e a

FECHA DE PAGO
1 4 COMPROBANTE DE COBRO 12/01/2004

RUIZ SIMON PEDRO Y SRA

DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.
AV Mr Al O./RES. AVALUO IMPONiBLE NUMER

CONCEPTO CEPTO

REGIgyp

20

IUM0mm0MOPOWOH(Bl10
ADMINISTRAGONT,0NA1ADEUCIA
TRANSFERENCIA DE00MINÏ0

TRAMilt tW.PRM^½

TAANSACC Of rdNA OE VENTAMLLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

19069 .40

PAGO TOTAL

VTA 1 nn OTG DAGRJILEMA $1, 40
YAS B $ 20 PD 5205639 REGPONSABL

'ARRA .ETTY

DÏRECTO INA ÒTRÏBUTAI Ò
CONTRIBUYENTE

H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PIBMINOMA

A O DIRÊCCION FINANCIERA . FEÒHA DE PAGO

2004 COlv!PROBANTEDE COBRO 19/01/2004
CEDUL /RUC NOMBRES FECHA bËiEMiBION No. DECUOTAS

17117 366 2 LEON RUE SIMON R 19/01/2004 1 a 1

Avaiúo I ponible ValorAnual T adda E CAnA ba interés

20.0 0.00 0.00 0.00 0.00

cONCEPT REGISTROS Valor 0.02 Coactiva

TASAY Tlf 3RE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago.Total
freyes 1.82

TRANSACCION

VENTA DAQUILEMAYASACA JOSE 74953

007324o MMININENI .
DIREC OA ANANCIERO



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

19/01/2004 10;O7

Formulario No.: U°E uso :toe
411255

Notaría No. No. Municiµio:
610010820/29

Comprador / A favor de: ŒON RUIZ SIMONPEDROY SRA

Vendedor / Que otorga: DAQUlŒMA YASACAJOSE

Concepto: coMPRAVENTA

Base imponible: US 20.00

Observaciones: % Muita: 0 % Descuento: o

Provincia: Cantón:
PICHINCHA 00 ye

Parroquia: p'e

Son : UNO DOLARES CON 08/100 CENTAVOS

CANCAGO
taëTM RMZ

.
o Grupo Pagina

AUX.GMA CNERO - 146415 1 I 2
Aecaudación: H. JUN T>EEENSÑÑACIONAL

No. 0135308 Q

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGiSTRO

19A31/2004 10:07

Formulario No.: Por: Uso :1.01
411256

Notaría No. No. Municipio:
G1001962074

9
Comprador / A favor de: LEONRUIZSIMONPEDROY SRA

Vendedor / Que otorga:
OAQUILEMAYASACAJOSE

Concepto: CouPRAVENTA

Base imponible: USD : 20.00
Observaciones:

% Mutta: 0 ¾ Descuento: O

Provincia: Cantón:
PICHINCHA ourro

Parroquia:

Son: UNO DOLARESCON01/100CENTAVOS

GANCEL30
IBETM RMZ Grupo Página

AUX. CAJA CNERO '- ¯ 146415 2 I 2Recaudación: H. J NTA'05DEFENSA NACIONAL



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO421991 '
IMPUESTO DEL. 1".1 ADICIONAL DE

ALCABAL.AS PARA AGUA POŸABl..E

F I:.ci lA : 2004/01/20
N NORE : I...EON RUI~l. SIMON Y SRA
Ot'i:. OTORGA: DAGUILEMA Y. JOSE ,

Eri · ::nt:epto g:le. impuesto sobre la Base Imponible t.ies' S ..

.! 2••.00 USD
I

P.: RJ.-:ar de cont.rato de COMPRA-·VENTA DD/AA Reba.ja: A
d I. i.nmue·ble ubicado en: SAN ANTONIO DE PICHINCHA

i-3rr '.a e.>1 not.ar:io: 09/36639

. o ccnformidad con el Art.. 1ro. Letra g) del Decret'o le-
r 1.::·tivo de 22 de octubre 1940, publicado en "Regist.ro
I..:.lal" No.51 e iro.. de noviembre del m.ismo aWo con-
itio la suma de. .20 USD

r ON 20/100 *********************************
.-NL. Pt PAGAR: ·

. .20 USD

Efect.ivo: .20

Cheque biro, i

Banco:

H. 00NSEIO PROWINOIAL
DE PIOHIMOMA

DIRECCIONFINANCIERA : -FECHA0EPAGO,

2004 COMPROBANTEDECOBRO 19/01/2004

CEDU UC NOMBRES FE DEEMISION . No. DE

171177 61 I..EONRUE SIMON P. 19/01/2004 1 a 1

,.Avaloo ible ValorAnual 1blalidad EmmmaciónBehala ,. Intelés

20.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO e..- Malor Û.
TABAYTIM E PROVINCIAL

suin...!
o.oo

Cobradopor No.Ventanilla Danoo . Cuanta .
- .'

' i Page lblal .- en

TRANSAccioN

VENTADAQUILEMATASACAJOSE 74952

DIR FINMICIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTl¥lCADO No.: C3009108700I
FECIIA DE INGRESO: 06/01/2004

CERTIFICACION
Referencias: 11/06/2002-PO-27047f-12538i-32674r

Tarjetas: T00000000540
Matriculas: 0
El inflascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal l'orma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos punto cincuenta y seis por ciento de Derechos y acciones Encados en Inte de terreno
situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PCIHINCHAde este Cantón, con una superlicie
total de uno puntonoventa y ocho hectareas:

PROPIETARIO(S): El señor: JOSE DAQUILEMA YASACA, en unión libre con II.DA
ESPERANZA CHAPI VERA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los c6nynges ANGEL ELICIO COSTALES OROZCO y SONIA MARIA
CARRERA OÑA, según escritura celebrada el SEIS OF.OCTUBRE DEL DOS MII. UNO,
ante el Notario publico del cantôn Los Bancos, doctor Jorge A. Rubio Quinteros,inscrita el
oncede juniodel dos mil dos, quienes adquirieron mediante adjudicación de In Cooperativa
Agricola Rumicucho, según acta aprobada por el IERAC el quince de diciembre de mil
novecientos ochenta y dos, inscrita el veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y
tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOSREGISTROSDE GRAVAMENES HANSIDOREVISADOS IIASTA fiL 6
DE ENERO DEL 2004 ocho a.m.

Opsponsable:EDGAR LEÓN .

RIIIIIII IR"

l.Œi DATOS CONSIGNAMONERRÓNEA O DOI.ONAMENTE ENIMEN DE RFSPONNABII.IDAD AI. CEltTIVH ANTE



Se otorgó ante mi , y en fe de

el la , confiero esta COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Duito , a

veinte y uno de Enero del año dos mil cuatro .-

DR. JUAN VILLACIS MEDI

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO GADO

RER1800EMPROPEBA00Bil0

lillilll-lMll
AA-0005520

R.P,Q.

REBIROBEMPROPEBASQURG

MMIEllllU88-0015971
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ei:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 15146

Matrículas Asignadas.-
PICHl0000999:- 1.28% DE D. Y ACCIONES fincados en el Inmueble situado en la parroquia SAN A.
PICHINCHA.-

Lunes, 14 Marzo 2005, 10:42:58 AM

EL REGISTRADOR

DAQUlLEMA YASACA JOSËensu calidadde DEDOR

LEON RUlZ SIMON PEDRO en su calidad de COMPRADOR
DIAZ DAVILA CELIA MARlTZA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JORGE MONCAYO
Amanuense.- LENIN SALINAS

88-0015971

IlllllllillIllllllllllilllllllIllllll!


